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San Sah'adol', 13 de marzo de 1904. 

ño]' Secretario de h1 Supl'C-"ma Corte de ,Justicia, 

Presente. 

Cumplimot-\ con el deber de pl"8senhir áUd. un Proyec
de Código Pena1 reformado, rogándole que, junto con 

presente informe, se sirva elevarlo al conocimiento de 
:l Supremo Tribunal. 

Antes de todo, creemos convpniente exponer la razón 
le nos ha inducido á, apartarnos esta v.ez de la forma a
~ptada para formular los proyectos de reformas á, los 
digos Civil y de Procedimientos Civiles. 

Es ya una ley de la República el Tra,.tado sobre Dere-
o Penal celebrado por el 2° Congreso .Jurídico Centro
nericano; y como en ese paeto los Esta,dos Contra~an
, convienen en uniformar su legislación penal, cambmn
el ulltiguo sistema d(~ t'scalaH gradualesy de penascom-
estas de tres grados, por p1 de pemts fijas.que se agra-
1'án () atenuarán según laH eireuns~-!rn('ias, aU1'~0114'hn-
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dolas ó disminuyéndolas con partes' alícuotas de las mis
mas, resulta de este eambio l'üdi('al de sistema que son 
muy poeüH las disposiciones del Código Penal vigente, en 
espeeiallas dejos Libros n y nI, que no neeesiten ser re
formadas pal'lt al'lUonizul'las eon tall importante modifi
eaei6n, 

Una ley de rdormas, por eomdgniente, tendría casi 
tantos artíeulos como el C6cligo rniHmo, yen tDI ruso, sal
ta áJa vista que es bajo todos eoneeptos preferible pro
·mulgar desde luego un nue,'o Código, en lugar de una ley 
separada de refol'lnas que, por su extensión é importan
cia, haría inmedintament!) neeesal'ia, una nueva edición 
del cuerpo de leyes l'efol'rnndo. 

rra,l es la consideración qne nos ¡la déteerninadü i't re
dactar el Proyecto adjunto, y ii exponer por separado 
las razones que hemos tenido para adoptar las prineipa
les innovaciones intl'oclneitlns (m este ramo de rn1esÍl'a le
gislación, 

En el Libl'O 1, la reforma (]p miÍs trascendencia. des
pués de la acordada pOI' el COllgn~so J Ul'ídicQ, es la que 
consiste en la l'edueei<ín de las pellas pl'inr:ipales á las de 
muerte, pre.sidio, prisión rnnyOl' .Y menor, aJ'l'esto y mul
ta, quedando en eonsec:uellt:iu snprimidas las de presidio 
.Y prisión superiores, e~dl'aíiami(,llto, relegación, confina
miento mayor y menol'~ presidio eor1'8ceional, destierro, 
reprensión pública y privada y ('uuci6n, 

A nuestl'omodo de vel', . el eneierro en los estableci
mientos penitenciarios ó en las ('úrceles pú blicas, acompa
ñado del trabajo obligatOl'io, y la. multa, son las penas 
que ll1f)jor pueden proporeionarHt~ ii la gl':.l,vedacl . del deli
to y a.un á las circuDsta.neias P(~I'sOllH.1es del culpable, y 
]a primera tiene tambi('>n 1<1 ventaja de ser la que más se 
presta para pl'oel1rar la reforma 'del delincuente, 

La prisión recibe difel'entes nombres-presidio, pri
sión mayor, prisión menor () HTTesto-según sean los es
tablecimientos penales en ql1t' 80 (:uI1lple y la clase de tra
bajos ú que están sujetos los condenados: (:ualquiel'a otra 
clm;ificación de es1ll pena que no se funde en las circuns-
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tanc:ias <Hltediehas carece de todo fundalnento real, y re
sulta no ser otra tosa. que una meea distinción de pala
bras_ 

En cuanto ú las penas de extrafiamiento, rel(-'gaeión. 
eonfinllmiento- y destierro, tienen, (¡, lluestro juicio, el gra
vísimo illf"On v8niente ue q ue, Sf~gÚIl la condicWn sodal y 
demás rirC'unstaneias del reo, pueden ser para (~l una pena 
enteramente ilusoria ó uneastigo mus ó menos grave que 
no guarde proporción alguna con el delito tometido_ Así, 
por ejemplo, para uno de esos vagabundos ó aventure
ros q ne no tienen arraigo ue ninguna especie en parte al
guna, no significar-ía nada la pena que consistiera en 
obligarlo {¡ eambiar de l'(~sidene:ia ó domieil'io; alpasó qUE' 

esa misma pena podría ser muy dura y hasta ruinosa pa
ra aquel que tu viera su familia, sus interes~}R 6 el asiento 
de sus negocios en ellngar de donde se le obligara á salir_ 
'rampoco es lo mismo dieha pena: para el que se encuen
.tre en país 8xtmño, sin eonocidos, sin trabaj<;> y sin recur-
sos, que pal'ii la persona aeauualada que puede vivir eó
lllOdamE'l1te tIl eualquier lugar donde se establezea_ 

Fií(oil sería. multiplicar los ejemplos para hacer ver 
f)uelas mi']:'; d(~l-\pl'Op01-f:ionaclal-\cl(-' tO(]¡lS 1<\1-\ pcnn.s son las 
<Ine consisten en expulsar al reo elel lugar en que-eometió 
el delito: pero creemos que lo clieho basta, ptH-a que se 
compl"¡l!lclan las razones que se IUlll tenido pa.ra suprimir-
la~ en d' Pl'o.-vecto_ ' 

Por lo que toea ú la pena de reprensión, tiene el de
fecto (k cm-eeer de todú efie(l.eia pretisamentecu311Uo más 
eonveI'dl"Ía que la tnviera; esdeeir, cuándo el culpable es
-tú dl>t-;tituido di~ s~mtirnientos de dignidad .Y deFeadeza_ 
y f'll tlúillto ií la eauti6n, mttR bien que UlI cástigo, es un 
medio dp lilmn-I-\e ele (1: trppmOR que hn.v tasos'en' quP la 
ley de )Jl"oeedimielltos o-imillales puede admitirla; pero 
quP 11'· hay l'nz6n p<ll'H qut::' iignr8 en la ese a t::, de las pe
nas_ 

Tal:-", son, expue'stas snmariament0, las razünes que 
hemos tenido para redutir]a penalidad ú las difel'entes 
clal3e~ d·:· prisióny ú la J11ulta_ Este' sistema implantado 
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últimamente en 'Europa por el Código Penal de los Países: 
Bajos; ha sido acept,ado ya en la legislación ele Guatema
la. 

Con el objpto ele que la8 penas cOlTesponeliulÍf:'s á los 
delitos más gra ves sean un poderoso estínrnlo d<:> enmien
da, se ha dispuesto qUf~ lleven eonsip:o le\, ealidad de reten
eión por una emuta parte IlHÍS de la (:ondena en caso de 
mal comportamiento del pen¡Jdo, así como la condona
ción de una cuarta parte, si en el tiempo anterior hubiere 
observado el reo buena conducta. 

Para que en la: pena de multa se pueda obtener, en 
eua.nto sea posible, la debida proporcionalidad, se auto
riza á los tribunales para que la impongan en toda la 
cuantía fijada por la ley, (Í h rebajen ú su prudente arbi
trio hasta rerllleirla á una d(c'ima, parte, toewmloNl COll

sideraei6n las tircunstantia¡.; (lel hetho y prineip¡t1mellte 
las faeultades del delincuente. 

Entre lo,s efe(',tos que produce la interdicción C:Íyil, se 
ha suprimido PI de privar' al penado de la¡ldmini~tración 
de sus bif'nes y del derecho de disponer ele ellos por acto en
tre vivos, porque tal )11'ivad<Íll, t'n nuestro sentir: no tie
ne fUlIdamento alguno 1'íJeional, toda vez qtW ninguna re
lación S(~ de:;;cn1>1'0 fmtre d lWt110 de habel'COlllPticlo un de
lito 'y la capacidad de administrar RUS propios bit'lles y 
disponer de ellos libl'emente. Que nI tranr::gresol' de la ley, 
sobre todo si ha (le estar en la cCtreel por lÍn tiempo más 
6 menos largo, se le inhabilite para intervül1il' en los 
asuntos njenoR, privándole de los dm'echos de la patria 
potestad 6 de la tüte]a, es cosa que se explica Rin llingún 
e:;;fueJ'zo; pero ¡, por qu{> pl'ollibil'le que mllle,Íe io suyo, pOI' 
medio d(~ oÚo si no puede hüe;el'lo pel'i-'ollalnwllte, y que 
disponga de sus bienes como mejor h~ parezca'! 

Al tTatal'Re de la, ejecuci<Ín de las penas, sc~ ha ('reído 
n8cestu·io suprimir el. sorteo en el caso de ser do;,; ó más 
los condenados á muerte en una misma sentencia y por 
una misma eausa, porque nos parece ('hoeanh~ é inmo
ral que ellegisladol' fíe al azar el resolvel' sobl'e lüvida Ó 
muerte de los hombres, y porque no existiendo en nnda la 
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igualdad absoluta, C'l'eernos que llunca han de faltar ú los 
tribunales razones suficientes para, cl"ta blecer en la sen
tenda el orden de culpabilidad de los I'eos. 

rrambién se ha prohibido que los penados salgan á 
tI-abajar en obras públicas fuera de las prisioncfol: la cons
tante exhibición de los preBidiar'ios arrastrando la cade
na en las calles de nuestras poblaeiones, al mismo tiempo, 
que les quita á los qne no están avezados al delito lo po
co ó mucho que pueden tener de dignidad ó vergüenza, es 
un espectáculo indigno de una sociedad que aspira á me
recer el nombre de culta y civilizada. 

Con el proposito de eyital' los abusos que suelen ha
cerse dp la. gracia el(' amni:-:tín, disfnu:ando con c\';te llóm
bre vel'dndpl'os indultoH pm'n, ellld ir lns cOl1dieiolleR ]'(-~que
l;idas por In Constituei6n, se kv procl11'ado dar de dicha 
gl'aeia una definieión ('lara y pl'eciHH, y se han puntualiza
do los únieos easos <'m que puede concederse y las razones 
en que debe fundarse. 

Quednn enumel'a-c]¡lS huueforrnas de mLlt-; importam'ia 
que S8 han 11(')8ho en las materias de qu(c} trata el Libro 1 
del C6dig-o Penal: hay ademús otras varias quP no he
mos creido nC8Psal'io mencionar espeeiaJmentp, .vn porque 
nos han pal'eei<10 muy obvia¡..;]at4 ]'¿¡ZOllP:-; qu<~ ]a¡..; hall ll10-

tiv.ado, ó ;ya porque son cOlTeeeiOl1E'S dr' puní, forma que 
en nada nltpl'an pI fondo do ]n¡.; respeetivus diHpoFii(~io

nes. 
En lo l'pfel'ente al Lib¡'o II, como ya lo hemo~ indica

do, ha sido ]))'ceiso ·modifica,l' cas~ todo:-; sus artículos pa
ra dm']ps lllW forma adecuada al nuevo sist~'ma de pena
lid,ul eSÜlblc(:iclo 011 (:)] Libro 1. Apm·te de <~sto. se han 
llenado los Yild'os y hecho las refol'mal-' qlle pn:-'<1l110S á 
exponer lo lnús sueintanwnte qtÍe nos I:'ca posiblp. 

El título 1 lleva en el Proyecto el epípyaft': "Df1. los 
delitos contrll hJ. Constitllóón", y en él se ha resuelto la 
dllda de si será dp]ito imppdir la reuni6n del. Congreso ó 
disolverlo en el elll-'O dc-' ha be]' sido c:onvocado tÍ. sesiones 
extraoJ'dinariaFi. En (,'1 mislllo lugar se declaran puni-
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bIes los hl:'ehos d(~ no prom ulgul' las leyes contm lo dis
puesto pOI' la Constitución, y de negarse ú 'f:umplir un 
auto de exhibición ó de amparo decretado por 1m.; tribu
nales competentes. 

Al tratar de los delitos de traición, nuestro Código 
omite varios heehm; gT<1VPB, l'emiti0ndose para S11 castigo 
.á lo <]ue dispone el C(ídigo ~mital'. Mm..; como este Códi
go no compre1lde todos los caSOH de truición en que pue
den incul'l'ir los paisanos, y como tampoco aparere justo 
que éstos sean castigados con el miHmo rigor que los mi
litares en actual servicio, se han enumerado en los artícu
los 97, 100 Y 101 del ProyActo los hechos que deben eali
fienrse de traieión en las personas <]ue no est¡'tn sujetas al 
fuero militar, spíinh't.ndoles In. pena cOITespondiepte. 

Al 'l'ítulo JII, que trata de los delitos (:ontm la segu
ridad interiol' del Estado J" contra el orelen público, se le 
ha agregado un capítulo en que se castigan los d81itos re
latiyos á los ferrocaniles, telégl'u.fos y telffonos. 

L\uestro C6digo castiga como delito el solo hecho de 
. usar pflblicamente un nombre supuesto; de manera que a
plicando la ley nI pie de la letra, ineUlTen en responsabili
dad cl'iminallos que usan de un pseud()nimo para publi
cal' lo que escriben. En el Proyecto se evita este inc:onve
nientl:', deeIal'ando que el uso de nom b1"8 sUIHH:'sto no es 
punible sino C'llando tiel1E~ por objeto ocultar a Igún delito, 
eludir una pena Ó causal' algún peI'juicio al Estado ó á 
Jos pa rtic:uln res. 

Yarins ele las elisposieiones relativas á los delitos de 
homicidio y de lesiones eOl'pol'a,les, han sufrido importan
tes reformas, encmninadas unas ií, reSOlV81' los casos du
dosos que suelen ])l'es(mtm'se en la prúctica cuando se dis
puta sobre si la muül'Ü} es Ó no consecueneia natural de 
las lesiones, y otras á, <::onseguir que la pella spa, en lo po
sible,la mús adecuadn ~ la gTavedaddel hecho y que la 
calincaeión (](-, éste dependa principalmente de la n<1tura
leza del daño infm'ido. Para llevar á rabo estas refor
mas, hemos tontado eon la valiosa colaboración del doe
tOl' don Tomús G. Palomo. 
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El delito dp rapto RP cílstign P11 el Proyecto COll (lis
tinta pena, según qUf~ ]¡1 ofendida sea ó no mujer de bue
na famao 

En los delitos ele robo, hUl"to y estufa se ha extendido 
algo mús la esea la c\p las penas, R(~goÚl1 la na tUl"8 lf~za del 
daño y In, impOlota,neia <le la suma que 14(> ha apropiado el 
delincol1f'lItn, (oon (-)1 ohjl'to eh", que, hiJl4ü¡, dOllde PRto pueda 
cOllseguin;e, el w8tigo sea proporcionado ¡í la entidad del 
hecho o 

En el tratado de la uSl1l"paei6n se h811 imprimido to
das aqu~llm; disp()~ie:io11es que establpeen una ex(;epeión 
á los principios gmwl'al/'s sentados en pI Libro L rra les 
Bxee!wiones pueden habpr sido ocasionalmente neeesal'ias 
cuando se pl oornulg(í la ley' de 14, de abril de 1887; pero 
CI'f'emOS que no hay rHz(ín para que se dejen en el Código 
{le una. Inaileloa, permanenteo 

Al eonel1l'imdo no comel'eiante cuya insolnmeia fuere 
declarada punible~ se le castigo[\, en el Código sin hneel' nin
guúa diRtinci6n pntre los h~ehoH' que no plisan de ser im
prudel1eüu-; tU ¡ pa bIes y los q ue"'mereeen cH lifj(~al'He d(~ fnm
dulentoRo Es una injustif'in notable que pC1l'ee(~ ('olTegi
da en el Proyectoo 

N'adadirPtrl08 de las pocati i'ofol'Irws (lUl'. fLl\'l'a de la 
sustitueión de las penas graduadas por penas fijas, se 
han il1tl'odn(~ido en el Libro JII, porque son de tan escasa 
impol"taneia que sería inútil prolijidad detenernos á ha
blar de ellaso 

~o eoneluÍl'emos el prese1lte infol'lll.e sin manifestar 
qUt~ hpIl10H OlH'tho ]0:'-; mayores f'sfuPl"zOS para que pneda 
presentarse.:í. la actual Asamblea (~ste Pl"O)'fl(·to y el de 
reformas nI ClÍdigo de PIOocO(~dimiento.s~ después de habel' 
tenido ('l1e revisa]' euidadosall1eiüe el dé Heforrnas tll Có
digo Ci":il, que había salido plagado de errores de copia y 
de impl"entao La Corte Suprema de Justicia conoee mejor 
que nadie esta dase de tl'a:bajos, y sabe el tiempo, 01 mu
cho cuidado, las diseusiones y el estudio que demandan. 
A 811 n~eto () ilu8t,rndojnicio dejamos, pues, 01 decidir si ha 
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sido posible que hiciéramos más de lo que hemos hecho 
en los poeos meses de que hemos podido disponer para el 
desempeño de nuestra comisión. 

Con testimonios de consideración y alto aprecio so
mos del seflOr Secretario muy atentos S. S. 

TEODOSIO CARRANZA. 

MANU~L DELGADO. SALVADOR GALLEGOS. 



San Salvador, mayo de 1904: 

Señor don Daniel S. ~leléndez, 

Presente. 

Muy señor mío: 

En virtud del encargo que n. se sirvió hacerme, h~ 
arreglado el original que ha desel'vir para la impresión del 
nuevo Código Penal decretado por el Cuerpo Legislativo" 
atenipnelome estl'ictamente al decreto deéste, que da fuer
za de ley al proyecto publicado en la "Hevista .Judicial," 
con las modificaciones hechas en los informes de laSupre
ma Corte de Justicia, fechas 12 de ma}'zo de 1903 y 22 de 
abril del mismo año. 

El Tribunal que (~mitió el primero y principal ele di
chos infoJ'll18s, comprensivo de todo el Código, cre.yó que 
sus observaeiones pasarían á la. Comisión que elaboró el 
proyecto, para que las tomase en cuenta. como se hizo 
con el Código Civil. (Lo afil'mo porq~1e yo formaba par
.te de dicho rrribunal); y, por m·;ta razón, no siempre for
m uló los artí(~ulos, incisos ó frases que, á su j uieio, debían 
introducirse en el proyecto limitándose á indicar la sus
tancia. Mas, como quiera que el Legislador ha dado fuer
za de ley al expresado informe, ha siJo necesario, en algu
nos casos, dar forma adecuada al pensamiento de la Cor
te, aunque sin alterarlo en manera alguna. 
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En OÍl'OR ea~os, el informe dieü Q1W deben ('onRPITar~e 
algunos ul'tÍenloR del C<,ídigo anterior (31U, B20, a2~), 
hoy :313, 314 y 313), excluidos en el pro:yecto por olvi
do ó por otra causa; pero, como en el nuevo sistema 
penal adoptado 8e expresá siempre una eantidad fija de 
pena en cada delito, para subir () bajar por partes alícuo
tas, ha sido necesario fijar del mismo modo la pena en 
tales artíenloR, tomando el Uü'mino medio de la antigua, 
alguna H~Z no l'igm'oRclTlHmte, por PYitUl' fracciones ó call
tidade¡..; inusiütdas en pstn materia, <]110 habrían sido ridí
culas en una lwna primitinL Solallwnte fm (:U<1nto á 
multaR Rf~ han incluido. dos () tres artículos en la :llItigua 
forma de m¡'iximo· y mínimo, ya porqlw la Snprema Corte 
formuló uno dp e¡..;ta manera. ya porqu<~ (:)Jl esa materia el 
jU(~Z tiene faeultad (h~ fi.inr p¡'uden('ialmente In multa en 
todn la extensi611 dü la dpsignada. 

En la ine1usi<ín dd al'tÍtnlo a30 del Código anterior, 
ha habido que supl'imil' la pena de extrilñamiento, por es
tar eliminada d("l nuevo sistema, pPllal; y, aunque hubiera 
sido eonvpniente sustituirla con otra, no ha.'" en el infor
me de la COJ'tE~ indieaeiún alguna qne sirva de base para 
ello. Ha quedado solamente la pena d(~ multa. 

D(~ aeuel'do ("on el preeitndo dictamen, se ha n intluido 
en el tratado (h~ estafas las disposieioneA peuales de la ley 
de contratos simutado8, por supuesto Rin hacel'les "las 
reformas con venientes" quP, sin detel'Ininarlas, (1('ol1sejó 
la Suprema Corte, porque nadie puede hacerlas sin6 el 
Cuerpo Legü,lativo. Ni podían dejar de incluir.;;€' aquellas 
disposicioneR por la falta de -tales reformas, tanto porque 
el repetido informe manda introducirlas, como porque 
son parte de una lp.y penal y especia 1 no derogada en,el 
nuevo Código. La única reforma que se les ha hecho ha 
'consistido en el nombre de la pena y fijación de la canti
dad. 

Ha biéndose aumentado los artíeulos del proyecto con 
los que mandan ineluir los infol'mes, ha habido necesidad 
de cambiar toda la numeración, y, en consecuencia, la de 
las citas. Al hacer el cambio en 0stas, he encontrado dos 
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que de:-;ue lllego m0 pal'eciol'on elTfluDR, como que por una 
de ellas se aplicaba al adultt'l'udol' dél aflillas lxmas del 
inc8lHlial'io. Me ha panwido deber conegirlns, eotpján
dolas con las del Código antel'iol', no obstante que no 
aparecían ::;nlvadas on el proyecto. (Artículos 4-47 y 474 
de éste).. . 

Estas explicaciones me pa.recen bast.antes para dar 
una. idea de cómo he' cumplido, el encargo que U. como 
empresario de 1<1 edición, tuvo ú bien confiarme. 

De U. muy <ltento ser\yidOl', 

DAVID CASTIlO 
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Código Penal 

LIBRO PRIMERO 

IDISPOSICIONES GENERAIJES SOBRE LOS DELITOS Y };'ALTAS, 

LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS PEi-;AS 

TITULO I 

DE LOS DELITOS Y FALTAS Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

QUE EXaIEN Dl~ HESPONSABILIDAD CRIMINAL, I~A 

ATENtAN ó LA AGRAVAN 

CAPíTULO 1. 

De Jos delitos y faltas. 
,. 

Artículo l.-Es delito 6 falta toda acción ú omisión 
voluntaria penada con anterioridad por la ley. 

Las acciones Ú omisioneF.l penadas por la ley se repu
tan siempre voluntarias, á no sel' que constelo contrario. 
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CÓDIGO PENAL 

El (lue (~ometiere voluntariamente un delito ó falta in
currirá en responsabilidad criminal, aunq ue el mal recai
ga en persona distinta de aquella á quien se proponía 
ofender, ó aunque fuere distinto del que se proponía cau
sar. 

Art.. 2.-En el ca~o de que un tribunal tenga conoci
miento de algún heeho que estime digno de repreE'ión, y 
no se halle pmla.do pOl'!ti ley, se nbstendl'á de todo pro~ 
cedimiento sobre él, y expondrá a.l Supremo rrrihunal de· 
Justicia. las razones que le asisten para creer que debiera 
ser objeto de sanción pellaJ á fin de que lo haga presente· 
al Cuerpo Legislativo. Las mismas observaciones puede 
dirigir á la Asamblea Nacional la CUI'te Suprema de Jus
ticia. 

Art. B.-Son punibles no sólo el delito eonsumado,. 
sino el frutltrado .Y la tentativtl. 

Las faltus 8610 se ettstigan cuando han sido consuma
das. 

Hay delito frustrado cuando los actos ejecutados pOI> 
el culpable, eon el intento de cometer el delito, habl'íHll 
sido pOl' su natnrah~za suficientes para produeirlú, y sin 
embargo no lo producPTl por causas 6 aceidentes indepen
dientes de 1\\ voluntad del agente. 

Huy tentiva euando el culpable da principio á la. eje
cución del delito dil'eetilmente por hecho!:! exteriores, pero 
no prosigue en su realizaeión por cualquier causa ó acci
dente que no sea su propio y voluntario desistimiento. 

Si en los casos de tentativa no lleg·are á determinarse 
qué delito se proponía ejeeutar el eulpable, se estimará 
que sus actos se dirig'ían á COmf)tel' el de menor gravedad 
entre aquellos IÍ IJ1W racionalmente pueda presumirse que 
iban eneaminado8. 

Art. 4.-Lu proposiei6n y la conspiración para come
ter un delito sólo son punibles en los casos ellque la ley 
las pena especialmente. 

La proposición se verifica cuando el que ha resuelto 
cometer un delito propone su ejecución á otra ú otras; 
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personas; y la cOl1Hpiracióo, cuumlo daR ó más perRonas 
se conciertan para la ejecución de un delito y resuelven 
ejecu tH 1'10. 

Exime de pena por lA, conspiraeión ó pl"0pof:lieión pa
ra C'ometer un delito grave Ó nlellOR grave el desiRtirnien
to de la ejecución de PBtos, [l ntpA de pl'ineipiul" :í, ponerlos 
por obra ó de "inicial'Re procedimient.o judicial eontl"a. el 
culpab}e, con tal que P!'\tp denuncie á la. autoridad pública 
el plan y sus circullstal1l"ias. 

Art. 5.-Los delitos son graves ó menos graves. 
Se reputtm graves los que la ley eastig'a con las penas 

de muerte, presidio ó multa que exceda de doscientos pe
sos. 

Se ]'eputan ddito8 nwnos g;raves lar! que la ley J'epri
me con las penaR (le prisión mayor ó menor, Ó multa que 
pase de yeinticineo y no exceda de doscientos pesos. 

Art. 6.-Son faltas lí\A infraccionps que la ]Py ('astiga 
con las penas de arrEsto Ó multa que no exceda de veinti
cinco peHos. 

Art. 7.-LaA disposiciones de este Código no se apli
cm'án á las infraceiones ¡Hmadas por leyes ó regla men tos 
especiales, sino en lo quo no estuviere previsto pOI' dichas 
leyes ó reglamentos. 

CAPfTULO II 

De las circllTlstancias {flze eximen de 

reSpOTl.'W lJilirlfu] cl'hninnl. 

Art. S.-No dplinqlwll .v por eowsigniplIte e8hí.n (~xell
tos de responsabilidad ('rirllillal: 

1? El loco 6 demente, {¡, no sel' que haya obrado ell un 
intervalo lúcido, yel que por eualquier causa independiell
te de su yoluntad se halle privado tot.almente de razón. 

Cuando el loco 6 demente hubiere ejecutado un hf~cho 
que la ley ealifique de (lf-lit.o grave, el tl'ibunnl decretará 
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su reclusión en un hospital, si fuere posible, ó en una c(¡ r
cel pública, dp, donde no podrú salir sin pr8\'ia autoriza
-ción del mismo tribunal. 

En otro caso, será entregado á su familia bajo fianza 
de custodia; y no presentándola, se observará lo diRpues
to en el inciso anterior: 

2.) El menor de diez años: 
3~ El de diez años 6 más y menor de quince, ú no ser 

que haya obrado con discernimiento. 
El tribunal harú dedaraeióll expresa Robre este pun

to, para imponerle la ppna ó detlal'~Tlo irresponsable. 
Cuando el menO!' sea declarado irreHponsable, en (:OTI

fOl'lnidad ton lo que se establec:e en el:'te número y en el 
'que precede, serii entregado (¡ su familia ron eneargo de 
vigilarlo y ed ucarlo. Ji falta de persona que se elleu.rgue 
.(le ¡.;u yigilancia .v edu<:aci6n, será llevado á una casa de 
huérfanos, de donde no HaldriÍ, SillO al tiempo y ton las 
eondieiol18s prescritas para los ncogidos. 

A falta de casa, de huérfallos, el tribunal dispondrá lo 
(~on venien te: 

4" El que obre en defensn de su persona ó derechos, 
:siempre que concurran las cin:unstancias siguientes: 

Pl'imera.-AgTPsi<5n ileg'ítim (~: 
SeguI1da.-Nt.~ce~idad raeionnJ del medio empleado pa

J'a impedirla ó repelerla: 
Tel'cera.-Falta de provoetlci6n suficiellte por parte 

-del que se defiende. 
Se en tenden1 que COnCUIT(\ll (\stas tres dl'cunstaneias, 

l'especto de aqllPl que durant." la noche reehaee el escala
miento Ó frac:tura de los <:ercndos, pal'edf}s, <5 entradas de 
Ulla casa 6 de un depal'tame!.to habitado Ó de sus depen
dencias, cualquiera que sea el daño que ocasione al agre
sor: 

5? El que obra en defensa ae la pe¡'sona 6 derechos de 
:su t6nyuge, de sus ascendien teH Ó deseendien tes, de sus 
}>a¡'ientes colaterales hasta el (;uarto grado de consangui
nidad inclusive 6 seg'undo de afinidad, ya sean los expre
t:<iados ascendientes, descendientes ,6 parientes legítimos Ó 
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ilegítimos rp-eonoeidos, siempre que concurran la primera 
y segunda eireullstancias prescritas en el número ante
rior, .Y la de que, en caso de haber precedido provocaclOn 
de parte del aeometido, no hubiere tenido partieipaci(m 
en ella el defensor: 

6" El que obra en defensa de la persona ó derechos de 
un extraño, siempre'que concurran la p~'imera y la segun-
da circunstancias prescl'itasen el núrnel'04°, y la ele que el 
defensOl' no sea impulsado por venganza, resentimiento 11 
otro motivo ilegítimo: 

7':' El que para evitar un mal ejecuta un hecho qlle
produzca daño en la propiedad ajena, siempre que concu
rran h.ls circunstancias siguientes: 

Primer;t.-Henlidad ó l'eligTo inminente del mal que-
S8 tl'a ta de evitar: -

f;'egllndn.-Que sea ig'nal ó mayor que el causado pa
ra evitarlo: 

l'ercern.-Que no haya otro medio ]lrClctieable y me
nos peI'judicíal para impedirlo. 

~'.) El qUi~ en o(~asión de eje(;uta¡' un a.eto líeito con la 
debida diligenda, causa un mal pOI' mel'o accidente, sin 
culpa ni intención de causarlo: 

9? El qm~ obra violentado por una fuerza irresis
tible: 

10: El que obm impulsado IJor miedo insuperable de 
un mal igual ó mayor:" 

11° m que obra en cumplimiento de un deber ó en el 
fljercicio legítimo de un derecho, oficio ó cargo. 

Se entenderá que concurre esta cireunstancia respecto 
de la autoridad, de sus agentes ó de las personas que 
concurran en su auxilio, siempre que, en taso de desobe
diencia 6 resistencia, ó para evita l' la fuga de un delin
cuente, emplearen medios prop'orcionnd()s de represión~ 
con tal que preceda intimaeión formal: 

12° El que obm en virtud deobedieneiadebida: 
13° El que incurre en alguna omisión hallándose nl1-

pedido por causa legítima ó insuperable .. 
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CAPITGLO II I. 

De Ins cil'CUnst/111cÍas (jU(> fltenú:w la, 
respullsú J¡ilidll d aj¡llilln1. 

Art, n,-~()Il eir(:mlRtfllH'i<l/:-i n t(~1l11¡lllte8: 
P Las PXP,'c¡;;lulas en el artículo antel'ior, cuando no 

concurran todm, los rf~quii:-\itm; n8('pstwioR pm'a eximir de 
responsabilidad tm sus r,~speetivos ('a80S: 

2~ La de no haber tenido pI dl~lin(;ueJlte intención de 
('ausar un mal dp tanta gran'dad ('omo el que produjo: 

3~ La de haber preeedido illlllediat¡U1lent<~ de pal'tedel 
ofendido provocación ó amenn ZH p,'oporcionada. al delito: 

4" La de Iltlberse ejeeutndo el heeho en "indicación 
pr<')xima de una ofensa grave ('Husada al autor del delit.o, 
su cónyuge, HUS descendiente8, ascendientes, hermanos le
gítimos Ó natur'ales ó afines en 108 mil:'l1los grados, 

La proximidad senl g)'aduada Jlor el juez, atendida la 
lIIa.yo}' Ó mellO)' graveda.d de la ofensa, el e(lráetel', posi
ción y df'UHís cireuI1I:itaneins de ln¡;; llel'SOnas entre quie
nes media éstn: 

5'!' La de obrar por estímulos tan poderosos que na
tUl'almente hayan pl'oducido aTrebnto Ú obcecaeión: 

6':" El haber hecho servicios importantes al Estarlo: 
7~ PI'eSenta1'8e yoluntal'Íamente á las autol'idarles 

de¡;;puéH del delito, ó confe¡.;;arlo con Hinceridnd en el juicio: 
8~ Ser el primer d(~lito y habe)' ob/:-ie)'vado buena COll

dueta anteriol' el pl'ol'Psado, extPpto en los delitos de 
hurto Ó d~~ robo: 

9~ Haber procurado con eelo reparar' el mal causado 
pOl' el delito ó impedir sus ulteriores perniciosas conse
cuenciaA: 

lO'" Habpr obrado pOl' telo d(~ In justieia: 
11" Cualquie)' otra circunstanda de igüal entidad y 

ull(tloga Ú ltis anteriores, 
La menor edad, la sordo-mudez, y la (~il'cunstancia de 

se)' mujer, se consideran como atenuantes calificadas, y 
deellassetrata en el capítulo de la aplicaeión de las penas, 
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CAPiTULO IV. 

De las Cil'ClI/1stanch1.8 que ;1f!:I"Inall l:L 
responsfLbi lidud cri minnJ. 

Art. lO.--Son eiJ'eum;t¡¡Jl(~ial'; agravnnte~: 
1~ Ser el agraviado cónyuge, aS(:tmdiente, deBcendien

te, hermano legítimo, ilegítimo uterino, ó natural, ó afin 
en los mismoA gTados del ofensor, ó maestro, guardador 
Ó Eluperior de éste. 

Esta circunstarwia podrá no ser tomada en conside
ración por los tribunales, Ó Ber apl'eeinda como atenuan
te, s{~gún la naturaleza, los aceidentes y los efectos del 
delito: 

2!' Ejecutar el heeho con alevosía: 
Hay alevosía cua ndo el culpable comete cualquiera 

de los delitoH contra las personas, empleando medios, 
modos ó formas en la ejecución que tiendan directa ó es
pedalmente ú asegurarla sin riesgo para su persona que 
proceda de la defensa que pudiera htH.:er el ofendido. 

3~ Cometer el delito mediante precio, promesa ó re
compensa' 

Esta eircunstancia. Re tomará en consideraci6n tanto 
respecto del que induce á eometer el dl~lito, como respec
to del que 10 ejeeu tao 

4~ Cometer el delito ('on oeasi6n de jnundación, iucen
dio, t)xplosión, varamiento de nave ó avería causa.da de 
propósito, descarrilamiento de locomot.ora, alteración 
del orden públieo, ó empleando cualquier artifieio que 
pueda produeir grandes estragos: 

5~ Aumentar deliberadamente el nwl del delito, cau-
sando oüos males inneeesal"Íos pal,14F-ill ejeeución: 

6~ Obrar con pl'elllpditatión COllO(·ida: 
7~ Empleül' a"tllcia, fl'Hnd\:c' Ó disfraz: 
8?' Abusar de superio!'idad 6 emplear medio que de

bilite la defensa: 
9~ Abu~ar de confia nzft: 
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10~ Prevalerse del earáctf~l' público que teng'(1, el cul
pable: 

11 .. Em plea¡' medios () haeel' que concurran circuns-
tancias que añadan la ignominia á los efectos propios elel 
hecho: 

12"' Ejeeutal' el delito con auxilio de gente armada ó
de personas que aseguren ó proporcionen la impunidad: 

13'" Ejecutarlo de noche ó en despoblado: 
Esta cireunstaneia la tomarán en cuenta los tribuna-

les según la naturaleza y accidentes del delito, 
14" Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la autori

dad pública_ 
15" Haber sido castigado (:,1 culpa ble anteriormente

por delito á que la ley señale ig'ual ó mayor pena. <> por 
dos ó máH delitos á que aquella señale pella meno]': 

Esta cireunstancia la tom"u-¡:ln en eon8idf~\'<lei(¡n los
t,ribunales según las circunstallC'ias del delincuente y la 
naturaleza y efectos df)l delito, 

16" Ser reincidente: 
Hay reincidencia euando nI Set' juzgado el culpable 

por un delito. estu vi81'e ejecutol'iamente (:astigado por 
otro comprendido en el mi:-mlO título de este Código, 

17'" Cometer el delito en lugar destinado al ejercicio de 
un culto religioso, ó en presencia de l<:L autoridad pública,. 
ó en lugar donde ejerza sus func;iones: 

181> Ejecutar el hedlO con ofensfl ó desprecio del respe
to que por la dignidad, edad ó s(~xo mereeiere el ofendido, 
á_en su morada, cuando no haya l))'ovocado el suce80: 

19" Ejecutarlo con escalamiento: 
Hay escalamiento cuando se entra por una vla que· 

no sea la destinada al efecto, 
~O" Ejecutarlo CO)1 rompimiento de- pared, techo ó pa

vimento, ó con fractul'a de puertas ó ventanas: 
21" Ejeeutarlo haciendo uso de alguna de las armas

que mencionan los artículos 104 y 111 de la ley de Po
licía, aunque su portación sea legítima: 

22" Cometer el delito con ocasión de ras funciones pú
blicas que anteriormente hubiere desempeñado, elofendido~ 
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TITIJLO 11. 

DE LAS PERSOl'iAS HESPONSABLES CilE\lI~AL

:\fENTE DE LOS DELI'l'OS y FALTAS. 

Art. l1.-Son responsables criminalmente de los de-
litos: 

1':' Los autores: 
2':' Los cómplices: 
3~ Los encubridores. 
Art. 12.-80n responsaLles criminalmente de las faltas: 
1':' Los autores: 
2':' Los cómplices. 
Art. 13.-8e consideran autores: 
1':' Los que toman parte direda en la ~,jeeueión del 

hecho: 
2? Los qUt~ fuel'Zan () indueen diI'ecta mente ú otros á 

ejeeutarlo: 
3':' Los que eooperan á la, ejecución del hecho por un 

act.o sin el cual 110 se hubiel'u efeduac1o. 
Art. 14-.-80n c6mplü·e.~ los que, no hallúndose eOlll

prendidos en el artítulo anterior, cooperilll :~ la ejecución 
del hecho por actos anteriOI'es ó simultáneos. 

Art. 15.-So11 encubridores 1m; que, con conoeimiento 
de la perpdnlCión del delito, sin haber tenido pal'ticipa
ción en él como autores ó eomo eómplires, intervienen 
con posterioridad á su ejetuei6n de alguno (le los modos 
siguientes: . 

1':' Apl'oveehándose por sí mismos ó auxiliando á los 
delincuentes para que se aprovechen de los efeetos del de
lito: 

2°. Oeultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos ó 
instrumentos (lel delito, parH impediJ· su deseubl'imiento: 

3':' Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga 
al culpable, siempre que concurra alguna de las circuns
tancias siguientes: 
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Pri/1l(,l':7.-Ln de i1lipl·vellil" abuso de funciones p(lhli
eas de parte del Pll(~ubridol': 

SegllJ1(IH.-La de ser el d(~lin<:l1mlt(:' I"PO de ü¡lic-ión, 
pani<:idio, as(~sin¡]io, ó ella mIo aquel fuere eono(·ido co
mo reo de otros delitos. 

Estún exentos de ]as penas impuest.as ú los enculwi
dores los que lo sean de su cónyuge, ascPIldientes, descen
dientes, hermanos leg-ítimos (i naturales, ó de sus afines 
en los mismos gl'a(]os, con sólo la eX<:(-'IJCi61l de los que se 
hall(m comprendidos en e] númel'oprimero de este al'tículo. 

TITULO JIJ 

DE L.\S l'E!\AS 

. CA pJTULO 1 

Clasificación, cumplimiento, duración' y 
efecto de las penas. 

Art. lo.-Las penas que pueden imponersecon arreglo 
á este Código, son las que se eompl'(mden en la siguiente 

ESSALA GENEHAL: 

Muel'te. 
Pl·esidio. 
Prisión mayor. 
Prisión meno/'. 
Arresto. 
Mu]tas. 

PellC¿8 prinr:ipa'/es 

PenClS accesorias 

P(-:l'dida ó suspensión de cif~rtoH del'eehos. 
Comiso. 
Pago (h~ las costns y gastos dp} juicio. 
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La pella de ]ll'ü:-;itlio dUl'il de tre:-; ¡í dOtfl llflO:-;, sin 
per.iuicio de la, calidad de ]'(~ü~lH:i(íll, y:-;P cumplil'Ú en los 
t~stn blecim iento" pe1l i tmwiul'ios. 

La de prisi6n mH)'or dUl'a de seis I1IPS(!S á i:!'('S afios, y 
se cumplirá pn las cÚ.l'celes departamentales. 

La de prisión menor dma desde treinta, días hasta 
seis meses, y se eumplil'á PI} las e¡íl'ce18s locah·s. 

La de ¡ITI'PRtO dura hasta treinta díaH y se cumplirá 
en los lugarp:-; de c]ptención, ó en lacns'a del mismo penado 
si fuere lnujpl' honeRta, pel'HOlHl anciana () valetudinaria, 
debiendo detel'milHll':-;p así en la sentmlcia, Hill que pI pe
nado pueela salir de dicha ('aS<I, fm todo el ti(mlpo (le la 
condena. -:1-

Art, 17,-En el término de la condena Re computarú 
la prisión que haya sufl'ido (~l reo dUl'antt~ su encausa
miento, según la equivalencia estableeida en el Códig-o de 
lnstrueción Criminal. -

El término de las penas que comprende esta eseala se 
entiende sin perjuicio dd aumento ó dismillueión de tiem· 
po que proceda en los casos -de agl'avaei6n 6 atenuaeión 
de las penas por las Qircunstancias del delito. 

En los casos en que por agravu(:i6n ó n tenuaeión es
peeial deba aumentarse ó reducil'K8 la pena, señalada ¿Í un 
delito, la calidad de la condena se determinará pOI' la que 
]e corresponde en virtud de su duraci611 eonforme ú la es
cala g'eneral; pero si fuere principio de una clase de pena 
y fin de otra {í la \'(-~z, la ealidad de la pena S81'Ú la de la 
inferior, 

Al't. ] S.-Siempre qUE' se imponga In pena de presidio ó 
de pl'isión mayor, se entenderá eon la calidad de retención 
por una cuarta parte más. que se hará efectiva al con
denado cuando en la segunoa níitad dE' su eondena hubie
re obser'vado mala conducta, cometiendo algún delito, 
resistiéndose á trabajar, incunielloo en faltas graves de 

Como la Sunremo Corle no pxprpfl,~ en 8U Inlorme Ir8 C/1E10R en que el penadO podfo. com
.pUr la. oete.r;clón f"D ~1l IJl'(rplu t:f1HU" llm1té.Dd¡j~e tl. JlHllt'ar que dcbfu llenarse este VBctu en el artf· 
4!nlo 16 d.1 pro,ve':to, se ha l'lllllpll,lo·con lu Indlcuclón utenléndose á lo qutl dl.pon!11 el nrtfculo 9,1 
d~1 CO ligo Penul entonee. Vlgdut •• 
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indiseiplina ó en graves infracciones de los reglamentos 
de la prisión. 

Lo euaI se entiende Rin perj uieio de que t.;i comete el 
reo un lluevo delito ó falta, se le aplique la pena corres-
pondiente. . 

Art. 19.-A todos los rí:'OH cC)]jdenados á t)J'(~l:iidjo () 
prisi6n ma,yor que hubieren ObHel'vado buena. conducta 
durante las tres euartaR partes de la condena, se les pon
drá en libertad, en el concepto de que, si dentl'o del térmi
no que se let' perdona, eometipl'en otro delito, se lps agra
varú la nueva pena eOIl la pal'te que antt~I'i01'nwnte se les 
hubiere condonado. 

Al't. 20.-La multa tiene el (·uI'iíetel' de p,~rH()]1al, )' en 
ningiln (~ClHn podrá ext(~df'l' de quinipnt,os pesoH. 

Si el sf.nteuciado no tu viere bienes, ó el valor de los 
ql](~ tenga no le alca,llza ú satisfaeer la multa qlw le hu
bien; sielo imp\H~stn. Hufl'il'á la pena de priRión mayol' pOI' 
vía de HustitllCi()1\ )r (l])r(~rnio, l"PgU]¡íllcloHP ,í mi IH'HO por 
eada dos dbs <le ])I'isi()n, pero sill qtW dithn pella IHwda 
eX(;e(h~i· (In vl'inte llH'Sl'S. 

A rt. ~l.-A! eOll(lenado Ú muerte se le notificará la 
última sentencia eual'entn, y o('ho hOl'DS ant<~s de la de su 
ejeeueión. Si en easo extraordinario 1H'('esital'e pI reo
por el CHl'g'O que hubiere tenido, por su caudal, por Sil po
sición soeia! il otnu; eire\1nstan(~i(\s HPmejantes algún 
timn]>o miís para dar CtWntaR Ó aJ"l'Pgln l' HUH IH'gocios do
més1 i('os, y hubiüre gTan~ pÜl'jui("io en qtw no lo haga, le 
cOIH~p(le1'1Í. el juez el t61'mino que ('ol1sidere pr8(:iso, con 
tal que no paRe de nue\·e días, (~01ltados desde la notifica
ción de la sentencin, ni se dé lugur á flbusos. 

Art. 22.-Desde la notificación de la sentencia hasta 
la ejeeueión, se üutal'á al 1'80 con la mayol' eonsideración 
y blandura; se lp propol'eiomll'ún todos los auxilios espiri
tuales y corporales que apetezca, sin irregularidad ni de
masía, y se le permitirá ver y hablar las veces y el tif~mp(). 
que quiera con su mujeJ', hijos, parientes ó amig'os, arre
glar sus negocios, hacer testamento y disponer libremeu.-' 
te de sus bienes con arreglo á las leyes, sin perjuicio de las 
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respomm bilidades pecunim'ias á que esté sujeto; pero sin 
que por peto se dejen de tomor todas las medidas oportu
nas para la seg'ul'idad .Y vigilancia de su perRona. 

Art. 23.-El cOlldenado:í muerte RI1l'I,j¡·Ú In. defusilaciún. 
La ej8c:uei()n se verifkará de día y con publicidad, en 

el lugar gPllPr¡)lnH:~nte destinado para eRte efecto, ú en el 
que el tribunal determine (:uundo haya caUSUR eHpeeiales 
para ello. 

Esta pena no se ejeeutará en días de fiesta religiosa ó 
nacional. 

iht, :24:,-EI SPllÜ']l('iuclo :í la }H'Wl, de muertp, será 
conducido al pa tíbulo en eaballel'ía ú carro 

El pregonero pllbli(~nl'¡í en (lita voz la senteneia en 
los parajes del trúnsito que el juez le seüah~. 

Art. 25.-EI cndá ver del ejeeutado quedará expues
to en el patíbulo hasta una hora alltes de OSCUl'eter, en la 
que serú sepultado, entr~'g¡'¡lldolo á sus parientes <> ami
gos pal'a pste p,feeto, Hi lo ~()licita\'(-~n. 

El ('11 tiplTO no pod I'(¡ lH\('p~'se eon pOlll pn. 
Art. 26.-1\0 se ejeeu tani la, pena de muerte en la mu

jer que se halle en ('inta, ni se le notifienr(¡ 1<1 senümeia en 
que se le imponga hasta que hayan pm'Cldo cuarenta 
días después del alumbramiento. 

Art. 27.-I .. a ejecuciúnde In pena de muerte, se sus
penderá en los (~asos previstos por el Código de Instruc
ción C,·iminal. 

Art. :¿S.-Cuando por una misma causa y en una mis
ma sentencia 8e illlpUsipl'e la pena de muerte ÍJ dos ú más 
reos, no todos deberún sufrirla, aunque todos deherán 
ser condenados á ella en la sentencia. Si no llegaren á 
cuntro, la sufririí uno solo; si no llegaren á siete, dos; si 
no llegaren á diez, tres; exeed~endo de nueve hasta diez y 
nueve, (;uatl'o: exeediendo de diez y nueve hasta veinti
nueve, cinco; yasí sup,esivumente. 

Para este fin: el juez enumerará los reos en la senten
cia por el orden de su ma.yor culpabilidad, (~olocando en 
primer lugar á los jefes, cabecillas ú directores de los otros 
('eos, en s~gundo á los que hayan incurrido en la pena 
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capital por un delito m8s que' los otros sentenciados á la 
misma PP1Hl, y en tercero, á los que tfmgan contra I?Í cir~ 
cunstancias agravante8 muy calificadas. 

La pena de muerte se aplicará á los primeramente de
signados en la sentencia, y á los demás se les imponnrá 
la depresinio aumentada en una tercera parte de SU du
ración m6xima. 

Art. 29.- Los reos condenados el la pena de presidio 
se ocuparún á beneficio del Estado en el trabajo qlle se 
les destine por el director del establecimiento, procur:ín
dose que didlO tra bajo sea compatible con el sexo, edad, 
estado habitual y eonstitucióll física delos reo&. . 

Art. 30.-1.,os ::;enteneiados á prisión mayor deberán 
ocuparse en obr8s de que necesite la Administr8ción pú
blica y que ellos puedan ejeeutar. 

Art. 31.-1.,os condenados á prisión menor se emplea
rán rn tra b8jOS de su eleeción que la Administracióu ó los 
particulares les encarguen, siempre que sean compatibles 
con los reglamentos de la prisión. 

Art. 32.-Los senteneiados á arresto estarán sujetos 
á los trabajos que exijan el régimen y disciplina de la pri..: 
sión, sin perjuicio de que puedan ejercer sus ocupaciones 
habituales, siempre que no se opongan á los reglamentos 
respeeti vos. 

Art. 3~.-En ningún (:aso los reOH podl'ún ser emplea
dos en obras públieas fuera df~ laH prisioncH: tampoeo se 
permitirá que empresario <5 contra tista alguno tome por 
su ('uenta los talleres de las mislIHls ni especule con el tra
bajo de los presos. 

Art. 34.-Los reglamentos de las prisiones determi
naránla parte que á eada reo C01TPsponoe en el producto 
de su trabajo. 

Art. 35.-La pérdida () suspensión de los derechos 
produce alguno ó algunos de los efectos siguientes: 

1? Suspensión de los derechos polítieos: 
2? Suspensi<5n de cargo ó empleo: 
3~ Destitución de los mismos: 
4? Inhabilitación especial para obtenerlos: 
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¡)? Inhabilitaci611 absoluta par-n, toda clase de cargos 
ó empleos: 

6° Inhabilitarión ó susprnsi6n pnl'a el ejel'eicio de 
ciertas prof~~siolles: 

7~ Privación de los derechos de patria potestad, tute
la, cnraduría y partiripación en el eOJlsejo de familia. 

La inhabilitación absoluta d(~ que se habla en el nú
mero 5 puede también imponerse corno pena principal, 
y los delitos que con ella se eastigan, sr' consideran gra
ves. 

Art. 36.-La pena de muerte, cunndo no se ejecut.e 
por ha.ber sido indultado el 1'80, lleva consigo Ja inhabili
tación absoluta para car·goR públieos y suspensión de de
rechos políticos por el término de doce [lños y privación 
por ip:ua 1 tiempo de los derechos comprendidos en el nú
mero 7~ del artículo anterior, á no ser que se rehabilite. 

Art. 37.-L<\'s ppuas de presidio y de prisión mayor 
llevan consigo la suspen~i6n de los derec-hos políticos yla 
privación d(~ los enumerndos en el número 7~ del artículo 
35 durante el tiempo de la eondena, aunque esta se con
muteó el reo fuere indultndo, {¡ no ser que se le rehnbilite; 
y In prj¡;;j6n menor, la suspensi(ín de los dt'rechos políti
cos por el t.iempo de la condena. 

Art. 38.-Los condenados á presidio quednnln por es
te solo hecho destituldos de sus ('argos () empleos; y los 
senteneiados {j prisión mayor () ITlPnor () alTesto queda
rán solamente suspeIlsos por el tiempo de la eondena. 

Toda pena que l:5e imponga por un delito, lleva consi
go la pprdida de los objetos que ele él provellga,n y de JOB 

instrumentos ron que se hubiere corlletido; los unos y los 
otros serún decomisados, el no ser que pertenezean ú. un 
tere8ro no rt~sponsable del delito. 

Cuando los objetos aprehendidos fueren de uso prohi
bido ó de ilícito comercio, el tribunal aeordaráel romiso, 
aunque no Ilf)gue á declararse la existencia del delito ó no 
pertenezcan al acusado. 
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CAPíTULO JI 

Disposiciones generales sobre h¡, ejecllción de hu.:; penas. 

Art. 39.-:Xo podrá. ejeelltal'se pena alguna sino en 
virtud de senteneia plecutoriada. 

Al·t. 40.-Tam poeo puede ser ejecutada pena alguna 
en otra forma que la pl'eserita por la ley, ni (:011 otras cir
cunstancias ó nccidenteR que los expresados en su tex
to. 

Se ob[-;el'val'ÍI. también 10 que se determina en los re
glamentos ospeeiale[-; para el gobiel'l1o de los estableci
mientos en que debell enmplirBe laR penas, aceren de la 
naturaleza, tiempo .Y dr.'llH'i.S eil'eunstan(·imi de los traba
jos, relaC'iones de los pf~nados fmtl'C sí ó ('on otras perso
nas, SOl'0r1'08 que pn8den recibir y régilllen alimentieio. 

Los reglamentos dispondrán la st->pal'a(:ión de sexos 
en estableeimientos distintos, ó por 10 menOR en departa
mentos diferentes. 

Art. 41.-Cuando el delincuente cayere en locura ó 
imbecilidad después de eometido e1 delit~), se le rebajará 
la tercera parte de la pena sefialada por la ley, y si dicha 
pena fuere la de muerte, se le impondrá la de presidio au
mentarla en una tercera pal'te de su duraeión mÁxima, y 
no se le notifical'<Í la sentencia condenatoria hasta que 
recobre la razón, observÁndose en sus casos ¡'espectivos 
lo establecido en los incisos 3? y 4° del artículo t). 

SLla locura ó imbecilidad sobreviniere después de eje
cutoriada la sentencia condenat01'i&, se suspenden}, la eje..: 
cución de la misma tan sólo en cuanto á la pena personal, 
y será cOIlFltitufdo en observación el penado dentro de 
la misma rárcd, si el delito fuere gra ve; y cuando definiti
vamente sea declarado loco ó imbécil, se le trasladará á 
un hospitn 1, si fuere posible, donde se le colocará en una 
habitación solitaria. 

Si eldelito no fuere grave en el caso del inciso ante
rior, el trihuna.l podrá acordar que el loco ó imbécil sea 
entregado á su familia bajo fianza de custodia y de tenel'-
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lo á disposición del mismo tribunal, ó que se le reeluyaeu 
un hospital, si fuere posible, según mejor lo estime. 

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrase 
el juicio, se ejecutará. la sentencia, á no ser que la pena 
hubiere prescrito eon arreglo á lo establecido en este Có
digo. 

Estas disposiciones se observarán también euando la 
locura ó imbecilidad sobrevenga hallándose el reo cum
pliendo su condena. 

CAPíTULO III 

Reglas para la aplicación de las penas á los autores, 
cómplices y encubridores de los delitos y faltas. 

Art. 42.-A los autores del delito ófalt.a se les impon
drá la pena que para el delito ó falta que hubieren come
tido se hallare señalada por la ley. 

Art. 43.-Siempre que la ley señalare generalmente la 
pena de un delito ó falta, se entenderá que la impone al 
delito ó falta consuIDRdos. 

Art. 44.-Cuando el delito ejecutado sea distinto del 
que se había propuesto Pi culpable, se observarán las re
glas siguientes: 

1~ Si el delito quP se ejecutó tiene señalada pena ma
yor que la correspondiente al que se había propuesto eje
cutar el delincuente, se le impondrá la pena Señalada al 
segundo, aumentada. hasta en una tercera parte: 

2~ Si el delito que se ejecutÓ' tuviere señalada pena 
menor que la correspondiente al que se había propuesto 
ejecutar el culpable, incurrirá éste en la pena señalada al 
primero, aumentada hasta en una tercera parte: 
. 3~ Lo dispuesto en las dos reglas anteriores no ten
drá efecto cuando 108 actos ejecutados por el culpable 
constituyan además tentativaó delito frustrado de otro 
,hecRo., si" la ley castiga estos actoscou mayor pena; pues 
en tal caso se impondrá la correspondiente á la tentati.va 

2 
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.(le delito <> delito frustrado, aUIllP.ntada hasta una ter
cera parte. 

Art. 45.-A los autores de un delito frustrado ó cóm
plices del consumado se impondrán los dos tercios de la 
pena asignada al autor del delito consumado. 

Art. 46.-A los autores de la tentativa y cómplices 
del delito frustrado se les impondrá la tercera parte de la 
pena señalada en la ley á. los autores del delito consuma
do. 

Art. 47.-Los cómplices de la tentativa y los rpos de 
conspiración y proposición punibles serán castigados con 
una sexta parte de la pena que corresponde á los autores 
del delito consumado. 

Art. 48.-A los eneubridol"ps se les impondrá la terce
ra parte de la pena que eorrespondp ú los autores del de
lito consumado, frustrado () tplltativa, ¡;egún que el 
eneubrimiento se refiera ú cada una de estas catego-
ría¡.;. -

Art. 49.-Si en los casos de los cuatro artículos ante
riores la pena impuesta para el delito consumado fuere la 
de muerte, las penas señaladas en diehos artículos oe sus
tituir'án respeetivamentepor Ins de do(:(! años, seis añOS, 
tres afios y C¡wtl'O años de prf'sidio, pudiendo aumentarse 
<> disminuirse dichas penas según las rf~glas del eapítulo 
siguiente. 

Art. 50.-A los eneubr'idol'es compr'endidos en el nú
mero 3? del artículo 15 en quienes concurra la circunstan
cia 1~ del mismo número, se les impondrá, además de las 
penüs seña ladas en los al'tÍculoH antel'ior€'s, la de inha
bilitación especial, si el delineuen te encubierto fuere reo 
,de delito grave, Ó la de suspensión, si lo fuere de delito 
menos grave. 

Art. 51.-Las disposiciones generales contenidas en 
.fos artículos anteriores no tendrán lugar en los catlos en 
que el delito frustrado, la tentativa, la complicidad 6·el 
-encubrimiento se hallen especialmente penados por la. 
'Jey, 
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CAPfTULO IV 

Reolas para. la aplit:fwión de las penas en consideración 
b :1 las circunstancias a,tenullnt.es ó agl'8,vantes. 

Art. 32.-Las circunstanciasatenuantesó agravantes 
-se tomarán en considel'ación pal'a disminuir <> aumentar 
la pena en los casos y conforme á las reglas que se pres
criben en este capítulo. 

Art. 53.-No producen el deeto de aumentar la pena 
las cireunstantias agravantes -que pUl' sí mismas consti
tuyan un delito espeeialmente penado por la ley, <> que 
ésta haya expresado al des(:ribido ó penarlo. -

Art. 54.-Tampoco lo producen aquellaR e1l'cunstan
das de tal manel'a inhprentes al delito, que sin la eOIlC'U

rrencia de el1<18. no pudier'a cornetel'se. 
Art. 5G.-Las circunstaneim; atenua.ntes 6 agravan

tes que consisten en la disposieión moral del delincuente, 
en sus relaciones partieulares con el ofendido, 6 en otra 
causa personal, servirá n paraatenuul' Ó agravar' la res
ponsabilidad de sólo aquello:-i autores, (~6mpliees 6 encu
bridores pn quipnes con(~urrall. 

Las que eOllsü,ten t'l1 la ejeeU(~i6Jl material del hocho 6 
en los medios empleados pnr:.t realizarlo, s('ITil'ún pa.ra 
atenuar (i agTavar la, respon~abilidad de s(ílo lo!" que 
tuvieren eOllodmiento de ellas ell el momento de la acción 
ó de su eooperaeión en el delito. 

Art. 56.-En los easos en que la ley impone la pena 
de muerte, si concurrieren á. favor ,del reo dos 6 más eir
cunstancias atenuantes muy ealifieadas y ninguna agra
vante, los tribunales impondrán la pena de presidio au
mentadd en Ulla tercera pa.rte dp su duración máxima. 

Art. 57.-En los demás easos íos tribunales observa
rán para la flplicflción de la pena, 8egún haya, ó no cir
cunstancias atenuantes 6 agravantes, las reglas siguien
tes: 

1~ Cuando en el delito no haya circunstancias atenuan
tes ni agl'a van tea, se 8,plicará la pena ~eñalad8, en la le1: 
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2" Si sólo hubiere circunstancias agravantes, aumen
tarú la ptma hasta con una tercera parte; yen la misma 
proportión se reducirá si s<'5lo hubiere atenuante: 

3" Si concurrieren circunstancias atenuantes'y agra
vantes, los tribunales las compensarán racionalmente 
por su número é importancia, para aplicar la pena al te
nor de las reglas precedentes sf>gún el resultado de la COIIl

pensaei6n: 
4~ Cuando seaIl dos ó más .Y mu'y calificadas las cir

eunstancias atenuantes .Y no concurra ninguna agravan
te, se rehajarán hasta dos terceras partes de la pena: 

5" Cuando el hecho no fuere del todo excusa ble par
la falta de alguno de los requisitos que se exigen para 
eximir de responsabilidad criminal, pero concurriere el 
ma'yor número de ellas, la pena se reducirá hasta una 
cuart,a <'5 quinta. parte, según los easos. 

Art. 58.-'-AI de diez años ó más, y menor de quince
que no está exento de responsabilidad, por haberse decla
rado que obr<'5 con discernimiento, se le impondrá, aumen
tada ó disminuída según las rireunstancias, la tercera 
parte de la pena señalada por la ley; y si fuere la de muer
te, la de doce años de presidio. 

Al mayor de quince años y menor de diez.Y ocho SH 

aplicarán siempre, con el aumento 6 disminuci6n que co
JTesponda á las circunstancias, las dos terceras pa rtes de
la pena sPñalada por la le'y; y si fuere la de muerte, la de 
diez y seis años de presidio. 

Por regla, g'eneral, al sOI'do-mudo se leconsideral';J. co
mo mayor de quince años'y menor de ~iiez y ocho para 
graduar la pena que debe imponérsele. 

Igual consideración se observarú respecto de las mu
jeres y del loco que hubiere delinquido en un intervalo lú
cido, excepto en el delito de parricidio, en que se estará á 
las reglas g·enerales. 

También se disminuirá en una tercera parte la pena 
señalada por la ley, cuando del proceso no resulte contra
el reo otra prueba que su confesión espontánea, clara y 
terminante. 
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¡\rt. 5D.-En la a.plitad()n de) las multas los tribuna
les podnín imponerlas en toda sn pxtpnsi(ín <í n~bajarlas 
¡'t Sll prUdf)IÜP arbitrio hasta )'pducirlas ú una d(~(~ima par
te c]p su cuantía, ('ol\snltando (>n (~ada (~(ISO, 1\0 s(¡lo 1m; 
.cireunsLlntias n te11lltl 11 Ü'S .'1 :lg-nlv:mtes del ]¡P('}¡o, sino 
priJl('ipalulPnte pI <::ludal () f:wnlta<les del \:ulp:J bl(~. 

CAPf'1'lTLO V 

J)j:,,;po8j(:jones C0111111WS Ú los dos ('cl]Jítl1los c'1Iltúio1'('s 

Al't. HO.-AI (;\11pable de (lo¡..; () m:ís delitos <í faltas 
que 110 ha.y~ sido castigado por ninguno deellos, se le im· 
pond)'iÍn, t'ii no hubiere pres'erito la ateión para pPI'seguir
los, todas las penas eOl'1'esponcJielltes á las infracciones 
que haya cometido para que . 1m; cumpla sucesivamente. 

Art. 6l.-No obstante lo dispuesto en el artíeulo an
terior, cuando se trate de varias penas de presidio, la du
ración de todas ellas no podrá exceder del tdplo de la ma
yor yen ningún caso de vemte años. 

Art. 62.-Si mientras el reo estuviese sufrif'ndo una 
. pena, fuere condenado á otra de mayor gravedad, cum
plirá psta h08ta extinguida, quedando mIentras tanto en 
suspemio pI eumplimiento de la primel·u. 

Art. tl3.-EI que durante el cumplimiento de una con
dena ó hallándose condenado por sentencia pjeeutoriada, 
-cometiere un nuevo delito ó falta, cumplirá todas las pe
nas que se le impongan sin la limitaeiór:. del artículo 6l. 

Art.. 64.-Caso de que UlI sólo hecho constituya dos ú 
más delitos ó fa.ltas ú cuando el uno de ellos sea medio ne
cesario para comet.er el Otl'O, únic~mellte se impondrá la 
pena sei1alada para el delito ITHís graVe, aumentada has
ta en una tercel'a parte. 

Art. 65.-El tribunal impondrá todas las penas que 
correspondan á cada una de las dos ó más infJ'acciones, 
siempre que est.o fuere má.s favorable al reo que la aplica
ción de la regla anterior. 

Siempre que los tribunales impongan una pena que 
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lleve consigo otras nccesorias, condenarán también ex
presa.mente al 1'80 en estas últimas; pero si lo omitieren, 
se entendeJ'á siempre incurso en ellas. 

Art. ·6G.-Los condenados á las penas de pl'isi<Íll ma
yor 6 menor por mú::; de tres años, pn virtud de aeumula
ci<Ín de J)(~nns, sürán traslada dos á ]¡\. Peniünwia ría, don
de las extingui¡'ún rf~ducidas Ú las tres cuartas partes del 
tiempo qm) les fr.lte por devengar, sin que en ningún caso 
pueda exceder de veinte años. 

La reducción de tiempo de que se habla en el inciso 
precedente no es aplicí\'ble ú las penas n(~cesorins, las cua
les l:mlJsistil'cíll eon toda la durueión fiiada en la Rentpl1cia. 

Al't. n7.-A IOR I1lellOI'PR de dipz' v Riete aflas, ¡í los 
lllayol'(~S d(~ ReR(~IlÜI )' Ú 101" quP s(~ ll(\ll~n impedidos () pa
decierell enfel'l\Jpdnd lJalJitunl, Re leR eoloctll'Ú P11 dc>pa1'ta
mentol" espp(~iales del estable('irniento para que eumplan 
su condena. 

Ei-:;t.a l'e];¡jü(:j()[J cf~sal'á cuando el ]>t-nado reeob1'e la 
Ha.lud Ó cumpla 1m; dipz y sit~ü\ años. 

'.I'ITULO IV 

DE LA llESPO:'\SABILIDAD CIVIL 

Art, OS.-Toda persona ¡'eSpOllHable erimillnllllcntp. 
ele un delito () falta, lo es también ('ivilmente, 

Art.. GD.-I.,u I'Psponsabilidnd ('ivil eomprende: 
Primel'o.-La l'estituei6n: 
Segundo.-La reparaei6n del daño causado: 
Tercero.-La indemnización de perjuicios. 
Art. 70.-Larestitución debe hacerse de la misma cosa 

Hiempl'e que sea posilJle, con abono de deterioros 6 me-
11ose3 bo á regulación del tribunal. 

La restitnci6n se hará aunque la cosa se halle en po
der de un tercero que la haya adquirido por un título le
gal; salvo siempre el derecho de repetir contra quien co
rresponda, 
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Esta d isposieión no es a plica ble cuando haya prescri
tola aeción reivindicatoria ni cuando la cosa 8E'a i!Teivin
dicable por haberla Ruquirido el tercero en la forma y con 
los requisitos que para el efecto establezcan las leyes civi
les. 

Para que la c]pclaraeión del üibunal qUf' ordene la de
\'olución de la cosa que se halle en poder de un tercero 
surta efeeto eontra éste, sprá indispensable que sea heeha 
con su audiencia previa,-. 

AI·t. 71.-La reparaeión se hará valorándose la enti
dad del dalio á regulación (1el tribunal~ atendido al pl"ecio 
cO!Tiente de la eosa, altipmpo qlw nqu01 ¡,;¡ecauf;ó, siempre 
que fuere posible. 

La valoraei6n Sf} Imn'l oyendo pel'itoR cuando para 
e]]o se net:esiten cOlloeimien tos fllcultativ0H. 

Art. 72.-La indemnizaei(ín de perjuicios comprende 
no sólo los que se causen nI agraviado, sino tn rn bién los 
que R(~ Iw,Yan irrogado pOl' raz<ín del delito ú su familia ó 
ií UIl Ün·(·pro. 

Los tribunales rpgnlnnín el importe de esta indpmni
zación fIn los mismos términos prü\'enidos para la repa
ración del doño en el artíeulo precedente. 

Art. 73.-La. obligación de restituir, reparal' el daño 
6 indemnizar los perjuicios. He trasrniü~ ú los herederos 
del responsa ble, eonforme al Código Civil. 

La HN:ión para repetir la restituei<Ín, reparación <Í in
dümnización se trasmite igualmente á los herederos del 
perjudicado. 

Art. 74.-En el caso <'le ser dos ó mús los responsa
bles civilmente de un delito ó falta. lds tribunales seña
larán la cuota de que deba responder cada uno. 

Al"t. 75.-Sin embarg"o de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los autores, los e6mpli(~eR (J' los encubridores, 
cada uno dentro de su respectiva clase, Sel"Ún responsa
bles solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidia
riamente con las correspondientes á los demás responsa
bles. 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva, pri:-
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mel'o. en los bienes de los antOl'eH, después en los de los 
cómplices y por último en los de los eneubl'idores. 

Tanto en los eusos en que se haga efecti\"a la respon
sabilidad solidaria como la subsidiaria, quedal'6 ti salvo 
la ]'pppti(~i611 dt~l que hnbiere pagado, contra los dem¡ls, 
por las C\10l:1S COlTPspondil-mteA :'l cado uno. 

Art. 7G,-El qlH~ por título lU(,l'atiyo partieipHl'e ele 
lo¡.; dcdoH d() Ull delito ó fa lt;l, ('Ht:l obligado al l'pzarci
miento Ilnsta ün la cuantía eJl que 111lbipsf~ partieipndo. 

Art. 77.-1<~1l pI ('aHO en que los bienes del culpable no 
Rean bastantes para cubrir todas las responsabilidades 
peenniarias ú que estuviere Hujeto, se satisfarán éSt::1S por 
el orden siguiente: 

1°, La reparación elel daño eam-:ado é indernnizaei6n 
do p(~l'jui(~ios: 

2? Las eostas: 
3<:> La multa. 
Art. 78.-Si el sentenciado no tu viere bienes ó el 

valor de los que tiene no alcanr,an á cubrir la multa que 
le hubiere sido impuesta, se obsel'vaní lo diRpuesto en el 
inciso 2? del art. 20. 

TITULO V 

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS QUE 

QUEBRANTAN LAS SENTENCIAS 

Art.79.-Al reo que se fugue hallándose condenado 
por sentencia ejecutoriada, no se le contará el tiempo que 
pase fuera del 8Atablecimiento á que esté destinado, ni se le 
tendrá en 'cuenta la buena conducta quP, haya observado 
antes de S11 fuga en los casos en que tal ciJ'cunstaneia se 
requiera. 

Art. 80;-EI inhabilitado para cargos ú oficios públi
,coA,dereclllos políticos 6 profesi6n titular quelos obtuvie
re,ó ~jel1cier.e.,ser.á ,condenado, cuando el hecho no consti-
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tuya un delito especial, :í, seis meses de prii'olión menor y 
multa de ciento einC'uenta pesos, sin pel'juieio de su primi
ti \-a condena. 

Art. 81.-El SUi'oIpenRO de cargo ú oficio público, dere
cho políti(~o 6 profesi()n titular que los ejereiPI·e, sufrirá 
un rec'argo d(~ la mitad del tielllpo de su primitiva <'onde
;na v una multa luu;ta de i'oIeSüllta ppsos. 

"'Al't. 8:2.-EI I:;pnten(·iado ¡í :tri'esto que lo ('st<~ sufrien
do en su (~asa, St'r¡l trasladado por el tiempo fJup le falte 
.allllgal' (](~ los arrestad()s. 

La aplieaei6n de las penas desigrwdas en las disposi
,cionef'> de este título, se efeetuul'á sin rnás diligencias que 
lacom probaeión del heeho y de la identidad de la persona. 

TITULO VI 

DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSADILIDAD PENAL 

i\rt: 83.-La responsabilidad penal se extingue: 
1~ Por'la muerte del reo, siempre en cuanto á las pe

naf:: personales, y reRpeeto de las peeuniuria:R sólo euando 
.(t su falleeimiento no se hubiere pronuneiado senteneia 
.que cause ejecutoria: 

2~ Por el eumplimiento de la condena: 
3'? Por amni:;¡tía, la cual extingue por completo la pe

na y todos sus efectos: 
4~ Por indult.o: 
5~ Por el perdón del oft'l1dido, cU~Llldo el delito no da 

!lugar á proceder de oficio ni ha recaído sentencia ejecuto
riada: 

6'? Por la prescripción de la acÓÍón penal: 
7°. Por la prescripción de la pena~ 
Art. 84.-Amnistía es el olvido ó perd6n de un delito, 

·concedido por la Asamblea Nacional antes de iniciarse el 
proeedimiento 6 de pronunciarse sentencia ejecutoriada, 

¡por razones de utilidad públicH .. 
N o se podrá conceder amnistía sino por delitos políti-
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cos, 6 por delitos comunes cometidos por todo un pueblo 
ó por un número de personas que no baje de veillte. 

La amnistía no fa vorece Rino á las personas ú quie
nes se haya concedido expresamente. 

Art. 8f>.-Por la amnistía queda eompletamente ex
tinguida la responsabilidad criminal y todos sus efectos. 

-Art. 86.-lndulto es la remisión de la pena impuesta 
por sentencia ejecutoriada. 

La gracia de indulto deja subsistente la responsabili
dad civil. 

El indulto sólo remite la pena, pero no quita al favo
recido el cill'áeter de eondenado liara losefeetmi de la rein
cidencia y dem¡ís que dptenninan lilH leyes. 

Art. 87.-La acción para atus¡u' Ó Ill'ocedel' d(~ oficio 
por delitos gr'¡¡Vf'H, se Ilresel'ibp }lO]' dipz años tontados 
desde que se cometiú pI delito, ó df'sd(~ que se hubiere 
abandOlwdo la nCllsaeiún () el pl'oeedimiento. 

En los delitos menos graves el término de la prescrip
ción será el de cinco añOS, yen las faltas el de uno, conta
dos de la mismamanera. 

Se exceptúan los delitos de injuria y calumnia que 
prescribirán á los seis mesps; los que fueren contra la 
honestidad, quepl'esel'ibi¡'ún al año, excluyendo el de vio
lación que quedn sujeto ¡í las l'eglaH generales. 

Al't. 88.-Las pelH1R impuestas por sent<:meia que cau
se ej(~elltol'ia se prescriben: 

La dp muerte á los veinte años. 
Las qlW se impongan por otrOH delitos graveH, Ú los 

quince. 
Las correspondientes á los menos grave.::, á los diez.. 
Las que se impongan por faltas, ú los cineo. 
El término de la prescripción Sl~ contará desde el día 

siguiente al en que /3e pronuncie la sentencia que cause 
ejecutoria y en que se imponga la pena respectiva, ó del 
quebrantamiento de la condena, si ya hubiere ésta prin~ 
cipiado á cumplirse. 

Art. 89 -Cualquier delito que el sentenciado cometa 
antes de cumplirse la prescripción de la acción penal, ó de 
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111 pena, la interrumpe, y deberá á empezarse ú contar el 
término desde la fecha del segundo delito. 

Si el reo se ausentase de la República se contarán por 
uno cada dos días de ausencia pttra el c6mputo de la 
prescripción. 

A1't. 90.-La demanda civil ó dirigida únicamente á 
obtenel" las reparaciones Ó l'estitueiones, rOezarcimiento 6 
indemnizaciones, sin cansar el'iminalmente el delito no in
terrumpen la preSCi"ipeión de la acción penal ni la de la 
pella. 

rl\lnto la p.·eseripei<ín de la aeeión }wnnl ('omo la de 
la pena,tOlTen Ú favor y ell COlÜra de toda elas(~ de per
sonas, y puede d juez dec-lar:u- una (¡ otra:í peti(~ióIl de· 
prl.l·te <> de oficio. 

La pl"escl"ipeión de la aeci<>n civil sólo podr:í ser de
clarada ú petición de parte. 

Art. ~n.-La responsaLilidad civil nacida d(~ delitos () 
faltas se extinguirá, del mismo modo que las demú,s obli
g"aeiones <:"on suje(~ión íÍ las reglns prescritas el) el Código 
Civil. 
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LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS Y SUS PENAS 

TITULO 1 

DELITOS CONTRA LA COXSTI'l'UcrÓK 

Art. 92.-El Presidente de la Repúbliea y sus Minif-l
tl'OS que impidieren la reunión del Congreso en sus sesiones 
ordinarias ó lo disolvipren durante las mismas sesiones, 
inculTirún en la pena de doee año!:': de inhabilitación ab
soluta para toda elase de cargos ó empleos y suspensión 
de derechos políticos. 

Art. 9i3.-Los funcionarios mencionados en el artícu
]0 anterior que prolongaren indebidamente el estado de 
sitio ó no promulgaren las leyes en los casos y términos 
~n que deben hacerlo según la Constituci6n de la Repúbli
ca, sufrirán las penas de destitución y suspensión de de
rechos políticos por el término de euatro años. 

Ark 94.-Los miembros del Poder Ejecutivo que se 
negaren á cumplir un auto de exhibici6n personal ó de 
amparo deeretado por los tribunaleB competentes, incu
rrirán en las penas señaladas en el artículo anterior. 

TITULO 1I 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO 

CAPiTULO 1 

Delitos de traición 

Art. 95.-El salvadorefio que indujere á una naci6n 
extranjera á declarar la guerra al Salvador, 6 se concer
tase con ella para el mismo fin, será castigado con la pe 
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na de doce años de presidio, si llegare á declararse la g'ue
ITa v en otro ~áso, con los dos tercios de la misma pena_ 

, v 

:\rt. 96.-Será. castigado con la pena de doce años de 
presidio: 

1 ~ El salvadoreño que facilitare al enemigo la entra
da al Salvador, la toma de una plaza. puesto militar, bu
que del Estado ó almacenes de boca ó guerra del mismo: 

2~ El sah'adorefio que sedujere tropa nacional ó que 
se hallare al servicio de la República, para que se pase á 
las filas enemigas, 6 deserte de sus banderas, estando pn 
campaña.: 

3~ El salvadorf"ño que reclutare en el Salvador, gente 
para hacer la guerra á la patria bajo las banderas de una 
nación enemiga: 

4~ El salvadoreñO que tomare las armas contra el 
Salvador bajo banderas enemigas: 

5~ El salvadoreño que suministrase á las tropas de 
una nación enemiga caudales. armas, embarcaciones, efec
tos 6 municiones de boca ó guerra, ú otros medios direc
tos y eficaces para hostilizar al Salvador, ó favorecer el 
progTcso de las armas enemigas. 

6~ El salvadoreño que suministrare al enemigo pla
nos de fortalezas ó detelTcnos, documentoR6 noticias que 
l'onduzcan directamente al mismo fin de hostilizar al Sal
vador ó de favorecer el progreso de las armas enemigas: 

7~ El salvaooreño que en tiempo de guerra impidiere 
que las tropas nacionales reciban los auxilios expresados 
en elllúmerO 5? 6 los datos y noticias indicados en el nú
mero 6. 

Art. 97.-EI extranjero rel:·;idente en la República que 
cometiere alguno de los delitos comprendidos_ en los artí
culos anteriores, será castigadocon)os dos terciOR de la 
pena señalada en ellos, salvo lo establecido por tratados 
Ó por el Derecho de Gentes aeerca de los fuucional'jos di
plomáticos. 

Art. 98.-Los que cometieren los delitos expresados: 
en los artículos anteriores contra una naci6n aliada de¡ 
S~lvadoren el caso pe hallarse en campaña contra un 
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'enemigo común, serán castigados con las dos terceras 
,partes de las penas respectivamente seflaladus. 

Art. 99.-Incurrirán en la pena de doce arIOs de pre
sidio el Presidente de la Hepública y sus Ministros que, 
'coninfraeeión de la Constitución, expidiere~ decreto ú 
-,orden: 

l? Enajenando, cediendo, permutando ó entregando 
a una nación extranjera cualquier parte del territorio sal
vadoreño: 

2? Admitiendo tropas extranjeras en el Salvador: 
3? Sam'ionando tratados de alianza ofensiva que ha

yan producido la. guerra del Salvador con otra nación. 
Art. lOO.-Sel'án castjgados con la pena de sies años 

de presidio los funcionarios mencionados en el artículo 
:ante¡'ior que infringiendo la Constitución expidieren de
creto: 

l? Sancionando tratados de alianza ofensiva que no 
llayan produeido la guerra del Sah"ador con otra nación: 

2? Sancionando tratados en que se,estipularedarsllb
sidios á una nación extranjera. 

Art. lOl.-Los delitoA frustrados de los hechoF: com
prendidos en los artículos anteriores serán castig'ados co
mo si fueran consumados, y las tentativa!; con los dos 
tel'cioF: de las penas respectivas. 

La conspiración pflra cualquiera de los mismos deli
tos se clu;tigará con la terCf'ra parte de las expresadas 
penas, y con la sexta parte la proposición. 

CAPf'l'ULO n 

De los delitos que comprometen la, paz ó la 
independencia del Estado 

Art. l02.-Toda persona, cualquiera que sea su cIase, 
<condición 6 fuero, que dé curso, publique ó ejecute sin la. 
'Previa autorización del Gobierno, disposiciones de ~arác'
tergeneraló especial procedentesdealgúncentr06 autori
dad religiosa, 6 disposiciones e.peciales que afecten la pal 
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6 el orden públicos, la independencia de] Estado, ó provo
caren la inobservancia de las leyes, será castigada con un 
año de prisi6n mayor. \ 

Art. 103.-EI ministro de cualquier culto que en el 
ejercicio de sus funciones se opusiere de hecho 6 de palabra 
á la observancia de las leyes, decretos ó acuerdos guber
nativos 6 sentencias de los tribunales, incurrirá en la mis
ma pena del artículo anterior. 

Art. 104.-El que introduzca, publique 6 ejecute en la 
República cualquier orden, disposici6n ó documento de 
un Gobierno extranjero, que ofenda la independencia 6 se
guridad del Estado, ineurrirá en la pena de un año de pri
sión mayor. 

Art. 105.-En el caso de cometerse cualquiera de los 
delitos comprendidos en los artículos 102 y 104 por un 
·funcionario del Estado, abusando de su carácter ó fun
ciones, se le impondrá la pena de diez y seis meses de pri
si6n mayor, é inhabilitación pspecial par'a el cargo que 
ejerciere. 

Art. 106.-EI que con aetos que uo estén autoriza
dOH competentemente provoque ó dé motivo á una decla
ración de guerra contra el Salvador por parte de una Na
ci6n extranjera, ó exponga á los salvadureños á experi
mentar vejaciones ó represalias en sus personas 6 en sus 
biene~, será castigado con ocho años de presidio, si fuere 
empleado público, y no siéndolo, con seis años de la mis-
mapena. , 

Si la guerra no llegare á declararse ni á tener efecto 
las vejaciones 6 represalias, se impondrá á los culpables 
Ja mitad ele la pena asignada á los respectivos casos del 
'inciso anterior. 

Art. 107.-Con la.s mismas penas del artículo ante
rior serán castigados los que durante alguna guerra en 
que no intervenga el Salvador, ejecuten cualquier acto 
que comprometa la neutralidad del Estado, 6 infrinjan 
·las dispoe,iciones publicadas por el Gobierno para mante
. nerla. 

Art. lOS.-Se impondrá la pena de Beis años de pre.i .. 

aF\ 
~ 



32 CÓDIGO PENAL 
------------------------------------------

dio al que violare tregua () armisticio acordado entre la 
Hepública y otl'a nación eneIlliga~ Ó entre sus fuerzas be
ligerantes de mar ó tierra. 

Art. l09.-El funcionario público que abusando de
su cargo comprometiere la dig·nidad 6 los intereses de la 
República de un modo que no esté comprendido en este
capítulo, será castigado con la pena de cuatro años de 
presidio é inhabilitaci6n especial para el cargo que ejercie
re. 

Art. 110.-EI que sin autorización bastante lpvanta
se tropas en la República para el servicio de otra nación y 

cualquiera que sea el objeto' que se proponga 6 la naci6n 
á quien intente hostilizar, será castigado con seis años de 
presidio y multa de quinientos pesoa. 

Art. lll.-El que sin autorizaci6n bastante destinare
buques al corso, será castigado con seis años de presidio 
y multa de trescientos pesos. 

Art. 112.-El salvadoreño culpable de tentativa pa
ra pasar á país enemigo, cuando lo hubiere prohibido el 
Gobierno, será castigado C011 nueve meses de prisión me
nor y multa de cien pesos. 

CAPíTULO III 

Delitos contra el Derecho de Gentes 

Art. 113.-EI homicidio del Jefe de un Estado extran
jero residente en el Salvador, será eastigado con doce 
,años de presidio. 

El que violare la inmunidad personal ó el domicilio 
del Jefe de una naci6n extranjera residente en el Salvador 
con carácter oficial, ó de un representante diplomático 
reconocido, será castigado con veinte meses de prisión 
mayor .. 

Art. ll~.-Cuando los delitos comprendidos en los 
dos artículos anteriores no tuvieren señalada una. pÉ'nali
dad recíproca en las leyes del país á que pertenezcan las 
perspnas ofendidas, se impondrá al delincuente la pena 
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que sería pl'opi:t del ~]elito, con aT'l'egi(~ l-i las disl?Osi<'io
nes de este Códlgo, SI la pe1'80na ofendIda no tUVIera (:a
reírter oficial. 

Art. IIG.-Cometen delito dI" piratería el que dirige (í 
mallda y los que tripulan embarcación armada que, sin 
autorización ó patente de gobierno que ü'ng;.:¡ fa.cultnd de 
expedirla ó con abuso de patente legítima, ó llevando pa
tente de vDI'ias potencias, transporte mat81'ial de guerra 
6 eontrabando para auxiliar la causa de los que se lev¡)n
ten en armas contra el Gobiel'llo legítimo del 8alvador. (í 
recorran los mares f'jf'(~utando en ellos, en sus costas ó en 
ot/'as embareucioneH I'OhOH ó violenciaR. 

Art. 11().-EI delito de piratel'fa eonwtido I'ontra HaJ
vadoreño8 Ó sÍlbditos de otra nación qm~ no se balle en 
guerra con El Salvador, Rerá ealStigado con siete años de 
presidio. 

Cuando el delito S(~ cometa contI'a sÍlbditos no belige
rantes de otra nación que se halle en guerra con El Sal
vador, la pena será de cuatro añofol de presidio. 

Art. 117.-Jncurrirán en la pena de do(~e años de pre
sidio los que cometan el delito de piratería en los cnSOH 
Higuientes: 

1° Siempl'e que hayan apresado una emba1'taei6n al 
abordaje 6 haciéndole fuego: 

2° Siempre que fuere acompañado de lesiones graves 
6 de algún delito contra la honestidad p(mado eOIl Ul<lH 

de (~inco años de presidio: 
3° Siempre que 101S piratas hayan dejado á alguna 

persona sin medios para salvarse: 
4" En todo caso, el capit.án ó pntrón pirata. 
~i el delito fuere acompañado de homicidio, y los de

lincuentes no merederen la pena dfi) muerte, serán easti
gados con quince años de presidio. 

Art. 118.-Las disposidones de los dos artículos an
teriores son aplicables al que entregaré á piratas la em
barcación il cuyo bordo fuere. 

Art. 119.-El que residiendo en la Hepública traficare 
('(,)Il piratas conocidos, será. eustigado como cómplice. 

3 ' 
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TITULO III 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTA
DO Y CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 

Atentados r:ont 1'a las :-'up1'emli8 A lIt orida des 

Art. 120.--EI 1'eo de homicidio frustrado ó de tenta
ti,a cont·ra la. vida dI:' los miembros de la Asamblea Na
eional, del Presidente de la Repúblic8, Secretarios del 
Despacho ó d.e Magistrados de la Corte Suprema. de J usti
cia, cllando se hallen ejerciendo las funciones de su cargo 1 

6 por razón de ellas cuando no las ejercieren, incurrirá en 
la pena de nueve años de presirlio. 

Art. 121.-La. conspiraeión para eometer el delito de 
fIue se trata en al artículo anterior, se castigará (~on la 
pena de seis años dep¡·esidio. 

Art. 122.-La proposieión para ejeC'uta,r el delito de 
que se trata en el íirtículo 120, será eastigada con tres 
años de presidio 

Exime de toda pena el desistimiento de la conspira
ei6n 6 proposición, dando p:ute y revelandoslls circuns
tancias á la autoridad pública antes de haber comenzado 
el procedimiento. 

Art. 1!.:!3.-EI fIue teniendo noticia de una conspira
ción contl'a la \'ida de las personas designadtl.8 en el ar
tículo 120, no la revelare ,en el tél'lnino de veinte y cuatro 
horas el la. autoridad. l'ier<Í eastig'ado con la pena de un 
año de prisión ma.yol'. . 

No se comprenden en estas disposiciones los ascen
dientes, descendientes, eónyuge ó hermano8 y afines en 
los mismos grados del eunspirador. 

A rt. 124.-El homicidio consumado en eualquiera de 
la.8 personas mencionadas en este capítulo, Be castigará, 
cuando no cuntituyere asesinato, con la pena de doee 
años de pre8idio. 
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Art 125.-EI que injuriare á alguna de las personas 
mencionadas en el artículo 120, en su presencil::l, en el ac
to de ejercer sus funciones, 8erl1 castigado con la pena de 
!:'eis afios de presidio. 

Si los injuriare por escrito y ton publicidad fuera de 
~u presencia, la pena será de tre::.;años de presidio. 

Las injurias cometidas en cualquier otra forma, serán 
penadas con doce meses de prisión mayor, si fueren gTa
ves: y con seis lTlef:ies do lH·iHi6n menor, si fueren leves. 

CAPÍTULO JI 

Rehelión y sedición 

SECCIÓN 1" 

Hf::belión 

Art. 126.-Son reol:i (h~ rebelión los que se alzan pilbli
ca.mente yen abierta hostilidad contra el Gobierno para 
eualquiera de los objetoH siguientes: 

1 ° Variar el orden c()nstitucional: 
2° Deponer al Presidente de la Hepúbliea c) privarlo 

de Sil libertftd: 
3° Impedir que se eIl(,aJ·gue del Gobierno de la Hepü

blica la per80na tí quien cOlTesponda: . 
4° Usurpar las faeultades de cualquiera de las autori

dades supremas de la H('pública: 
5° De~pojar al Presidente de la ,República de la~ fa

('ultades y prerl'ogativrl;-> que la Constituei6n le con('f'd\-~, 
() eoartarle la libertad de 8U ejercido: 

6° Sustraer el Estado () parte de él ú la obediencia 
del Gobierno constituido: 

7° Impedir la celebnwi6n de las ele(:eioneH para Presi
dente de la República ó diputados en 1 odo el Estado: 

8° Impedir la reunión legítima. del Cuerpo Legislativo 
() del Tribunal Supremo de Justicia; disolverlos, impedir
)-Ps que deliberen <3 arran(':l!,les alguna resolución. 
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Al't 127.-Lofoi que induciendo y detel'Jninando á los 
)'ebeldes, hubieren promovido <> sostuvieren la rebelión, 
.v los principales raudiJlmi de ella, sufrirán la pena de sei!'; 
años de pl'esidio é inhnbilitaci6n absoluta para ('argos 
públicoH y der'pc'hoR polítieoi-; por doble tiempo dc~ la COll

dena principal. 
AI't. 128.-Los que ejercieren un mando subalteruo 

en la rehelicín serán castigados con tI-es afIO s de presidio 
.{> inhabilitaci6n absoluta pam cal'gospnblicoR y dereehoA 
políticos por el tiplllpo d(~ la condena: 

10 Si flHmm personas constituidas aetuflhrwnte en au
toridad eivil 6 eeJesiiist.itH, (¡ Hi hubiere hu birlo comhate 
entre los rebeldt's y la fuel'za pública del (-jobierno, Ó en
tre unos eiudndanos (:ontra otros, ó si la rebelión hu
biere causado estragos que hayan puesto en peligro la 
vida de las personn~: 

2~ Si sacaren gentes, exigieren eontribueiones 6 dis
trajeren los caudales públicofoi de su legítima inversión. 

En cualquier otro caso serán eastigados (;on la pena 
de dos años de prisión mayor, yen esta pena incurrirán 
también los que toquen 6 manden toear campanas 6 
cualquier otl'O in~tl'Umento para excitar á. la rebelión, y 
los que para el mismo fin dÍl'ig;ieren á la muchedumbre 
sermones, a.rengas, pa::'ltorales Ú otro génpl'o de düwurSOR 
() impresos, si la rebelión lleg'lll'e á conI:iUmuJ'sé, á no ser 
que merecieren el nombre de promovedores. 

Art,. 129.-Los meros ejeentol'es de la rebelión serán 
tn:-;tigados con un ÜflO de prisión mayor. 

JÚt. 130.-En el caso de que la rebelión no hubieJ'(~ 
llegado á organizarse con jefes eon()cido~, :'le rpputará 
que lo son 1m.; que de hecho dirijan á, los demás ó lleven 
la "oz por ellos, 6 fil'men los reeibos notros escl'itos ex
pedidos á su nombre 6 ejerzllll otros acto!; semejantes eH 
representación (le los demás. 

Art. 131.-Serán eaPotigadm; tomo rebeldes, con treH 
años de presidio é inhabilitación a bsoluta pura cargos y 
()fitioE! públicos durante pi tiempo de la condena, lo~ que, 
sin a lzarsecontl'a el Gobierno, ·('ometiel'en por astucia ó 
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por cualquier ot.ro medio, alguno de los delitos compren
didos en cualquiera de- los ocho números del [lTtíeulo 12G. 

Art. V32.-La conspiración para el delito de rebelión 
I;f)J'á castigada con seis meses de prisión menor, y eOll treH 
meses la I)l'OpoHición para el mismo delito. 

S ECCI () l\' 2?' 

Sedici()]J 

Art. 1:33.-8011 l'f~OS d(~ sediti(ín IOH que He alzan públi
camento con cualquiera de los objetos siguielltes: 

1:> Impedir ]a promulgación ó la ejecución de laK le· 
.res, ó la libre celebraci6n de las elecciones populare)ol en 
alguna junta electoral: 

2° Impedir á cualquiera autoridad el libre ejercicio de 
sus funciones administrativas ó jlldieialps, salvo lo dis
puesto en el número 8° del artículo 12(): 

8? Ejercer alg'ún acto de odio ó de venganza en ]a per
sona ó bienes de alguna autoridad 6 de sus agentes, ó de 
alguna clase de ciudadanos, ó en las pertenencias del Es
tado ó de alguna corporación pú hlica. 

Los que induciendo ó determinando á los sediciosos, 
hubieren promovido ó sostuvieren la sedición, y 108 cau
dillos principales de ésta, serán castigados: 

Pl'imero.-Los que ejerzan autol'fdad eivil ó ef'lesiás
tica, con seis años de presidio é illhahilitución n bsoluta 
para cargos públicos ó del'echos polítieos por doble tiem
po de ]a condena., Hi se huhieren apoderado de cauda]e¡.; 
(\ otros bienes públicos ó de partieu]arcH, yen otro ('3S0: 

con tres años de presidio p inhabilitaeión para cargos pú
blicos y der8(;hos polítieos por ig·ual,.tieUlpo. 

Segundo.-Los que no ejereiel'en autoridad, eon la de
t~'eR años de prisión mRyOl' y Ruspensión de dül'eehos poJí
tleos por pI mismo tiempo, si se hubieren apoderado de 
los. eaudales ó bielles de que se habla en el número all

ter.lOr, .Y con diez y ocho meses de prisión mayor en cual
qUier otro caso. 
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Art. 13/1.-Lo dispuesto f>U el ~),l·tí(:ulo 130 es aplica
ble al e1180 de sedición, cuando psta no hubif'l'e llegado ;1, 
organizarse con jefeH conocidos. 

Art. ] DG.-Los <lue intervinieren en la Redición de 
eualquiera de los modos expresados en el inciso 4° del 3,1'

tíeulo 128 serún castigados (~on la pena de dos Hños de 
prisión mayal'. -

Art. l3G.-Los meros eje('utor'Ps de la sedición serán 
eastigados con un año de prisión mayor. 

Art. 187.-En (~I ('I.l:-;o de que la sedieión no hubiere 
llegado (t a¡!..!:ravaJ·se hasta el punto de embarazar de uil 
modo sensible el ejel'citio de la autol'idad pública y no hu
biel'e tampoco ocasionarlo la pel'petl'aeión de otro delito 
g'I'U ve, :-;eriín juzgados los sedi(:iosos ('on al'reglo {¡ lo dis-
1 HwstO en el n rtíelllo U·O. 

~\rL 108.-La ('onspimci(ín para. el delito df) sedici<Íll, 
::-;Pl'lí (~astigada eon Reis lllP:-;er-: dI:' prisióll nwnOl' y con tres 
me:-;ps la pl'Oposieiún par'a el mümlO delito. 

SECCIÚ~ gil 

j)j"'jJosif:iolJes ('01111,'1J('S ¡í ];18 dos S(!f'ÓOIlS ;mteriore8. 

Art. ] 39.-Luego que se manifiestp la rebelión ó sedi
ti()]J, la autoridad gubernativa intimará hasta dos veeeH 
á los sublevados que inmediatamente se disuelvan y reti
ren, dejando pasar entre una y otra intimación el tiem
po necf'sal'io para ello. 

No habrá necesidad de primen), () de segunda intima
eión; desde ellllomento en que los l'ebeldes Ó sedieiosoH 
rompieren el fuego ó ejecutaren aetos de violeneia. 

Art. 140.-Cuanco los rebeldes ó seditios08 se disol
vieren 6 sometiel'en á la aut,oridad legítima antes de las in
tirnúcÍones ó á cOllsecueneia de ellas, quedarán exentos 
de toda pena los mel'Ofo; ejeeutoT'es y tn m bién los sedicio
sos comprendidos en el artículo 133, si no fueren emplea
dos públicos. 

Los tribunales en este caso impondrán á los demús 
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culpables la terc~el'a parte de las pp,na~, señaladas en las 
dos secciones anterioreFi. 

Ál't. 141.-1,08 delitos pa.\"tienlaI'(~s ('ometid08 en una 
Tebelión Ó sedieión, sel'án (~astigüd()s s(~g'ún las l'especti
vas disposiciones de este Código. 

Cuando no puedan descubl'il'se los autores, sertin pe
nados como tales los jefes prineipales de ]a rebelión ó se 
dieión. 

Art. 142.-A los empleaJo~ públiem; .Y tÍ los minis
trOH de cualquier culto que cometieren alguno de los de
litü:::; de que se trata en las dos seceione8 anteriores, se les 
impondrá sin rebaja. alguna la pena sefHl.lada pOI' la ley. 

Art. 143.-Los empleados de nombramiento del Go
biemo que ejel'zan autoridad .r que no hllbieren resistido 
la rebelión ó sedición por todo¡.; lo:..; medios que t~sttlYieren 
;1 su alean(~e, sufril'ún la pena de dos años de prisi6n ma
yor é inhabiJitu('ión especial por el mismo tiempo. 

Art. 144.-Los ('mpleados que ('ontinuasen dfsl:'mpe
ñando sus cargos hajo el mando de los a Iza dos, .Y los par
ticulares que aceptaren empleo¡.; d(~ {~8t08, inculTi"ún en la 
pena de sei~ meses de pl'isión menor ('. inhabilitnei61l espe
cial. 

Ar·t,. ]45.-Los funcionado:.;.; '1m' ¡.;in haLc'r sido exo
llerados de sus empleos los abandona ren euando haya peli
gro de rebelión ó sedición, si ejel'ciel'en un ('argo de electi6n 
popular, incurrirún en las penas de inhabilitación espe
cial y multa de doseiEmtos pesos; y en otro caso, las pe
nas serán de seis meses de pr'isi6n m8nor ('. inhabilitación 
especial. . 

Art. 14G.-Quedarán exento::; de toda pena los <:01lS

piradores ó los autores de proposi(:ión para los delitos de 
rebelión ó sedición, que espont<Ír)eamente y de común 
acuerdo desistier-en de su prop6sito, abandonando del to
do sus resoluciones. 

Art. 147.-1..a:.;.; disposieiorwH eOlltenidas en este capí
tulo no son aplicahles en el taso de que los hechos {¡ que 
s.e refieren est~n especialmente penados por las leyes mi-, 
lItares. 
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/)e los fJtentndos y des;u:/l,t08 contra 1/1 alltoridad 
r:ivil.Y de otros rlesr)rdenes públicos 

Art. l48.-Cometen atentado: 
10 Lus que sin alzarse públicamente emplearen ftwrza 

6 intimidación para alguno de 1m; obj8tos señalado!'; ell 
los delitos de reuelión ó sedición. 

2" Los que acometieren á. la autoridad <Í <1 sus ag'entl:s, 
6 emplearen fuerza contra ellm; ó los intirnidtll'en grave
mente, 6 les hicieren resistencia tambi(~n gTa.v(~ (:u3ndo:-:e 
hallaren ejereiendo las fmwiones de sus ea rgos ó eon o('a
sión de actos ejecutados en el ejereieio dp RUS funcioneR, 

.Art, 14!J.-Los atent.ados eompl'endidos en el artícu-
lo anterior, Rerán castigados con un año de prisi6n I.na
yor'y multa de cincuenta pesos, siempre que conCUI'I'<1 al
guna de las circunstaneias siguientes: 

1" Si la agl'eRión se verificare á mano armada; 
2" Si los reos fueren funcionarios públicos, y 
3" Si por consecuencia de la coacción, la autoridad 

hubiere accedido á las exigencitls de los delincuentes, 
Sin estas cireunstancias~ la pena sen) de seis meses de 

prisión menor y multa de yeinticinco pesoR, 
Art, 150,-Se irnpondr'á la pAna de tres años de pl'i

~i6n mayor á 1m; culpables del delito de atentado, ('uan
do hubi~ren PUP,¡;;to manos en la autoridad 6 en sus ag'en
tes 6 en las personas que acudieren en su auxilio, 

Art, 15] ,-Si los reos tUP,I'Pll I'pincidentes, se aumen-
tarán en la mitad las penas lespetti vameJlte señaladas 
en los dos artículos anteriores, 

A r't. 152,-L08 que sin estar eompl'endidos en el <11'-

tíeulo 148 resistieren á la autoridad <> á sus ag'entes, ó 
los desobedecier(m g'ra vemente en el ejercicio de sus fun
eiones, ó en asuntos df)l servicio público, serán castig'a
dos con las penas de seis meses de prisión menor y multa 
de veinticinco pesos, 
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Art. 153.-Cometen desacnto: 
10 Los que, en oca!:'ión de hallarse una autoridad ó 

su~ ag'cntes en el ejercicio de SUR funeioneR ó en asuntoH 
del sel'vieio público, ó con motivo de aquéllos. IOR calum
niaren, injuriaren, insulturen de heeho~ ó de palabras, ó 
los amenaZHren en su preseneia ó en escrito que les dirigie
ren: 

2° El funcionario que, hallándose su superior gerár
quieo en ejer('ieio de sus funciones, lo enh.1Hlnj¡.1I"(~, injl1l'iare, 
immltal'e de hecho 6 de palabra () lo amenazare en su pre
senda ó en escri to que le el j l'igierp: 

La provocaci611 á duelo, aunque SRa embozada ó eon 
apal"iencias de privada, se n~J'uta !lmennza grave para 
108 efedos de este ül'tíeulo. 

Art. 154.-Cunndo la calumnia, insulto ó amenaza 
dp que ha bla el Hl'tíc:ulo. precerlente fueren graves, el del in
euente sufrirá la pella de un año de prisión ma.yor y mul
ta de eincuenta pesos. 

8i fueren menos graves, la pena será de Ht·is meses de 
prisión menor y multa de veinticinco pesos. 

Art. 155-Los que, hallándose un diputado, ministro 
11 otra autoridad en el ejercicio de sus funciones, ó con 
ocasión de éstas los calumniaren, injuria.ren, insultaren 
de hecho ó de palabra, fuera de su presencia 6 en escrito 
flue no estuviere á ellos dirigido, serán castigados con la 
pena de seis meses de prisión menor. 

¡\.l't. 156.-8e impondrá también la pena de seis meses 
de prisión menor iÍ- los que injuriaren, immltaren 6 ame
nazaren de hecho ó de palabra á los funeionnl'ios públicos 
(í á los agentes de la autoridad en su preseneia (Í en eHcri
to flue se les dirigiere. 

Art. 1;'7 .-El que con violoneia ó con fines contrarioR 
{¡, la CODstituei6n ú otro motivo ilí1:ito, impidiere eL Ull 

diputarlo asistir á la Asamblea, sufl'irú la pena de un año 
de pl'isi6n mayor. 

Art. 158.-Los que cansaren tUIDuHo ó turbaren gra
vemente el orden ün la audiencia de un tribunal ó juzga
do, en los actos propios de cualquiera autoridad ó COI'-
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:pora<:i6n l'úblicn.~ en algún eolrgio eledonLl, oficinas ó 
,p,stableeimientos públicos, en espectáeulm.;, 6 solemnidad 
ó reunión numerosa, Hel'iín (~astig'ados con seis meses de 
pr'isión mPlIor. 

Art. 1 rí9.-En la misma pena ineulTirán los que tur
baren gravenH'nte el orden público para causar injuria ú 
otro mal á una persona particuhu, ó con cualquiera otro 
.fin reprobado. 

Si este delito tnvier'e por objeto impedir {¡, una perso
na el ejereicio de sus del'(l.I:hos polítieoR, se ililpondrá ad~~
má.s al ('ulpa ble la pena de inhabilitaeión espeeial par:), el 
~jerf'icio del mismo del'eeho por doble tiempo de la pena 
¡)l'inri palo 
. Art. 100.-8e impolldn'i. tambü~n la pml<l. de seis me

.~~ de pI'isi(>!1 nwnor, á, no ('olTeSpOndel' otra más grave 
"'-"on alTeglo á otros aJ'tí(~ulos de este Código, á los que 
-dieren gritos p,'ovo('ativos de rebelión ó s(~di('ión en cual
quier {']ase de reuniones ó de asol:ia(:Íones Ó en lugar pú
blieo, ú ostentaren en los mismos /:-litios lemas ó banderas 
-1ue provoquen dil'eetamente á alterar el orden público. 

Art. 1 Gl.-El que penetrare armado en un colegio 
olClectoral Ó PII eualquiel'tl junta flispuest,a pOI" la lpy para 
las elt'cciGlIes popuhl'es, será eaRtigndo f~on laR penas de 
1'eis meses de prisión menor p inhabilit.ación especial del 
,derecho electoral por el tt~nnino de dos años. 

Art. 162.-Los que extrajeren de las c¡)}'(~des ó es1a
bleeimientos penales á alguna persona detenida en ellos ó 
·le proporeiOnal'ell la evasión, serán castigados con un 
.año de prisión mayor, si emplearen al eff'cto violencia, ill
'timidaeión ó soborno; .Y t:on sei:-; meses de prisión menor 
$Í se \ralieren de otros medios. 

Si la evasión del dett'nido se verificare fuem dt' di
-t'hos establecimient,os, sorprendiendo ó sobornando á 
los encargados de eondueirlo~ se aplicará la pena. de seis 
meses de pr'isión menor. 

Art. 163.-Los que acometieren á un conductor dI' la 
-:eorrespondencia púLlica para interceptarla Ó detener'la, 
apoderarse. de ella, ó inutilizarla, serán r:astigados, si in-
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terviniere violeneia, (;011 la pena de tres años de presidio; 
J' en otro caso, con un año de prisión mayoI'. 

Art 164.-1.os que causaren desper-ft)etos en los eu
minos públicos, puentes y (~ulzadas, y los qUé destruyeren 
ó deterioraren pinturas, €)statuas Ú ot.ro monumento pú
blieo de utilidad ú ornato, si el perjuicio excediere de vein
ticinco pesos, serán castigados ton las penas de ~eis meSt'S 
de priRión menor y multa de ventieinco pesos. 

Art. 165.-Para los efedos de hu; disposicionpt: de es
te capítulo, se rpputará. autoridad tl.l quo por sí solo 6 
como individuo de alguna corpor<:1c'i(ín Ó tribunal, ejercie
re jnr'isdiceión propia. 

Art. 166.-En el cm;o de halln/'KP eOIlKtitnido ell au
toI"idad el que cometiere cualquiFI'(l de los delitol-l ex.presa
dos en este capítulo, ú m¡J¡'; de la pella respeet,iva, Role im
pondrán la de inhabilitaeión especial por PI tiempo de la 
condcna y multa de veintiein(~o pesos. 

1Ut. 1G7.-A los ministl'os de una ]'eligión que en el 
ejercicio de sus fllneione:'l provoearen á la eje('uci<>n de 
cualquiera de los dditoK tomprendidos en este Título, se 
les impondrá la pena (Je seis meses de prisión meno]' si 8U8 

provocaC'iones no surtieren efecto, .Y la de tires años de 
prisión mayor, si 1<\ produjeren: ú no ser que poI' ottOS 
artículos de este Código corresponda mayor pena al deli
to cometido. 

Art. 168.-IllculTirú en las penus dH un año d(~ prisión 
mayor y multa de veinticinco pesol'l f~1 que por medio de 
amenazas, violencias ú otros apremios ilegítimos, forzare 
á un ciudadano á ejercer actos religjosos <> ú eoneurril' 
á funciones de un culto que no sea el suyo. 

En las mismas penas ineurrir¿J el que impidiere, por 
los medios expresados en el inciso anterior, á un ciudada
no practicar los actos del C'nlto que profese ó atSistir ti 
sus funciones. 

Art. 16~.-Ill(,Ul'ril'á en líls pellas de seis meses de pri
Rión meno!' y multa de veinticinco pesos: 

10 El que por los medios pxpl'esados en el artículo 
168 forzare á un ciudadano á pl'actiClll' actos religiosoH 
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ó á coneurrir el. las funciones del culto que éste profese: 
2° El que por los mit'mo~ medios impidiere á un eiu

dadan'o obser\'81" las fiestas religiosas de su culto: 
3° El que por los mismos merlios le obligare á no 

abrir su tiendR, almacén ú otro estableeimiento, 61e for
zare á abstenerse de tl'abnjm; de eualquiera especie-en de
terminadas fiestas ]'eligiosas. 

Lo prescrito en este artíeulo J" en los dos anteriores 
se entiende sin perjuicio de las di¡..;posieiones generales 6 
locales de orden público y de polida. 

Art. 170.-Incurrirán en la pena de tres arIOs de pri
sión mayor los que tumultuariamente impidieren, pertur
baren ó hicieren retarda]' la celebración de los actos de 
cualquier culto que tenga prosélitos en El Salvador, en el 
edititio destinado habitualmente pRra. ello, eS en cualquier 
otro sitio donde se celebrarell. 

Art. 171.-Ineurril'á en las penas de un año de pri
si6n melyor y multa de veillticinco pesos: 

P El que t'on hechos, palab¡"as, gestos 6 amenazas, 
ultrajare al ministro de cualquier culto, r~uando se hallare 
desempeñando sus funciones: 

2° El que por los mismos medios impidiere, perturba
re ó interrumpiere la celebración de las funciones religio
sas p,n el lugar destinado ha bitua lmente á ello ó en cual
quier otro en que se celpbI'3I'en: 

;30 El que escarneciere públicamente y de hecho algu
no de los dogmas ó ceremonias de cualquier religión que
tenga prosélitos en ]a República: 

4° El que con el mismo fin pofanare públicamente, 
imágenes, vasos sagrados, ó cualesquiera otros objet0s" 
destinados al culto. 

Art. 172.-EI que en lug'ul' religioso ejecutare con es
cándalo actos que, sin estar comprendidos en ninguno de 
los artículos anteriores, ofendieren el sentimiento religio
so de ,los concurrentes, ineurril'á en la pena de seis meses 
de prisión menor. 

Art. 173.-Lo dispuesto en este capítulo se entj(:'nde 
en el easo de que los hechos en él designados, no tengan 
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ma.yor pena señalada en otros artíeulos de este Códi
go. 

CAPfTCLO IV 

De las reuniones ;vDsocia.ciolJes ilícitas 

. Art. 174.-80n reunjones ilícitas: 
10 Las que se celebren con infraeción de las leyes: 
2) Las reuniones á que concurrieren tres ó más per

sonas con armas de fLl8g0, espadas, sables ú otras armas 
de combate: 

30 Las reuniones que s(~ celebren con el fin de eometei
alguno de los delitos penados en este Código. 

Art. 175.-Los promovedores y diredores de cual
quiera reunión comprendida en alguno de los números] o y 
2° del ilI'tículo anterior, ineunir{in en las penas de seis me
ses de prisión mmlOr, y multa de veinticinco pesos; y los 
meros asistentes, en los dos tercios de las mismas penas. 

Art. 176.-Los promovedores y directores de las reu
niones comprendidas en el número 3l) del mismo artículo, 
incUlTirán en las penas de un año de prisión mayor y 
multa de cincuenta pesos, y los mel'Os asistentes. en los 
dos tercios de las mismas penas. 

Art. 177.-Para la observancia de lo dispuesto en los 
dos artíeulos anteriores se reputarán como directores de 
la reunión los que, por los discursos que en ellas pronun
ciaren, por los impresos que hubieren publica,do ó hubieren 
en ellas repart.ido, por los lemas, banderas ú otI'os signos 
que fn ellas hubieren ostentado, ó por cualesquiera otros 
hechos, aparecieren como inspiradores de los actos de 
aquéllas. 

Art. 178.-Incurrirán respectivamente en una tercera 
parte más de las penas ~eñaladas en los artículos prece
dentes, los promovedores, directores y asistentes á eual
quiera reunión, si no la disolvieren á la segunda intima
eión que al efecto hicieren las autoridades ó sus agentes. 

Art. ) 79.-8e reputa n asociaciones ilícitas: 
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10 Las que pOl' su objeto 6 Cil'C'11l1Htandas sean eon
tral'ias á moral pública: 

~o Las que tengan pOl' objeto cometer alguno de los 
delitos penados en f'ste Código: 

30 Las que prohibe ]n Constituei6n en 8U al,tí(~ulo 35. 
Ai,t. 180.-1nel1lTil'án en las penas de un año de pri

sión mayor y multa oe Yeinti(~illco pesos: 
lo Los fundadol·ps, dil'eetOl'eR y pl'e~identes de la.s 

asociaeiolleS comprendidas pn los números 10 y 20 de] ar
tíeulo anterior. 

Si la asociaeión 110 hubiere llegado á establecerse, la 
pena será los dos tel'cios de la aIlteriol'mente señalada: 

20 Los (1'1'2('tOrfo'S y prpsioentes de asoeiaeiones que 
110 pennitien'l1 á la autoridad 6 ¡\ sus agentes la entrada 
13 a~istenda el sus sesiones: ' 

¡~O Los direetol'eH (i prüsidentPs de asoein.ciones que 
lIO levanten la sesi()n :í la segunda intimnci6n que con 
oste objeto hag<'lll la autoridad ó sus agentes. 

Art. 181......:.Ineul'l'irán en la pena de seis meses de pl'i
Hión menor los mel'OH individuos de las asociaciones com
prendidas en los oos lH·imeros números elel artículo 179, y 
los meros asoeiadoR que no I-Oe 1'ptirel1 de la sesión iÍ la St'

gunda intimatión que la autoridad () sus ngentes hagan 
para que las HesiOl1e1-O I-O!-~ HURptmda 11. 

Art. 182.-8e impondl'iÍ una terepl"a pllrte mús de las 
penas repeetivamente señaladaR en los artículos preceden
tes á los fundadores, directores, presidentes é individuos 
de asocia ('iones que yuel van cí eeldm1l" sesi6n despuél'l de 
haber sido suspendida por :-;l1S agpntes, mientras que la 
autoridad cornpeb'l1tp 110 haya (h~jndo sin efecto la sus
pensi13n ordenada. 

Art. 18a.-Los individnos de HI-Ooeiaeiones compren
didas en el número 3" dd artículo 17H, serún castigados 
con la pena de seis meses de prisión meno)'. 

Art. lH4.-Incurril'áu en las penas de un año de 
prisión mayor y multa de v(~inticinco pesos los que fun
daren establecimientos de enseñanza que pOI' su ohjeto Ó 
eircunstancias 8ean contrarios ii la mOl·al pública. 
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CAPíTULO V 

Delitos l'elntivo8 á los f'erro(:é1.l'riles;_ 
telégrafos y teléfonos 

Art. 18G.-EI que destruyere () descompusiere una~ 
vía férrea esta,bleeida 6 en cOl1strueeión, 6 colocare en el1a: 
obstií,eulos qlW puedan producir descalTilamiento ó cho
que, 6 tratare de producirlos de ellalquü~l'a otra manera~ 
será castigado ton tres años de pre~idio. 

La misma pena se impondrá al que maliciosamente
interrumpiere las ('omunitacionef; por la vía fprrí'u. 

Art. 186.-Si á ('ollseenencia de la d€'strueci<"5n, .des
compostura 11 obstáculos pue~tos, (¡ por cualquieJ' otro 
aeto ejecutado, se verificaren el descarrilamiento (¡ el cho
que, la pena será de cinco aflos de presidio. 

Art. 187.-Cuando el dpscHnilamiento <"5 el ('hoque· 
ocasionaren la muerte dp una persona, si el (~ulpable n(~ 
mereciere la pena. capital. sufrir'á la de doee años d<:-· 
presidio. 

Si el accidente ocasionare lesiones graves, In I)pna será 
(le ocho años de presidio. 

Si \HeliOS gr'¡tv(>f;, Heis años' de presidio. 
Art. ] 88.-La amenaza heeha de palabra ó pOI' pseJ'í~ 

to de torneter alguno de los delitos preyistos en el nrtícu
lo ] 85 será f'ustigado eon un año de prisión mayor. 

Art. 189.-El que por imprudeneia temeraria, 6 por 
Himple imprudencia, ó negligencia, causare inyoluntaria
mente en una vía férrea aceidente que no ocasionare lesio
nes ni daño, sufrirá la de un afio 'de priAión mayor. 

Si el necidente ocasionnJ'e lesiones la pena SPI'Ú de dos 
añOH de pr'isión mayor. 

Si el accidente ocasionare la 111uerte de una persona_ 
la pena será de tres años de presidio. 

Lue penas de este. artículo son también aplieables .1 
108 empresarios, directores ó empleados de la línea . 

.Art. 190.-El maquinista. ó conduetor que abandona
re su puesto ó se embl'iagare durante su servieio, sin in-
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V'IH:i6n de CaUSHI' daño, sel'c'i eastig'ado con dos años dp 
pr'isión mayor. . 

Si á consecueneia de tal abandono del puesto. 6 de la 
embriaguez, oeul'J'ieren accidentes que cansaren lesiones á 
alguna persona, la pena será de tres años de prisi6n ma
VOl'. 

" Cuando de tales accidentes resultare la muerte de al
guna persona, se impondrá al culpable la pena de eua
tl'o años de presidio. 

Art. 191.-En el caso de abandono intfmeional por 
eausar daño á alguna p(~n;ona, se aplieHl'lín al maquinis
ta, conductor ó guarda-frenos, seg'ún 10::4 easo:,> , las J)(~lIns 
H8ñaladas en los artículos 185,186'y 187 aumentada:..; en 
una tereera par·te. 

Art. 1 H2.-Las penas que establecen los tres artíeulm; 
que preceden, se aplicarán ref'peetivamente á ena Iquier 
otro empleado en el seT'Yicio del camino, qlle ü'lliendo un 
eargo que desempeñar, 10 abandonare ó ejerciere mal, con 
peligro de la seguridad del tráfico. 

Art. 193.-El que por imprudencia rompiere los pos
tes 6 alambres de una línea telegráfica 6 telefónica esta
bleeida ó en COl1Rtrucción, ó ejecutare artos que interrum
pan el sm-vicio de tel('.grafos ó teléfonos, scrá penado con 
treinta días de prisi6n menor. 

Art. lHi.-El que inteneiotlHlmente intelTumpiel'e la 
comunicación telegTáfiea ó tf>lef()lliea <> caUSHre da.ño á 
una líilen pstablecida 6 en com;t~'ueei6n, rompiendo los 
alambres 6 postes, inutilizando los aparatos de trasmi
sión ó de cualquier otro modo, sufl'irú la pena de un año 
de prisión mayor. 

Art. 195.-Los que en caso de traiei<>n, rebelión, sedi
ci6n 6 de cualquiera otra alteración del orden público rom
pieren los alambres ó postes, destruyesen las máqui
llas Ó aparatos telf'gl'áfieos 6 telefónicos, ó con violencias 
6 amenazas se apodera.ren de las oficinas, impidieren la 
~orref:;pondeneia entre las autoridades públicas ó se opu

l4iesen al resta ble~imiento de una línea telegráfica ó tele
i'ónica, serán eastigados eon tres años de presidio. 
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:\ rt. lnG.-El ~~lJlpleado de) unn, ofieina telpgTitfica () 
telpj'()niea que divulg-nl'ü el eoutelli<lo de) un lI1Pllsaje sin 
D.lltorizal'icJn expresa de la pel'sona que 10 dil'ig-e6 ¡t quien 
es tlirio'ido, incurril'ú (m la pena de üeinta díns de pl'isi6n 
mf'nOI~'y suspensi()n pOI' doble ti81npo tiempo de la con
dena. 

. La. misma pena se impondrú al ernplel1do que, pOI' 
desc;uido culpable, IlO üilsl1litieI'e fielmente el mensaje; y 
si eIlla tmsl1Iisi()n infir'lllllbiel'e mala fe, el eulpabh) serú 
castigu(lo eomo I'()O de falfil'dnd, 

.:Út. lH7,-EI eTlIplüHdo d() una oficina telegnifiea 6 
telef(iniea que habiplulo ü<1smitido (ll'(l<)lI<'S mwaminadas 
ú la j)('n;pcll('ión (í apl'phrIli"i()]} (lndelillcnplItcs, (l para que 
se pmdiquC'n dilig(~nf'Ín::.; dirigidns á Ulla an)rig-llneión 
judi(:ial 6 gllU(H'nativa, üm-anitiel'(-) de c:llalquicl' modo 
avisos (l pl'evenciones que ll<lgnn ilusorias didws 61'denes~ 
inturrirá. en la's 1)(~11<l8 de un año de pl'isi(ll1 mayor (. inha
bilitación absoluta por doble tiempo d(~ la condena, 

Igual penn ~'e nplient'ú cnnndo lnalic:io¡;;amente frus
tran: las medidas de la autoridad en tales t¡lSOS ("on una 
tl'a¡;;lIlisi()ll ó traclueeión inHel. 

¡\rt, lUS,-CuaIldo Otlll'l'H cualquipr desorden p(¡bli
c:o, 8!'4 prohibido ú to(la ofi('ill¡l tph-:,gl'Mi(~a (l telefcínien: 

] o TI'i1!'4rnitil' (í tolel't1.l' qUE' S(J. ü'uslniblll ml'llHnjC',.; di
rigidos ¡í fOllwntar () ÍavOI'(-'('el' el desonlen: 

- :¿() Dn l' n viso de la llwl'('ha (\11<-) f:iguen los fH1teSos, si 
no E'!'4 :í la nutOI'idml r8s¡wr:tiva. 6 COII asentimiento de 
ella: 

Ho Im;tTnir del movimiento de tropas ó de las medi
das tomada8 pare'l tombat-ir la insurrección cí desonlen: 

4° Comuniear toda. noticia cuyo objeto Heu fl'ustrar 
las pI'ovjdencias tomadas para restablece!' el orden pú-
blico, ' 

Lainfraccicín de cl1alquiera de estas pl'ohibieiOIleS su
jeta al culpable á la pena de trps años de pri:;;ión mnyor_ 

Art. 199.-Las disposieiones de este capítulo no son 
aplieables en el ('(180 de que los delitos que por ellas se re
primen eonstituyun Otl'OS delitos mús gl'a ves. 

4 
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TITULO Ilr 

DE LAS FALSEDADES 

CAPiTULO 1 

De la fhlsjficación dl~ sello","" J1WZ'cas'y firmas. 

SEccrÓN P 

Falsifica.ci6n de sellos de los Supl'emos Poderes del E:"'jta
do y de la firma de S17S in di viduos. 

Art. 200.-El que fülsifi(~are pI sello de cualquiera de 
los Supremos Poderes de la Hepúblie:l Ó la fimm de los 
miem bl'oS de los mismos SUP¡'PllIOS Poderes ó sus SeCl'eta
rios, será castigado eon la pena de nueve años de pl'esi
dio. 

Art. 201.-El <¡Ul-' falsifkare la firma del Jefe de una 
nación extranjera, ó el sello de la misma, ó la firma de 
sus minisüos, será castigado con la pena de tres años de 
presidio, si el culpable hubierf' he('ho uso en Zl Salvador 
del sello 6 firma faisificadol:'. . 

Arr. 202.-EI que á sabiendas usare firma ó sello falo 
sos d(~ las clases expresadaH en los artículos antel'iOl'eS, 
incurrirá en los dOH te¡'CiOH de la pena señalada respecti
vamente para los falsifieadol'('s. 

SEccrÓN 2ft 

De la fhlsificación de los dem{¡s sellos públicos. 

Art. 203.-La falsifieaeión de las marcas y sellos de 
los fif~les contrastes será eabtigada eon la pena de seis años 
de presidio y multa de doscientos pesos. 

Art, 204.-Los que á sabiendas expusieren á la venta 
objetos de oro ó plata marcados con sellos falsos de con-
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traste, serán castig'ndo8 ('OH las penas señaladas en el 
artíeulo anterior. 

Art. 205.-La falsifieación (le los sellos usados por 
cualquiera autoridad, tribunal, corporación oficial ú ofi
cina pública, se caBtigar!l con las pennsde tres años de 
presidio y multa de dOSCIentos pesos. 

El solo uso de esta clase de sellos se castigal'<:Í con los 
dos tercios de In penrt señalada en el inciso anteriol·. 

:\.I't. 2()().-La falsificación de los sellotl, marcas y 
contnu,:;eñas de que se use·en las oficinas de la Hepública, 
])('ll'a identifieiu' cualquier ohjeto l) para asegurar, el pa
go de impuestos, será castigada (:on lu pena de~ diez ¡yr 
0('110 meses de pI'isión mayor y multa de tl'8seientos pe-
sos. 

Art. 207,-Si las falsificaciones de que tra ta.n lus dos 
artículos anteriores se hubieren verificado sin emplear 
timbl'e ni sello, ni otro instrumento meeánico propio 
para la fah;ific<:1c'ión, se l'ebnjal'á una tcrC'eríl pm·te de la 
pena señalad n respectivamente ú aquello:,; delitos. 

SECCI()~ 3 H 

De ];-1- Ütlsificc'lción de marca:::; .Y sellos de particll}¿u'f:S 

Art. 20tl.-:-La fabifku(;i6n de sellos, marcas, billetes ó 
contraseñilH que usen los este) bleeimientos indu~triales 6 de 
comercio, ó los partÍenlal'es, será cast.igada con las penas 
de un año de prisión mayor Y ,multa de üescientos 
pesos. 

Art. ;¿09.-Será eastigado (:on las penas de seis meses 
de pl'Ísión menor y multa de veinticineo pesos, el que ex
pendiere objetos dp (~omereio, sustituyendo en ello'l la 
marca ó nomb)'e del fa bl'icnnte verdadero. pOI' la marca 
ó nombre de otro fabrican t.e. 

Art. 210.-lneunil'á también en las penas del artícu
lo anterior el qllP. hiciere desaparecer de cualquier sello, 
billete ó contraseña la marea ó signo que indique haber 
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.vil sPITido 6 sel' inutilizado para el objeto ele sn p::qwn-
did611, . 

.GI qnp 118a1"e tí sabiendas de ('sta clase de 8f~llos () <-on
tntseñas, iIlC:lllTil"ií (~n la mnlta de tl"eintn peRo8 . 

. Art. 211,-La fn biíic'(l('i6n (In mal"('a~, fjpIToS tí s(~ñas 
C01l que los pill'tic'nl¡ll'PS ümgnn II(~IT(\d()s, lllnrcados 6 se
ñalados sns g'(\ II;Hl08 d(~ C"llalqni('I';¡ c'sp(~('i(-) y In d(~stnl('

ci6n (í desfigtll'nci(ín de di('lIoR TIPl'l'oQ: lllHI'C'<IS Ó seiíal(~s, 
seJ'iÍ t<lstigadn t01l un año dü Jll'isi()ll m¡lYOl', 

CAPfTULO n 
De la falsificrwi{m do moneda 

Ar't,. 212,-EI que sin alltoriz,l('i(ín fal)l'ieare moneda 
que tenga eurso legal en la Hepúblie¡}, aunque s('a eh) la 
misma mütel'ia, pl'SO y ley que la legítima, H('1'{j ('[ll';tig'a
do con tres años ele prisión mayor J' multa de t!'estientos 
pesos, 

Cuando el peso ó la ley fueren inf~)riol'Ps á las lf'gn les, 
las pellas seriÍn ele t!'ps años de presidio y multa ele CUH
ÍI'OCiPllt08 lw¡,,;o¡,,;, 
, Art, 21:3,-El f]ue falsifie¡]I:e moneda ele oro () plato, 
que tengn cm'so lp~tnl, empleando sl1staneias di\,(~1'8a8: i':ie
rú cill';tigml0 ('OJl seis ¡tñm; de pn~sidio y multa dp q lliniell
t08 pe¡,,;o8, 

AI't, 214,-EI f]U8 C(~I'ceIla]'{~ moneda legltimn de 01'0 
ó pInta sprá c:nstignclo (:on tres años d(~ ])I'psiclio y tr'ps
cientos pesos (h~ multa" 

Al't, 215,-El que falsifiecll'e mOlleda qll(\ no tenga,. 
tm'so legal en la Hepública serú caAtigndo con diez ,)'o('ho 
met.-ies de pl'isi6n mayor y multa de doscientos pesos, 

En las mismas penas ineurl'il'á el que cercenare mone
da de oro 6 plat,a que no tenga curso legal en la Repú
blica., 

Art, 216,-1.3.8 penas señaladas en los artículos Hn
teriores, se impondrán en sus respectivos ea sos á Jos que 
introdujeren en la Hepública moneda falsa, y á los que la 
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eXlwllrlipl"en eU<I!1()o pxiRta eOIlllivE'nein entrE' ellos y los 
rnl~ifkildOl'E'R 6 mtl'O(hwtOl'(lS, 

c\l't, ~17,-L0s 1]1W ~ill la (:01llli,'en<'Ía (le qne habla E)I 
m'tí(:ulo rl'~eed(lllte exppl}(lienm 11l01w!l<lS fnlsas <> tPl'(~e
IlHdns, que hubi~~I'en t\(~(Jni1'id(), Rnbi(~Il,do que lo (~nlll, pa
ra ponerlas (']} (']l'cllltU:l(»)J. ¡.;enlll (',astlg'il(jOS ('O]] un año 
dc' prisi<>Jl 1l1¡¡Y01' ,\' mlllt n dfl dOS('WlltoS pesoR, 

_\rt. :n t-l,-EI qllehnbiplldo I'peibido d(-~ lmPlwIe IlIOlW

(]<1 )',ll"il, 1;1 t'XI)(llldip)'() d('splJ(~s (lp c-ollsLlI'lp i"ll ),¡¡ls('!lnd, 
SC'1',í ('¡¡sligndo, SiPllllll'() qlW la (~xp()lI<1i(;i()n t~x('(Hli(,l'e df) 
dipzPPROS, cOl! 1¡1 IllUlt<l del t1'iplo del ndOl' de la Inono(;la, 

CAl'fTCLO lII. 

De J(1 H7Jsificaciñn de billptes ele banco, (lOCllIllentos ele 
('¡{:elito, ¡Jt1[Jelsollndo, sellos' de teJégl'nfos .Y co-

1'1'eos .1' dermís efectos fimbnulos, cuya ex
pendición estÁ resel'vada alll¡~"itado, 

~\)'t, 21D,-El que iutL'Odujere en la Hepúblieafalsos 
títulos dü la. deuda pública, billetps del tesol'o ó de eua1-
quipl' balleo 8l'ip:ido con auto1'izaeión del Gobiel'l1o, ó eual
quier otl'o eloeumento de Cl'édito ó ele yalor del Estado, 
y el qlW los fnlsifi('Dl'e, Sf'I'(¡Il' cafltigacloB con las penas de 
mw\'e Míos de presidio .Y mtilta de quinientos pesos, 

En las mi~n)¡1.s penas irwm'),il'(¡n los que expelldiel'en 
en eOlllJiVPl1eia eon el fah,ifkadoI' 6 intl'oductor cllalquie
l'a dp los dotumentos pxpresHdC>R en el iueiso pl'eee-
dellte, . , 

Art. 22U.-Los que Hin estlll' en relación e011 los falsi
fieadol'ps (i in tl'oduetol'ps l:Hlquil'ie.t'ell para ponerlos é1l cir
culntiól! bil1eü~s () títulos <le la, deuda. pública, ó cual
quiel' otro de los dOC:UIllPlltos eX[))'('sados en el H¡'tíeulo 
811tel'io)', cOllotifmclo su fal¡.;edarl, s(wán enstigadoR eon 
las pellas de 1I'ps años de p1'8flidio ~v cien pesos c1emultn, 

, Al,t, 2:H,-Lús que habielldo adquirido de buena fe 
b!llete,-;, libranzas ú otros títulos eomprendidos en el ar
tleulo 219 10H expendieren sabipndo su falsedad. serán 
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castig:ados con la multa del triplo del vnlor df~l documen
to, no pudiendo bajar nunca de ein(~uenta pesos. 

Art. 222.-EI que falsificare títulos nominativos ó 
al portador Ú o.tm clase de doenmentos de crédito cuya 
emiRi6n esté autorizada por una h~.v de un país extl"anje
ro ó por una disposición que tf'np:n en ~~l mismo fuerza de 
ley, S8r{l castigado C01l las pena::: (h~ tn's ailos de presidio 
y multa (h~ quinientos pesos. 

Art. ~23.-EI que á sabiendas lleg()(~iHre, Ó de cual
quier otI-o modo lucrare (:on perjlli('io de tpl'cero, con tí
tulos fabos de los comprendidos en el <11'1"Íc1110 I)1·eeedente, 
inC:lllTirá en la pellH de diez y ocho mesps· de prisión ma
yOl" .Y multa dé ci(~n pesos. 

Art. 224.-El qne pl"t~l-iellt;1l"P (~Il juil:io al.~·Í1n título 
fn,lRo eonstúndole su fabec]¡Hl. ¡.:e¡·(¡ cílstigado (:O!1 las pe
nas señaladas en el tll'tí(:ulo antpriol'. 

Al't. 223.-El que fabitkm· .. papel sellado, ¡;:ellos de 
telpgrafos ó dp e,'lTeos Ó L'ualquierH otnL clase de dedos 
timbrados cnJ":l 8xpeIH1il'ión I'stuvitl"e reSel'Vadél 81 Esta
do, 8ufril'ú Id ppna.de seiH ailos de lm":-idio. 

. La misma pena 8e impollclní al íjue los intl'Oduje,·e en 
territorrio sal vadol'efío y DIque IOK expendiere en c:onni
veneia con los int,·oduetol'ps (í fab;ifi(~nd()rf~K. 

Art. 226.-Los que Sill ('Hlnr en rehu:i6n ton los falsi
fieadores ó intl'odueto1'8s ;l<lquil'ierell :í sa biendas papel, 
sellos ó ef(~etos falsos de la dtH';8 melleionada en el m·Ucu
lo antpl'ior, para expenderloH, senín e3!5tigados eon las 
p.f)lU1S de diez y otIlo lIH'SPS de prisi<ín lrHlyOI' y multa de 
(:](-'11 pesOS. 

Art. 227.-1..os qu<~ habiendo adquirido de buena fe 
eff)<:tos públkos de los comprendidos en el Hrtículo 22G 
los expendieren sa hiendo su fal:3<~dacl, incurrir» Il en la pe· 
na de seis nWH8H de prisi6n menor y multa de \"einte y 
cinco pesos. 

Los que lnpramente los usaren, sa biendo su fa 18edad, 
ineul'l'inín en la multa del dé<:uplo del papel ó efedos que 
hubieren usado, si exeediere de diez pesos. 
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CAPfT{JLO IV 

De la fhlsi/ic;¡ci6n dA docll/Jwntos. 

De la falsificación de dOcllmentos públicos, oficia.
les y de 108 rlcS{Jncho8 telegr/íncos. 

Art. 22R.-Sel'ú rHRtigado ('on las penas de seis años 
de presidio, mul tu de C]uinientos pesos (. inhnbilita(;~ón 
absoluta por el tiempo de la eondlma el funcionario pú
blico que, abusando de RH ofieio, eomet.iere falsedad: 

1~ ContI'ahaciendo <> tingielHlo letra, ·jimla <> rúbrica: 
2" Suponiendo en un acto ht in ter\'E:>l1eión dl~ pe eso

nas C]ue no la han tenido: 
3? Atribuyendo Íi las que han intervenido en ~1 decla

rnciones ó manifestaciones dife¡'entes de las quP hubieren 
hecho: 

4° }-'llltando í'i la V<'l'dad 8n In 1\,~1Tn("ión de 1m'! he
(;h08: 

5° Alterando \¡lS fee!tas yerdn(it)'¡18: 
6:' Haciendo en dOCllnwnto verdadero C"llalf}lliera a.l

teraeión Ó interrlllari611 quP nll'íe su sentido: 
7? Dando copia en forma feha('iünte de un doc'umento 

supuest.o, Ó manifestando e1l (~lIa ('osa ('ontl'aria ó dife
rente de lo que contenga el verdadero orip:innl: 

t;? Intel'talando cun Iquip!'n eSf'!'iturc1 ~ll un protocolo, 
rf'g'istro (í libro ofi('ial. 

El ministro e('lpsifístieo qllP i!}('(lI'1'ipl'p en lI]gUllO de 
los clelito~ compl'elldido~ ('1\ los nÚI1l0r()~ anteric)n'H l'es
pedo á los doeullwntos <¡Uf' plH'dpll pl'o<l'Íwil' pfpetos en el 
estado de laH pf'!'SOIlHH (¡ (>JI p] Ol'dPll ('iviL Í1H'UlTil'r. en 
las penas ReñalndnR en pI intiso l)]'inwl'o de estp artículo. 

Art. 229.-EI pnrtieulnr qnü eometiere en un docu
mento público Ú ofieia] alg'una de lns falsedades lll('Ilcio
nadas en el artículo preeedellte, será castigado con la pe
na de tres años de presidio y multa de trescientos peHos. 
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"\I't, 2:30,-Pal'U que el clplito <le 1'nl:-;ifkaeión de docu
inEntos ¡;;eil punible (;O!rlO tal~ ¡;;P lH~('PBitü que (:oneu\'I'an 
los l'PqUiHitos ¡;;ig'l1ientps: 

1° Que (->] falsnI'io se pl'opongn ¡';,H~al' algúll 1'I'ove('ho 
pnl'a ¡.;í tí pnl',\ otro (í tnu¡.;,ll' pCI'jui('io ú alguna }lPI'SOIlH 
<Íi"t la ¡.;oei('d ad: 
;. 2) QlW l'f'Hultl) (, IHW¡]<I J't~¡.;nltal' P(~I'jui('io nI públieo (, 

ii un paJ'tiC'lllul', ya :-;PlI Pll 10i-; bipll(>¡'; (1<' ('¡.;h), (, ya PlI HU 

pen.;ona, hOlll'11 () l'l'puta('j(íJl: 
j" Que el falslIJ'io hagil. la fnbifi('Ll(~i(ín biu (:ollsenti

miento de lcl pensoIla á quiell l'psultnse (, pueda resultar 
el pPI'jui(~io, ó sin el éh~ aquella en cuyo nombre Re hizo 01 
documento, 

AI,t, 2i3L-EI qlH-~ (t RHl>ipll<l¡\s pi'(~H('nhu'(-) i'Il jllit'io ó 
l1Sal'(~ (:011 intmlti(ín de lUl'l'O UlI do(~nm(~llt() falso ele 10H 
ll1el)(~ioll<--tcloH en IOH ;Irtíen los ¡1llteI'ioT'P~, será (',-u"tigado 
('Oll In lH:'Ila de tl'("1-I nfiOH de l)l'i:-;i()ll m¡\,YOl', -

ATt,- 232,-L08 funeiollaI"Íos plíhlic08 {'IH:¡ng'ados del 
sel'vieio de t('](ografos que HU PUSiPI'Pll (í f<1 h;i ficaren un (lpspa
dIO tf'legn'ífico, in('Ul'l'ihín (--m In ])8IW de' tres afios de p1"8-
Ridio (-; illhabilitnei<Ín pSlwci¿¡] pOI' doble tiempo de la tOl1-

dena, 
El que hi('iel'e uso (1<~ nIl deHpntlw t(~lpgl'<'ífi(:o fa Iso con 

intenei<ÍlI de lutl'o Ó de pel'judi(;H]' el otro sel'ú cnstigu.do 
con tres afios ele prisión mayoI', 

En la mit-illJa pena im'Ul'l'il'á el pül,ticulal' que falsifica
re un despacho telegnífieo, 

SECCIÓN 2~1 

De ¡tI, falsifictlciún de docllmentos priva.dos 

Art, 2B3,-El que eon intenei6n de lucro ó pel'juieio 
de tercel'O ó ánimo de causarlo falsifique títulos, aeciúnes 
Ú oblig'aeiones de compañías mel'cantil"s Ó de otra clase, 
legl:\lmente constituidas, no comprendidas en los artícu
]os219v~22('letrasde cambio ú otra, clase de (locu
mentos lnel'eantiles, de gil'O Ó de el'édito, Ó cometa en los 
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'.el'd:1(h~l'o~eualquil'ra .de las f¡d8ed(\(lp~ dpsignad.¡¡~ en el 
artítnlo 228, serú cHiStIgado con tres afios de prt'~mlIo . 

. \.t't. 234:.-El que eon intenei!ín de lu(;ro 6 perjuieio 
de t¡>r(:('I'o (Í ánimo d(~ causarlo, eometa en doeum811to 
pl'i\';ul0 110 comprendido e~ el <"u·título c}llh-'rioI' algun~ 
de las ral:,,;¡"de\,(l(~S eompl'('lle}¡dns n!l (-11 n1'tI<;ulo 22N, sera 
(,¡-H,ti~'(Hl() con la pena de~ tI'es afio/:'i ¡]() pl'isi()ll mayor, _ 

~\..I't. :d;~:).-El (PW sin halH'l' tOlllcldo pell'te en lafallSi
[i('¡)e:i()ll I)l'(-lsellti\l'(~ 8n jui('io, (Í hi(;iel'e uso ton intenci6n 
de luc·ro. (í <:on ]lPl'juicio de tercero eí ií nimo de eau~a1'io~ 
de llll doeumento fcih;o de los cOlnpl'endido13 en el artículo 
anterior, ú sabiendas de ¡..;u fnlsedüd, illCU1'1'ir1Í en la pena 
de dos afios de ]>risi611 UHlY0I'. 

SECCIÓN ;3'.' 

F':llsiflcaó(m de prv'if1poJ'tes, crd 11 ];1S de 
l'eeindüd.Y ceI'titicwJos 

c\rt. 236.-El empleado 6 funcionario público (iue ex
pidipl'8 un pasaporte <Í cédula de Y8e:indacl bajonornbr~ 
SUrHH:)~to, (í lo diere en blanco, será eastig;n(]() COIl un afio 
de prisi<Íll ma.yor é inhabilitaci6n absoluta por el mi::;mo 
tiempo. 

~\l't, 2B7, - Esta . disposic'i()l1 no es aplic'able al 
caso en que el elllpl(~ado pOI' jlll'itas causal'; comunicadas 
al supel'ior l'i-'spectivo, expidiere el pasapol'te en 1ft forma 
expresada en el artículo anterior. 

Art. 23H.-El que falsificaJ'e un pasaporte <Í cédula de 
\"eeindael será castigado eon un afio de prisión mayor. 

Art, 239,-La misma. pena se impondl'ií al que en UlI 

pasaporte 6 t{>dula de vecindad nmiadel'os mudare el 
nombre de la pen;;una á cuyo favor He hal1pll expe(lic1os, Ó 

el d-e la CLl1tol'idad que los· (~xpidipse, ó alterase en ellos 
alguna eircu11t;ta neia esencial. 

Art. 240.-EI que ¡-'1 sabiendas hiciere uso de los doC'u
mento s de que trata el artículo anterior, será castigado 
(:(:)11 nueve meses ele prjsión mayol'. 
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En la misma pella incUlTircín los que hicieren uso de 
un pusaporse ó cédula verdaderos expedidos á favor de 
otra persona. 

Art. 241.-EI facultativo que librare certificacióll fal
sa de enfermedad ó lesión, sufrirá la pena de un año de 
prisión mayor. 

Art. 242.-En la misma pena incurrirá el empleado 
público que librare cel'tifieaei6n falsa de méritos ó servi
cios, bunna conducta, pobreza lÍ. otJ-as eil'cunstaneias se
mejantes de recomenda ción . 

. Art. 243.-El pa,rticular que falsificHn~ un documento 
de los comprendidos en los dos artículos antp¡'iores, sprú 
castigado eon seis mef;es de prisión menor, 

Esta dir;;poRiei6n es apliea ble al que hieiel'p uso Ú SH

hiendas del dornmento falso. 

lJisposiciones cum unes {¡, los élIf1 t 1'0 

capítulos Rnteriores 

Art. 244.-El que fabricare (, introdnjerp ('uños, se
llos, mareas, 6 cualquierH otra clase de Miles ó de instru
mentos destinados eonocidamente ú la fn lsitieaei(,n dn 
que se tJ-ata (-'l1 los eapítulm., pl'eee(l<-~ntes, l:iel'cí ('astigndo 
con laR dos tel'tel'as pal'tes de las penal" señaladas (¡ los 
falsificadores (m los respeetivos casos. 

Al't. 2!G.-EI qlw tuviere en su pode¡' cualquiera de
Jos lltiles 6 instrumentos expresados en el HrtÍtnlo ante
rior, .Y no diere de8eargo sun(·iente sobre su adquisieión.v 
conservaeiólI, será castigado f:()1) la ter(~el>n parte d(~ las 
p~mas señn ladas {¡ la fnlsifi('(l('il'in pn nt qlW fuerell pro
plOR. 

Art. 24ü.-El f'mpleado que pa]'[\ ejeeutar cualquiera 
falsifitación en perjuicio del Estado, de una ('orporaeión 
6 de un particular, hieiert~ uso de los Miles 6 instrumen
tos legítimos que le E'Rtuvier'Pl1 confiados, ineUlTil'á fm la 
pena que eOlTesponda al delito (:ometido, agTuvada en 
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nnn euarta parte é inhabilitaeión absoluta dUI'C.t1lte el 
tiempo de la condena . 

.Art. 247.-1..08 que sin et-ital' comprendidot-i (\n el Hr

tículo anterior se apoderaren de los útiles é instl'lHnentos 
leo'ít,imos, é hicieren uso de ellos para ejeeutar ('nalquiera 
falt-iificaci6n, ineurririÍ.n en la. pena que cOITesponde ¡í la 
fa.lsedad conietida, disminuida en una. t~r(,E:'m purte. 

Art. 248.-Los culpables de las falsificaciollps pena
das en este título que se delaütl'en á la antol'idü(l untes 
de haber comenzado el pro(~edimiento, y revelaren las eir
el1l1stancias del delito, quedarán exentos de pena. . 

Para g'ozar de la exeneión de este H-rtÍeulu. en 10H Cel

sos de falHifieaci6n de moneda, ó de rua Iqniel' cIat-le de do
cumento de crédito del Estado, ó bancos autorizndos por 
el Gobiel'llo, será ademiÍ.s neeesal'io que la deluei611 se ve
rifique anteH de la emü.;ión de la monech ó documentos 
falsos. 

En los demás casos también es precisa la eil'cunstan
('ia de que lit falsificación no haya. ('ausauo per'juido H, ter
cero, ó que se haya indemnizado H éste cllmplirlamPllte. 

En 10H casos del im'iso primero de este urtíeulo, los 
empleados públieos 6 ministros de fe incurril'{¡n única
mente en la pena de inhnbilitaei()n absoluta pOI' pI tiem
po Ít que hubieren sirlo eondenadcJi'i. 

cApfrrULO VI 

J)p.] [a]80 testimonio y ril~ 7a nn]Slu'hJJl 
y denuncia, caJlI!lllliosw; 

Art. ~4H.-El que (m ('Ilusa ('I'irrtinal dierp falso' U\~ti
mouio eontJ"a el reo, i"ufririÍ.. sf'is años (h~ pl'psidio, si la. 
eUl.1sa fuere por delito gl'¡-lTe: tr(~, ... · años de p]'(>sidio, si fue
re por delito menos gnwe; ;.' trI''''' años <le prisión mayor, 
euando fuere por falta.. 

Art. 2GO.-El que en causa (:I'iminal dif~I'e falso testi
monio en fD VOl' uel réO, ser'á ca¡.;tig:ado con tres años de 
prisión ma.yol', si la nansa fnere pÓI' delito grave; con un 
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afio de pri~ióll rnayol', si la taUtia fu!'re po]' delito lllPIlOS 
0TH\"(-': v con tieis nH)ti(~~ (le lll'isión llHlYOI', cualldo fllel'e 
~. .• u 

1)01' falt¡l. 
'Art. 2:)1.-Al que ell ('auti<l ('rimÍlwl diere fabo ((·¡.;ti

mOllio lllw no pPl'jll(liqup 1Ii f¡l\'orpztn nI j'(-·o, (¡ HP abstu
vif'l'p dp <!1-'('(¡UiI!', (~OlI:-;l¡)lId()le llIl di('hu (í l}('('bo, ó tergi
YPl's;lIHlo le.'\. Yl'l'(Ind ('Oll objeto clH o('ultnrln, SP IE~ ill1pon
(ll';) la Iwna de spi¡:; InpSl'H d!~ ]ll'isi(íll 1l1n,vor. 

~\.t't. 2G~.-~i ('11 virtud dd f¡lIso tpHtilllünio, ¡.;e hubie-
1'8 illlpnetito al n'o llllH l)('IJa ]'('¡';I)('('i i\'nItH~lItp lllnyOl' que 
]¡t¡.; dc>tel'lllilladHH ('11 el H1'tí(~lllo 2-l-!), sp nplitHl'i) IH mitiHJa 
<JI tC¡;;ti,go fal¡.;o, sal\'o el eflSO de sel' la do IlllWI'tn, que se 
J'cempl¡lz(lní pOI' In, de do('() ,liioB de l)J'psidio, 

~\..l't. 2:)3.-Et fall'io testimonio pn asunto tivil 6 ad
minislT,ltivo sen) ('u¡.;tigado con quinte meses (h pl'isión 
mayo]'. 

Si (·1 \¡¡J01' de la (]pmanda 110 excediere de dosdentos 
IWsos, In, plma sel'á de o(:ho mese3 de priBi6n may0l', 

Art, 254,-Las penas de lOH 1tl'tíeulos pl'eeedentes son 
nplinlules á los peritos que declaren fall"ampute en juicio, 

Art, 2;)5.-Si~mpI'e que la decluraei6n falsa del testi
go ó perito fuese dada mediante (·ohel·ho. las penas serán 
las respectivamente designadas en los flrtículos anterio
reR aumentaclíls en una, fer(:8I'íl pa rte, f'in perjuicio de de
cOlni!-;;1 rse el VtlloI' de la pl'omesa Ó diídinl si hubiere lle
gado ú entreg:\J'se al HoboJ'nado. 

AI't. 2:)G,-AI testig'o (í perito que sin faltar :-;n81..:=1I1-
dalmente cí, la verdad, la altel'a~(-~con refieeneias ó incxac
titl1dPB mnli('iosas, se le impOlldl'il In mitad de lm.¡ penas 
seiialn(]a¡.; Pll los ¡u·tÍl'uloR ])l'ecedenteH, 

Art, 2;:J7,-Elque pl't~sentarp á subiendas testigos fal
sos en juicio () t'Tl algún asunto admitliKtT¡)tivo, será N1S

tigado corno I'eo de fulso testimonio, 
AI't. 238,-8e cornete el delito de acu8éH'i6n () denun

cia calmnniosas, imputando falBamellte ií ulla pel'soua 
118ChoH que, si fuel'an ciertos, (:ollstituil'Ían delito ó falta 
de los que dan lug"u' á pl'Ocedimiento de oficio, si dicha 
imputal'Íón ~e hieiere ante' funci-onal'Ío administl'ati vo ó 
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jud ieial que pOI' l'aZ(!1l (le 1'1.1 ('argo deba Iwof'e(lel' tÍ i'1l 
avel'i~·ua(·i(¡n .v e¡u.;tlgo. 

~o procpdr'l'1í, s.in f'1lI1larg'o ('o~tn~ el (lPI~lIIi('i¡;dol' <') 
acusador BillO en vIrtud dH SP/lÜ'IWI¡l f']etuto]'J¡l(lll () nuto 
tambi01l ejeeuiorin<!o de sobreseimiellto dr! Tribunal que 
haya tOllo(·ido <1(-·1 d('lito () f<l11"n imputadoR . 

. Lns dispORi('iollPS de f'ste Hl'tÍ('ulo ROII tambif!l ilplie'a
bIes á la :l.eus:l(·i<')n 6 <hmUlwin de 1m; delitos que no pue
den W']'spgniT'se~ d(~ ()fje'io f:lw!Hlo RPnl1 lwdws por Ins pc'r
~OlJnH á qnipl1PH ]n ]p.y I'(-'('ono(:p pI dei'edlO dp ÚJ]';nlllarlílH, 

Art·. ~5!).-EI reo dCe' í.lellRaei(íll (í delll1l1ci:\ ('alutnnio
su, Hei'ií (:nstig'a.do ('O n la mitad dp In. pena (:(iITPspoll(lien
te nI d(~lit() () falta imputados. 

Es ca]umnioBa ]a tU'usnción () denuneia cUHlHlo se 
pl'Ud1e Ó apan'ze:a que p] aeusado]' ó denuneinnte tnyie
ron conocimiento de lel falsndad dd hedlO imputndo, (¡ 

que, ig'norando nquelln fnls8clnd, hicieron en S11 nombre 
la Dcusaeión (í df'nulll'ia, eon pI objeto de ]llel'tlr. 

CAPíTuLO VII 

l.~'ilI1pncj6Il de {¡ll](;ioJ1Ps, cülid:u! y nombre Sll[JW .... tos 

Art, 2GO.-El qlW sin título () ('<lusa l<'gítim:l (',ipJ'<:ipre 
aetos propios d¡' ulla HlltOl'idud {i l'ulI('ional'io I,(¡blito, 
atl'ibu'y(.ndoi'(~ elll'ú('fpl' oA('in 1, sm'¡í (:astigcL'.:lo COIl In pena 
de dos años d(·) 1)]'isi6n mayol'., 

El q1H~ at.ribu'y(~ndosü la <:nlida<1 c1~) profeso]' PjPI'cipre 

netos pI'opios de una faeulta<l (l1W !lO pueda ejel'tP]' sin tí
tulo ontial, ilH'11ITiriÍ. en ]a lwn¡) de UIl año de prisitlll mu-
yOl'. ~ 

Art, 2G1.-EI que usare públicamente de un nombre 
supuesto con el objeto de ocultar un delito, p.ludil' una pe
na, Ó causal' un perjuicio nI Estado ó á los pUl'tienla
res, será (:t1Rtigado eon nueve meses de prisión ma,'yor. 

Art. 262.-E] que usurpnre eanícter que habilite pa
ra ejer(:el' los aetos propios de los ministros de un culto 
que teng'a prosélitos en El Salnldol', ó ejerciere dichos 
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ndos, incuniriÍ en la pena de un nño de prisión mayor. 
Art. 263.-El fnneionul'io público que eu los actos 

propios de su eargo, atr'ibuyeJ'e á (:llulquiera persona, en 
connivencia ton ella, eUl'c'Íeter, f!arg:o, eualidnd 6 nombre 
que no le pertenezC'H, sel'á enstig:ndo con cien pesos de 
multa. 

Art. 264.-En la llIiHma pella inturrin'i el que m;ure 
pública é indebidamente unifonne () traje propios de un 
carg:o que no pjereiel'e, () de una e!asp () estado {¡ qüe no 
Pf\r1enezea, () insignias () condetOraeiolles que no éstuvie-
re autorizado pn.ra llev/l1·. . 

Al·t. 26:>.- El rpo de eualquiem de los delitos COll1-

prendidoH ~~11 este Título, será deelarado inhábil ptll'a ser
vi!' de testigo en ('ansas civiles ,. eriminalPR Ó actos de 
eartnlaciól~. por ~~l tiempo de la ('¿~ndeIla. 

'I'ITUIÁO V 

DE LA IXFRACCIÓN DE LAS LEYES SUDRE IXHF\LI,.

CIOKES. DE I.JA VIOLACIÓX DE SEP{"L1'C-

HAS y DE LOS DELITOS CONTRA 
LA SAL"L"D J>0nLlCA. 

cApfrrULO I 

De }¡~ i¡¡ti'üaión de la~ leyes sobre inhume'u:io
nes y de la. violación de sepultul'as 

Art. 2GG.-El que pradicure una inhumuei6n eontra
viniendo ú lo diRpuesto por laH leyes ó IPglnmelltos res
pecto al tiplnpo, sitio y demás formalidades prescritas 
para lal-l iJlhunlH(~iones, ineunirú (-m laR penu8 de seis me
ses de pl"Ísi6Ii rrwnol' y multa de cincuenta pesos. 

En las misrrHu; penas ineul'ril'á el que violare 108 se
pulcros 6 sepulturas, practicando cualesquiera .Retos que 
tienctan dil'ectamente i1 faltar al respeto debioo á la me
moria de los muertos. 
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CAPfTCLO Il 

De los delitos ('ontl'a la :;alud !nÍblic¿l, 

Art. 267.-Será,n castigan os con las penns de Se¡H 
meses de priRión meno!.' y multa de eincu(mta ppsos: 

1? El que sin hal.Ial'se cOlllpetpntemünte flutol"Íz'ulo 
elaborare pa.ra expender sustnneias noeivns (¡ 1;1, s<llud, 
Ó pY'oductos químif:os que puedan caUSel!' gl'H V0S pf<itnl
gos; 6 los despachare ó vendiel"() ó eompl'<~ial'e ton ellos: 

2° El que hallándose a utol"izado pal'a d tl'iÍÍÍ!'o de. 
las sustancias expresadas en el númel'o anterior, las def<i
pachare 6 suministrare sin cumplir con InR fOJ'lnalidades 
presct'Ítas en los respectivos l'eglame¡1toR. 

Art 268.-Los farlllae0util'os que despacharen medi
camentos adulter::,.dos ó a vpriados. Ó sllstituvpren unos 
po)." otrosj61os despacharen sin elll~lplil' eon l'as formaii
d~pes prescritas por los ¡'eglnmentos, serrín eastigac10s 
con las penas de seis meses dE-' prisión menor y doseientos 
pesos de multa. 

Si por efecto del llledieamento despachado hubiere re
sultado la muerte d(~ una p(,l'~ona, se impondrán al culpa
ble las penas de un ~1ñ() de I))"isi611 mayor Y multa de dos
cientos pesos. 

Art. ~69.-Lo dispuesto en el artículo anterior es 
aplicable á los que trafiquen eon las sustancias en 61 ex
presadas, y á los dl"pendiplltes de los farmacéuticos cuan-
do fuel'en eulpables. ' 

Art, 27ü.-EI que exhumare <í trasladare 1m; I·esto~ 
humanoR con infl'ne(~i6n de los reglamentos y demús (lis
posicioues de sanidad, será cHstig~"t"do con dos años de 
prisión mayor,-

Art. 271.-EI que con tualquil:'l'a slístaneia notiva á 
la salud alterare las bebidas ó comestibles destinarlos al 
co~sumo público, ó vendiere génel'os eorl'ompidos, Ó fa
LH'lCar86 velldiere objetos cuyo uso sea neeeSal'iDmente 
noeivo á la salud, será castiga,do eon un año de prisión 
mayol' y doseientos pesos de multa, 
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Los g('.nt·ros nltol'ados y 10R objetos no(;ivos serán 
siempre inutilizados. 

AI"t. 272.-80 impondnín tambi(.n las penas señnla
das en el nrtÍculo Hnter'ior: 

1° Al que eS('ondiere 6 sustrajen> para vendel' '6' ('OIn

pral' los dedos destinndmi á SPI' illutilizados (i desil1l"()da
dml: 

2° Al que 1\lTojnl"e 1'11 fuente, cisterna 6 rio. cuyas 
[lguas sil'vnn de bebidn, n Igún objeto que las haga lloei-
V[lS ;Í, la sallld. . 

DE LOS ,JUEUOS y HIPAS [,*] 

Art. 273,-Los banqueros y dueños de CHsas de jue
g'os de snel'te, envite ó azar, Hel'án castigadoR con las pe
nas de seis meses de prisi()T1 menor .Y multa de doseientos 
p~sos, yen caso de reincidencia, con Ull año clp priHión 
mayor'y doble multa. 

Los jugadol'es que eonCUlTiel'(~n a las tasas refel'idas 
incUlTil'ún en lns penaH de C1WtI"0 meses de pl'iHi6n menol' 
y eien pesos do III nI tu; y en ('aso de r(~in('id(~llei¡l, en la de 
seis meseL; de pl'isj(¡n menor )' doble multa. 

ArL 27,t..-I ... o¡.; pmpr8s1uios y expendedol'es de bi1le
teR de lotería Ó l'ifm; no autorizadas, ser;Í n ensl igados ton 
seis meses de prisi6n rmmor y mul ta de doseientos pesos. 

Art. 275.-1....08 que rn el juego Ó rifa usaren de me
dios fmudulelltos par'a aseg'ol'ur In suerte, serún castiga
dos tomo estafadores. 

Art. 276.-El dinero ó dedos y los instrumentos y 
útiles destinarlos al juego ó rifa, caerá n en comiso. 

[*] En.' "Plorlo O/lcllL'" nOmero 101 de, s'e Dilo, 1940. se hf\ publicado un Deoreto Leglr
latlTo que autoriza. <,1 Pud_r Ejecu'lvo parn que rermHIl b8Jo clertlLs condlcloDes, los Juegcs d& 
suerte, <D vlte Ó ILZ/l r, 
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TITULO VII 

DE LOS Dl!;LITOS DE LOS E~IPLEADOS PÚULICOS EN 

EIJ EJERCICIO' DE ~US CARGOS. 

CAPJ'rCLO 1 

Prev/-l1'icc'u:ión [-:(-] 

Art. 277_-El juez que ,l sabiendas. dictare s(-mten(~ia; 
injusta conüa el reo, en ('ansa C'l'iminal por delito ó falta.
incurril'á en la pena impuesta pOI' la senteneia, si ésta se 
hubiere ejecutado, y además en ht de inhnbilitaci6n ab
soluta. por el tiempo de la condena. 

Art. 278.-EI juez que ií sabiendas dietare sentencia 
injusta, cuando psta no se hubiere ejecutado, incurrirá, en 
la mitad de la pena que se hubiere impuesto en el fnllo r 
é inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena. 

Art. 279.-EI juez que el sa hiendas, dictare sentencia 
injusta ú fa,vor dell'eo, por delito 6 fa ltn" sufrirá In terce
ra parte de la pfma que hubiere debido imponerse Pll 1ft 

sent<C\neia, ('; inhabilitaeión absolu':a por el tiempo de la 
condena. 

Art. 280.-~~1 juez qlW por negligencia () 19nol'alleia 
inex('ustl ble¡.;. diet,)l'(-) (-'ll eau,.a ("ivil 6 (· .. iminal sentpncia 
definitiva mnnifip¡.;tamente injusta, illenlTirú en In mnltn 
de do:--;("iento~ PPWs (': illhabilitnci<l11 ef'peeiul dumnü· 
s(,·is Il1PSPS. 

AI·t. :281.-EI juez que ií, snhiendns di(~tare sPllt"Pllein 
definitiva injusta 4~n tHURH (·ivil, Re]',,! castigado ton las 
pell<lS de seü; meseR de prisión mellor é inhabilitaeic)1l es
pecial pOl' el tiem po de la condena. 
. Art.. 282.-El jlH-)Z que á ¡.;abiel1flas dietnre ¡.;enü·llcin 
mterIocutoria injusta, !.:ll causa civil ó c;1'iminal, incuITÍr,'! 

[Ol ArrPgI'l.d'a ya la. presente edición. se ban publicado en el "Diario Ooclol" nllmero 109 de, 
(lAte afio, 1!lO4. dos decreto8 ~lI que se Imponen penos á lo~ }neces, obogo.doB, escribanos y procu
radore •• por tI.u oos ó abasos comel Itlos en el ~J.J cido de sus tnDclones_ 5 . 
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en la pena de dos meses de prisión menor ~ inha,bilitatióll 
,especial durante el tiempo de la condena. 

)u't. 283,-Ineurrirún en las llIismas penas del artícu
,loan teri 01': 

10 El juez que ¡se negare ií juzgar, bajo pretexto de 
'obseul'idad, insufieifne¡aó silencio de ltl le,)': 

2° El juez eulpable de l'etal'domali<:ioso en la admi
nistl'aeión de iustitia. 

Art. 284-.~8er(¡n castigados con la pena de cuatro 
'meses de prisi(ln menor ('; inlw bilitn(:ión especial por el 
mismo tiempo: 

10 El funcionario públic:o que faltando ú la obliga
ción de su cargo, deja!'e maliciosamente de promoYel' la 
pel'spcneión y castigoc1e los delineuentes: 

2° El fmwionai'io público que ií. sabienda8~ ó por ne
gligencia (¡ ignorancia inex(;u¡;;nbles, didare ó aconsejm'e 
!'esolud6n iniusta en asunto <:onteneioso adrninisti'ativo 
(1 IIlP¡'UmPIÜ(; ndmiuistl'ati\'o: 

g' El abogado ó pl'oeUl'adOl' que ton abuso malicioso 
de su ofi(:io, ó pOI' neglíge])(:Íu Ó ignol'üneia inexellsables, 
pel'jlldiem'p Ú su ('liente ó descubriere sus secretos, habien
do tenido conoeiuliento de ellos en el ejerr~icio de su mi
niste¡'io: 

4-0 El abogado Ó proclll'allol' que dirigiere ó defendiese 
ú un tiempo (¡ las dos partes ó que habiendo llegado ií 
tomar la defensa cl(~l1na parte, defendiere después, sin flll 

'('onsc>ntimiento, á la pnl'tl' ccmtnuia en el mismo negocio, 
,6 la aeonseiare. 

:\rt. 28t.-Ln;~clisposi(;iones de este capítulo son apli. 
·cc.bks en sus l'Pspectivos c'asos, á los asesores y ú los ár
ibitl'os ·ch~ derecho. 

'CAPÍl'l:-LO II 

InfidelidtJd en ][1, cllstodia de presos 

Art. 286.-El funcionario público culpable de eon
;nivencia en la evasi(>n de un preso, cuya conduceión ó 
·enstodia le estnviereconfiadu, será castigado: 
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loEn el easo de-que el fug-iti\'o Re hallare eondenado 
por ejec:utol'iaií ¡alguna. pen:i que no . ~ea la de muerte, 
con la te¡'eel'C1 parte-de dlOha pena; y Sl 1uere la de muer
te, con seis añosde presidio: 

2° Si el reo no estuviel'econdenado pOI' eje(:utoria, 
-con la cuarta parte·dela pena señalada por la ley nI de
lito por el cual se procesa al fugitivo, ó con cuatro años 
·de presidio, si dicha pena fuere lademuel'te. 

'Si el fugitivo fueRe juzgnc10 ó est-llvie¡.;e tOl\(lenndo pOI" 

\":.u'ios delitos, ell'eo eulpabh:,cleC"ollniveneia en la en1:-:ión, 
no podní Rer ('ondenado Ú músdesei8 añ08 de presidio. 

Art. 287.-Elque sin connivencia <,on PI (:lllpable, pe
TO faltando(~onocidmnpntefl las obligaeiOlws propias de 
su eaT'!:W, ó á las fum:iones'qne le f'st('.ll encomendadas, dr. 
-oe:1si6n á ,la fuga, SeI'cl ('astigado ton la mitad de la pena 
(]ne Re It~ nplieal'ía en eí.l.sode-l13ber C'onnivencia. 

~\rt. 288.-En los f:nsosde los dos artículos antel'io
]'eR, además de ']as penns ~eñaladas, Re impondrá al eulpa
'1>le la. de inhabilitaeión <l!bsoluta por el tiempo de la con
·dena. 

Art. 28B.-El particular qnehnll{U1dose eJH'tll'p:<tdo 
·de la eonducei()nó C1.u,todia 'deul1 J)1'eso6 ·detenido, {'o
metiere dlguno rle losrlelitos expresados en los artÍf'uloH 
pl'ceec1enü's, sereí castigado con la mitnd de I<lR penas que 

-PI1 los re:-ipeetiYos('asos cOl'l'esponderÍtw .¡~ IOR funciona
rios .públif~OS. 

infidelidad en la custodia de 'documentos 

Art, 290.-El f.uncionario púbJ.icoql'le ::mstl'Hjel'e, des
truyere Íl ocultare documentos ó papeles qne le estuvic
ien confiados por 1'az6n de su cargo, será 'castigado: 

P Con cineo años de presidio siempre que del hecho 
resultare gl'aVedaño de tercero -ó de la causa pública: 

2" Con tr-es años de prisión ana.yorc.ua:ndo ·elexpresa
,do daño no fuere:gra~,e: 
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3° Con un aiJo de prisi6n mayor, si no resultare pel'
juic;io alguno. 

En todo caso se impondrú, además, la inhabilitaeión 
absoluta por el tiempo de la eondeua·. 

Art. 291.-El fUIH.:ional'io públko que teniendo ¡'i su 
cargo la custodia de papeles ó efectos sellados P.Ol' la au
toridad, quebrantare los sellos ó consintiere en su que
brantamümto, será castigado con las penas de quince 
meses de prisión mayor é inhabilitación absoluta pOl' el 
tiempo de la condena. 

Art. 292.-EI funcionario público queno estando com
prendido'en el al,título anterior, abriere ó consintiere que 
sean abiertos, sin la autorización competente, papeles 6 
documentos cerrados euya eustodia le estuviere eonfiada, 
incurrirá en la pena de seis meses de prisión menor é in
habilitaeión absoluta por el tiempo de la eondena. 

Art. 2n3.--:-Las penas designa.das en los tres artículos 
anteriores, son aplicables también á cualquiem persona 
encargada actiden talmente del despatho ó eustodia de do
cumentos ó papeles por ('omisión del Gobierno () de fun
cionariot'i Ú quien~§ hubieren sido confiados aquéllos por 
razón de su cargo. 

Las mismas· penas se aplicarán, en sus 1'8spedivos ('ü
sos, á los eelesiústieos, en cuanto á los doeumentos que 
tuvieren en sus archivos y sean concernientes al estado 
eivil de las personas, 10 mismo que ií los litignntes que no 
devolvieren los autos ('n el caso del artículo 1304 PI'. 

cApfrrGLO IV 

Yiolación de secretos 

Art. 294.-El funcionario público que revelare los se
cretos de que tenga conoeimento por razón de su oficio, 6 
entregare indebidamente papeles Ó ('opia de papeles que 
tenga á su cargo y no deban ser publicados, incurrirá en 
la pena de seis meS8S de prisión menor. 

Si de la l'evelación Ó de la entrega de papeles ó copias,. 
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resultal'!:' ~:l'aYf> daño eontrn la ca.usa pública, la ppna. SE
l'ft dn 11l! aiio de pri:'iión muyoJ', 

Al't, 2DG,-EI fnneionaJ'io públieo que sabiendo por 
I'í:uón de su Cill'g'O los setretos dI" un p1lrtieulal', 1m; des
('ubriere, im'ulTiní. en 1<1 pella de seis meses de pl'isió/l me-
1101', 

Art, 2HG,-En ef:tas mismas Pf"'l1aR ineun'irún laR mi
nisüos de enalquiel' culto y los que ej¡-m'iendo nlguna de 
l<ls pl'ofel"iones que requieren título, revelaren 101" seel'etos 
(}ne pOI' razón de su ofirio se les hubieren confié:1do, 

¡\I't, 2!)7,-En los casos de 101" artículos anteriores, 
ildem¡ís de la pena~eñlllada en ellos, sufrir'án los culpa" 
bIes la de jnhabilitari6n a bsoluta por el tiempo de la con
dena., 

C~\.pfTTJLO V 

Desobediencia y denegación de auxilio 

Al't, 298,-Los funeiollnrios iudieiales ó administrati
,"os f]ue se negaren abiertamente á dar el debido éumpli
·miento ¡.'i senten('ia¡.;~ rteeisiones ú órdenes de autoridad 
~uperior , dictadas d(>J1tI-o de los JímiteR de su respectiva 
,<.'ompetencia 3' l'E'vestidns de las for'malidac1es I~g'illes, in
('unirán en la pena de seis meses de prisi<)n menor ~ inha
·hilitD cÍcín 8Rpeeial pOI' el tipmpo de la condena, 

Sin t'lIl bal'g'o oe lo displlPstO pn p] inciso anter'iol', no 
intlllTil';1n 81l r(>spOlH,n bilidéld ("¡'iminal los illl1<:iona1'Íos 
públic·oi-i po!' no clm' (:umplirnifm to (tU]) HlHudato admi
ni~tl'¡)tin) quP constituya un,), infI'ac(:ión mimifipsta, c1a-
]'il y tpl'millilllte ne Ull pl'p('epto ('onstitncionnl. _ 

Talllpo('o iIwul'I'Íl'¡-Ítl ell !'(>i-ipons;'Í.bilidad tl'iminal los 
funcionarios pilblieoR ('onstit·uidos en autol'idü.d que no 
den cumplimiento ¡í un Ill<1Ildato de igual <;]¡lSe, pn el que 
se infrin,ia míll\ifj(~stil , daJ'¡J.Y lpnninantemente cualquie
r;) otI-a le\', 

l~n los tasas dA Jos dos i1l<:i::-;08 pl'eeedentes, pI t'iuhal
ter'no i-iuspendpl'ú In ejetuci(in del lllíludato,y lo presen-
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tar::L sin demora al superior, y si éste deHaprobU:l'e la sus
pensión, se eumplirú la orden, excepto cuando implique la 
violación de aquellas gurantía,s eonstitucionales que lH~ 
pueden sl1spendel'se ni éll tlstado de sitio, 

Art, 29~),-El fUlleionario que habiendo suspendido. 
por cualquier motivo, que no fum'e de 10Hexpr'estHlo¡;; tln el 
¡neiso s(>g'nndo del artículo antm'iol', la ejpcllei6n de lal';' (')1'

dellPs de sus superiores, las desobedf)ciere deHpués qU(~ éH
tm; hubieren des¡q)]'ohado la sllspensi6n, sufrirá la IWIHl 

(h~ tres HWSPS dp pl'isi(ín nWlIor (': inhabilitaei()ll t'speciaJ 
por el tierr. po de la {,OlHlenn, 

Art, aOO,-El funeionario público qne ¡'equerido pOI" 

autoridad C'ompetente, HO prestare lel dpbida, eoopen.lci611 
para la administración de justieia ú otro sel'vieio públieo, 
ineül'l'iní. en la pena (]p eua tl'O meses de prisióll Illenor, 

Si de su omisión ]'esulta]',:> g'l'HV8 daño pill',1 la ('¡JUSi); 

públic'a, 6 ;Í 1JIl tp¡'¡:pI'O, la pena spr¡í de spis l1)(>S('S de pri, 
si6n lllaY0l'; .v en alllbos enSOH, illlHlbilitíwi6n ¿Ibsoluüt 
pOI' el tielll po d~' la <'OlHlell:l, 

Lo dispuesto ell este n l'tíelllo es aplieable ¡í los ec:le
siústit'os flue He nieguen á fnwquear los libros pal'l'oquin
leH pa ru ce¡,tifica¡' algu na partida en tualq uiel' ea usa cri
minal. 

Art, 301.-EI quP se negDl'e á desempeñar un cargo 
de elec('Í6I1 popular, Hin pl'esentar ante la autol'idil.d que 
cOlTesponde extl1S<1 legal, ó dE~Spués que 1ü exeusa fuere 
11<->satendidn, seriÍ. penado eon dos Il1PSPS tle prisión menOl', 

¡\.rt. 30:¿,-En la misllIa v(ma lt)('l11'l'il'lín los jUI'ados, 
peritos y testigos en los CUHOS en que la ley IOH mande 
juzgar como desobedientes, 

CAPiTULO \'1 

Alltit-iptwióll, prolonga.ción y abandono de 
fllDCioIlfS públicas, 

Art, 303,-El que entml'e ú desempeñar un empleo Ú 
türgo público sin ha,ber cumplido, las, formalidades pl'(~-
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vias que la ley exige, sel'ii penado ¡;-on dos meses de pri
sión menor. 

,Art. 304.-EI funeiol1Hl'io público quecontinuu1'0 ejer
ciendo su empleo, ciLrgoó eomisión, de;:;pués de haber ce
sado conforme ú las leyes, reg'lamentos ó disposieiolle~, 
especiales dp su ramo rpspectivo, será castigado ('on la 
pena de dos meses de prisi6n menor. 

Art, iW;).-EI fUlH:iOllnrio ('111]1able ele cualql1iem de 
los delitoR ]l(mac!os en los artí('ulos anteriores que ]mbie
re p(m'ibido alg'ulloS dere('hos (l plllOlurnentos )lo\' 1'nz6n 
ele HU carg'o 6 eomisi(lu Cllltps de pOc!1-'1' dHspmpeü(ll'lo () 
despups de hn be1' dpbido ('('s a l' en 811S funciones, SPl'¡í ('011-

denado ú dos lll<c'SPS de p1'isi()1l menor, sill lJPrjuieio de In 
restitmjón. 

Art. 306.-El fllneiomll'io público que sin lw b,'>rsele 
admitido la r(-'lluneia de su destillo lo :J handoJwl'() sin 
ll\otin> justo, ton daDo de la eamm pública, I"ufri¡',í 1ft 
pena dp dos meses de pl'i~,;j(lll meno\'. 

CAPf'lTLO \'11 

IIsul1mci<Jl1 de ütrilmcj()lJ("8 ,1' nomurnl11wntos i]fl!2;n]es 

Art. 307.-El fnnciol1lll'io público que il1yudiere 18~ 
atribuciones del Poder Legislativo, ya dietando l'pgla
mentos Ó disposio1le~ genenllps, ex('edi(~ndose (h~ sus atl'i
buciones, ya elpl'ogundo (l sni':'ppndiendo la ejp('uei6u de 
una ley, iIl<:U1Tiní. e1l las penal-; <1e seis ml:'~es de prisÍ(lll 
menol' (~inlw bilitucÍ()1l espeeial por el tipmpo de In eOlldenll. 

c\rt. HOS.- El juez que m1l1itiosUlllellte SÜ illTOgilJ'Ü 
ntribu(;iolleS propias de las Hut()J'id9dp~ administl'atinlS, 
ó impidiere ú ésüIs pI ejercicio It'gítimo ele las suyas, será 
castigado con seis meses (le prisión mayor. 

En la misma pena incurrirá el funcionario dpl orden 
administmtivo qne por nwlicia se arrogare atribuciones 
judiciales 6 impidiere la ejenwión de una proyidencia (l 
<1ecisi6n dictada por juez competente. 

AJ't. 809.-El flllJ<:ionario público que legalmente re-
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querido (]p inhibi('i(,in, ('ontinnul'e protedip]1(lo nnte:o: de 
q 11(' :-;P (h~(~idn li1 eompetplwin, 8e1'<1 c¡\stigildo (:on la pena 
de do:,; meses de prisi(ín menor, 

Art, :nO,-Los fUllCioJl:l1'ios t)(1l11illisti'Ht1\'OS Ó mili
tal'e:-; q\H-' c1il'igie¡'pll ón]ey¡es ó illtim¡j(,iolles ií una fI11tOri
dncl jndir:in 1, l'plntin\s ú ('aw~as Ó IlpgoeioH euyo ('onoei
llli('llto (í ¡'e:-:;olllti(ín S(mll de In px<'lnsint eomppterl<'ia de 
108 nibllllales de jllsti('ia, illC:unil'¡ín Pll la pen11 de un año 
de pl'i~·;j()ll mayol'. 

Al't. al l.-El funeiollnrio públieo que ¡í sabiendas 
1)J'opw:iiere ó nom bral'e pa l'a eurg'o pú blico á persona en 
quipn no ('oncunan los requisitos legales, será castigado 
('011 dos meses de prisión menor. 

CAPfTULO vur 

A'lmsos contra pal'th'uhu'es 

Art, ~n2.-EI funcionitl'io públieo que arrogándose 
atl'ibueionesjlldieiales impusiere algún castigo equivahm
te ¡í pena personal de las l'eeonoeidils ('amo tales en este 
Código, ineurrir¡íell la lllitad de la penn que hubier'e im
pUf'sto, si !lO S8 huhipl'e !-'jeentndo, y en toda In pena, si 
S8 JmbiE'l'e E'i~)('\l tndo. 

Si la peim implwsta Hrbitnll'iaJ'llpnte no f.iehubit'l'e eje
('\1 t;Hlo por l'eVO(~'lei6n espontúnea del mismo culpn ble, 8e 
lilllittmí.la eondena ú]¡\ mitad de la pena que de otra 
:-;U8rte 11 II biel'u, debido sufrir. 

En todo easo i"i81'<:l pena alH~xa la illhahilituei6n abso-
1l1tH pOI' (·1 tic'l11po de Irt eondpllH. 

AI't. ;n:~.-Cunndo la pella ¡'II'bitn\l·inment(' impuesta 
t'uC'l'(' p('('uninl'in, plt11lwional'io ('lllpll blp sprií c[lstigndo: 

]? Con las de cuatro ;lfIOf.i de inllilbilitnti6n absoluta 
y multa (]pl tanto nltl'iplo, 8i la pella por pI impuesta S(~ 
hubiere eier:utado: 

2':' Co'Il laH de euntl'o años de inhn bilitaci6n t'Hpe(:ial y 
wulta (le la mitad nI tanto, Ri nospllnhipl'e t'jeeutado por 
('mma independiente de Huvoluntnc1 : 
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g? ('Oll In de tTPCP 1l1PSeS de sU81wnsic)1I. f;i no se hubiere 
ejreutndo por révoeueión yolnntarin cId mismo funciona
rio. 

Art. iH4.-Li:iS nutOl'idades y fUlWionfll'io8 ejyiles v 
Jllilital"t~¡.; qlH', aun hall{¡ndOfw 1'11' suspenso las ,1..!.'Il rantí~{s 
('onstitu('ionnles, estn blPtim'('1l \lna ]H'naliclad dist,inta de 
la pl'pscTita previnmente pOI' h~y para eualquie¡' gc'.,IPI'O de 
delitoH, .v los que la aplie'aren, inc:unil'iín l'PspediveHlH'llte 
y según los eUHOS, en las penas señaladas en los dos artÍ
·culoi' a nterion:'B. 

Art. :31G.-Se¡'iÍn castigados eon la pena de tre(~e me
ses de inha bilitaeión esppcial y mlllta de ('iento C'incllenta 
pesos la. autoridad <'> fU\1eionm'io militar <'> administrati
vo que insi8tiere en la exig·encin. de la ent¡'egH indebida de 
una. ('ausa eivil ó el'irninal, obligando iÍ. verifiearlo ú la 
.autoridad juditial después de lw bel'le hecho pstn I)['e~ente 
111 ilegalidad de la reclamación. 

Si la persono. del l'eC' hubiere sido también exigida, 
las penas serán las de diez y seis mes¡-)s de inhabilitación 
especial y multa de doscientos pe:;oH. 

AÚ. 31G.-HeriÍn castigados con seis mp,~ps de prisi<'>n 
meno!' : 

] u El pmplendo Pliblieo que Ol'd(~IHll'P <) ('ipc:utal'p ile
galmrllte Ó (~Oll ineompetenein manifiesta la clptellción de 
una pe/'sOlla: 

2° El funcional'io público que no siendo autol'idad JU
dicial, detuviere 110 estando en SUHIWIli'SO las g¿u¡-]ntías 
('onstitUf~ioIlales, á un eiudndano pOI" l'<1z<'5n de delito ó 
falta, y no lo pusiere '1 disposi<~i6n de la. autol'idad eOTn
peten te (m 1'1 t(~I'mil1o HPilalaclo po\' la l('y: 

H:' El juez que .no pOllga en libel'tacY nI preso (·uJ"a fo;ol
tllrH pl'o(~ecln: 

4? El al(~aide de In ('8.\'('el Ó jefe dpl ps1:alJlt'('iTlliento pe
llal que reeibien~ f~n ellos ú un detenido <'5 In'eso sin los re
quisitos p!'evenLios pOI'la ley: 

5° Cualquier emplpiH10 públi('o que oC'ultnl'() ú la au
toridad 1111 PI'PSO que dpbiPI'n presentaI"le: 

()o Toelo Plnplenclo públieo qne no dipl'ee1 debido enm-

aF\ 
~ 



74 CÓDIGO PENAL 

plimiento á un mandn.to de soltura librado por la auto'
ridad competente, ó retu viere en los establecimientos pe
nal(~H al senteneiado que hubiere eumplido su eondena: 

7° Los jue("es que deCretal'en ó prolongaren indebida
mente la incornunicneión ele un preso: 

8° El juez Ü sPtTetarioc1el tribunal superiol' que de
morare indebidamente In notificación de un mlto que' 
mande ('('8111' In, ill(~OHllnli(:¡)('i611 de un TH'eso (¡ Ordell<ll'ü su 

libertad, () quP uejm'p 11'mwUlTir lo~ táminos lt>g"¡i]ps sin 
notific:l1' al (lptenido el uuto que lo coustituyp en pri
sión: 

D~ El a}eaide qlW sin mnndato de la, autol'idnd com
petente tllviel'p incolnunieado (j en prisión distinta de la 
que cOITespondíl, il nn prp80 Ó sentenciado: 

10:' El aleaide (j jefe de 1111 esta ble('imipnto p<:'l1fll que' 
impm;j('re ¡,'i 1m; {l1'l'SOS (j senü'lIcitldos ]lrivfleiones ind(~bi-
d¡u .. ; (¡ ns(\rp ('O n ellos <le l'ip:OI' inIlPteSHrio: ' 

11~' El ('I1Iplpa!lo ptíldi('() í¡lH' lH'gfll'P. Ú 1111 detenido (). 
á quien lo l'epn'sPllte, ('cJ'lifi('é1('i(ín () t(-'~tilll()l1io de HU de
tmH:i(íll, (¡ Hin motivo legítimo dejare de dar CU1'SO ;'í cual
quier¡), f;olieitud 1'elativa (¡ t-n libertad: 

12~ El empleado plÍbli('o que teniendo {¡, su ttll'gO la 
policía administrativa <'í judicial tuviel'e C'Onoeimiento de
cualquiera. detenci(ín arbitraria, y clejar8 de <litr pnrte á 
la autoridad sUpel'iOl' competente, (¡ de pructinlr las dili-
gencias que detla en (,'Rte C).ISO: . 

1:3? El jlWZ Í1 otra autoridad que teniendo Tlotitia. dp· 
hallnl'se detl'nida pOI' un 1)¡Il'ti(:ulal' Pll lupll' ]Jl'i,>¡¡do, al
guna persolla, IlH'I'U de lo~ CDSOS lJt-'l'Initidos por la ley, 
no dietnre irllIlfHliatamBnte las providencias (:onvPlIienteR 
para ponerlo en libertad: 

14° El funeionélrio plÍblieo que no recibiere decla.ra
ción (\ l detenido, ó no diere principio ú la instrucción del 
proceso dentro de los términos prefijados por Id: ley. 

Si la deteneión ó i~rnunicaeión ú que se refieren los. 
números anteriores se prolongare llJ¿JS de ocho días y !lO 

pasare de 11n mes, se impom}¡'j, además, nI culpable una 
multa de den pesos; si excediere de un meR )' no paRal'e de-
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dos, la ue trpscientos pesus; y si excediere de este ti(~mpo, 
las penas serÍln un año de prisi6n mayor, inhabilitaelOn 
absoluta por el tiempo de la tondena y quinientos p~/S()S 
de multa. 

Art .. ;-H7.-El func'ionaI"io pnblieo que sin uutol'iza
eióll eompetente 6 sin observa1' las forll1alidad~'Rprescri
tas por la ley, alhlIlcúe la taRa de f'ualqniel'tl }wn.;ona, Ó 
registrare pnpd~~s () efectos que se iralb:tTen en ell<l~ ('í (::{)lt 

oeasi(ín <11>1 registl'o o clllnnamipllto eometiPI'p ("ualquu~ra 
otra vejati(in injusta contra las per,"OlHlH () daño (~Il j'.;U),;, 

bienes. sel'ú castigado ton HPis llleHPS de pl'i~,;j6Il IlH\1l0r ¡. 
inhabilitaeiól1 absoluta pOI' pI tíempo de la (~OlHl(Jl]¡). 

Si no devolviere al dueño inmediatameltte de~p1l!~s del 
registro los papeles y efectos l'egistmdoH, lns IW)MS Hl'rán 
de nueve meRes de lwisi(ín ma,\-o)'{'; inhabilitaei(ín absolu
ta pOI' el mismo tiempo. 

Si los Husüajere .Y SP IOH apl'opi¡-lre, S(,I'Ü eastiga(lo 
tomo 1'PO del dplito <1(, 1·01Jo. .. 

Si 1m; dt'litoR penados en este al'tÍenlo fUPl'pl1 ('omf'ti
dos de ll(wllP, se impolldní al (~ulpnble la mit;¡d llJ¿ís dt" 
la:-,; penm; respettin.l.mente :-';L'ñaladaH. 

Art. HIS.-E1 funeÍomnio pnblico que (]psenl];pfíando 
un acto dp] sel'yicio, (~omptie\'e (,llalquiera V(~jnci(íll ill.iU,~
tn, eontra las personns 6 daño en los bienes, () llsare dI" 
apremios ilegítimos () inneC'esarios para el del-'pmpeño del 
se\'Vieio respeetin), ser(¡ ca¡.:,tigado COII las }WIW:-; de tres 
mesps de prisi6n menor y multa de cien pe:'los. 

En las miSnH\S penal-' ÍIwuITirú el funcionm'io pnblir:o 
upl orden adrninistrntÍYo que r(~tard<lre Ó )](-'gnrl> {llo~ 
partieul:.\I'ps la prote(~ti()1l () l-'en-i(~io que deba dislWllsar
les s(~gún 1m- lpye:-,; y n~g1alllentos. ..: 

Art. a1~.-m funcionario público quP fuera de'lta~o 
comprendido en pI número 11 del artículo 31 (j. ¡'ehusare 
arbitra¡'iamente dar certificación 6 testirnoni¡)de docn
melltos 6 papeles Ilue existan en su oficina, 6 impidiere la 
presentación Ó pI tUl',"O de una solicitud, sení. eastigado 
con tien pesos de I1ml ta. 

Si el testimonio, certificación 6 solicitud versare Robrt' 
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U!l nlm!-'o í'Onwti<1o pOI' el mi~ln() fUI1('iollnl'io, la !lllllta 
l:'el'<l d(' <lo~('iel1to¡.; pP¡.;o~, 

Al't. g20.-EI flllu'iOl};( I'io p(¡bli('o que ~ill ('¡.;tcu' ('om
pdl'ntellHmte autorizado (í ¡.;ill ob",(-'rnll'lns fOl'lllnlidade~ 
}H'PS('I'it¡¡¡.; pOl'la ley. y no e~t¡¡¡J(lo en S118]JPTlSO )¡u;; glll'an
tía¡.; cOllstitutiorwl('~, detuyiel'e la C'OITe¡.;pondelwiü priva
da í'onfhldn [¡] coneo, () l'ef:ibida y turRada Ú su destino 
pOI' eualquier estndóll telegrúfka en que se hubiere entl'e
g'¡¡(]o, illcUlTir(¡ el1 la pena de (:ien p~¡.;os de multa, 

Si ¡) briel'p )a (,OIT('~ponch-'Jwia confinda al COI'I'PO, in
('U1Til'ií ndemúr::; en In TH'J1a de Ü('R nH-'~ps OP prisión menol', y 
~i la ¡';ll¡.;tl'¡ljel'e, l(:\~ penas sel'<J n de ¡.;pis m~r::;es oe pl'isi()n me
lIOl' (. i!llw bilitnei(ín ¡¡ bsolntn por pI tiempo (]p In (~ondena. 

AI·t. :~:21.-EI funeionnrio públito que compeliere á 
eualquiel'Cl persona ú mudal' de i'(~8ideneia. Ú I1Ó ser en los 
('H~O~ pel'mitidos pOI' In ley, SPl'á (:astig'¡1do eon un año de 
prisión mnyor é inhabilitnei<Ín absoluta por el tiempo de 
la condew1. 

AI't. 322.-Serán ('astigados con tres meseH de pri
sión menor y multa de veinticinco }W808: 

l° El iuneionario público que no estando en suspenso 
l'a8 garantías eonstitu('iol1ales, pl'Ohibipl'e Ó impidiere á 
coa lquienL 1WI'HOlla no detenida ni pre¡;;n, tOl1culTir iÍ. una 
l'el1nit'm ptH·ífi(~a, ú 0]'(1 en 11 1'(.' la disollwióll de ésta: 

2' El funl'Íonnl'io púbt¡:cn que impidiere ó prohibiere 
;l ('unlquipl'n !WI'SOlW. P].l el mismo (';1S0, fOl'll1nr ]I<lrte de 
tULllqnif'rH ¡lso(,ii.\(,i6n. Íl onlenHHP In :-;USIH~III";:<Ín de la 
llIi¡.;mn, no e~talldo eOlnpreHdlda PIl el ilJ,tí<:ulo 17n: 

0" El flllJciol1ill'i() públieo que illlpidiPI'p, pOI' cualquier 
me(~io j¡¡ cplebJ'¡H;iól'l de HI1<J l'puI1i6n pnc-ífie(l de que tuvie-
1'~) eOl1ocilllieuto ofi(~ii1l., ó la fundn('i(ín d(-' C'ualqnipl'¡} tlSO
ciaci(íll que JlO ('stl> eomprendirln tm f·1 artículo 17H (í la 
eelelmll'j(íll el\:' 8US Hesiones Ú no SPI' que PH ellas ~p hubip.I'e 
compl'('lHlido ll1l delito dp los pl:'l1ndos en este C6dig'o: 

4" El fnlH:ioll;\I'io públi('o tlllf' onlplIill'f' lu CI<1l1SUI'¡) Ó 

d isolu('i(, 11 dI:' ('lla Iq II ipl' Fst.n bleeim ipl1to pri \'fl do de t'IlSb

ii¡IIIZ<I, ¡í 110 ser pOI' motivos ]'(\('iOWlllllentf> i'utieientes 
tI!' 11 il-!:ielH' <Í mora 1 idn d. 
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Art. ::12B.-EI fllneioJlH ¡'io p(¡blir:o que \'11 PI ¡'jp¡'('ic-io 
de su rnrg'o cometiere :.llg·(¡n ¡j buso que no eto;tc~ pto;ppc-inl
mente peúnao en este (\ídigo, in('unirá en la PPlla de'('ipll 
á quinientos pesos. según la {1."m veda,d del caso, si es que 
el dallO causado por el abuso no fuere estimable, y <lpl iH) 

al 100% cuando lo fuere, pero num:a bajará de diez pe
sos. 

Art. 324.~El ministro eelesiástico de eualquií-'r ('lasc~ 
y dignidad que en serrn()n, discurso, edicto, pastoral 11 
otro doeumento ú que dipre publieidad, Cf'nSlU'HI'P ('OIllO 

eontl'aTias á ]a religi6n tualquieri\, ]Py, de(~rpto, Ol"()('lL 
disposieión ó provideneia de la. auto:'iclad plÍbli('¡¡, Sf'¡"¡) 
castigilclo c~on multa de dos('ientos ppso:,. 

En las misrnns pmla:-i iUel1lTil'Ú I'l lIlinistro ('("II'"~i¡ís
tico de enalquier elase y dig'nidüd qm~ pl'ec1ieUl'p illjmins 
graves {i menoto; gnl ves tontnt deter'minada pprsoJl<l. sC'
ñalándola por su nombre ó de otl"a nHlIlera" qne no (k.i(~ 
duda de quien HeH, 

Art. B25.-El miniHtTo de enalqniel' ('ulto que d(~spl1!'.s 
de habpl'se I)l"ohibido por la flutoJ"idad eompetente In, pu
blicación <í el eumplillliento de alguna disposición. d()("ll

mento ó despuc'ho u<-, 1:1lnlquipl' u~ntro <í autol'idad \'pl¡ 
gim;a, lo public:a1'e () lCH'.iec'utal'P, ií pPSfll' dp In pl'ohilJi
tilín cí lH'oeedie1'8 eon iIITPglo ;t ello en pI ejpr('ieio ele> su 
milliRü~I'io, serií ento;tigado eOIl seis meses (}<, Í)l'isi<ín 111 Pll 01' 

y multa dp tl'PReientos ¡)psos. 
i\.¡ot. a2().~Ln8 Jl~~lltlS i-ipf¡¡lladns en las disp08i('iollC>S 

de psté Título sp impnlldl'(m iÍ loto; ministroH dH C'l1<1lquipl' 
eulto que a busen de lél j misfl ic-C'i<ín ó' a 11 torida u q UC' ejl'l'
zan, en cuanto sean nplieables. 

cAPfrrCLO IX 

Abusos contra la honestidad 

Art, 327,~El funeiol1Cuio público que solieita,l't~ una 
mujer que tenga prf'teneiones pendientes de su resoluci6n, 
ó acm'ea de las euales tenga que evacuar informe ó elevar 
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(~onstrItn ií l'iU SUIWl'iol', serií ('nstigndo r~on las penas de 
~'mltro nH'l'i~.'8 de prisión meno]' ('; illha bilitadl)n n hso]uta 
1'01' el rni~nJo tiempo. 

l\rt. ~l28.-El emp]eí'.\do de lus ('ií¡'eeleB qUE' solicitare 
:.í ULTtt mujer sufeta á su gl1<ll"c1a, s('rú castigado con un 
ilño de pI:isjón mayor. 

Si la solicitada fuen~ rspo~¡], hijn, madre, hermana () 
.¿tfin en los mismos gmdoE, de persona que didlO emplea
do tuviere hajo su guardn. In IW¡lil se¡'{i de sf'is llH'Hes de 
prisi611 menor. 

En todo ("aso se impolldrá ]n pella dE' illhabilitaci6n 
('l;l)('('i<11 pOI' el tiempn de la eondellfl. 

C~\PfTTJLO X 

Cohecho 

.. lrt. 32!).-EI funcionm'io públi(~o que 1'8(;ibiel'p pOl" sí 
ó por pen;onH ÍIlte¡'media, dádinl <> P¡'l\S8nte, <> acept.are 
ofrtc·timientos ó promesas por ejecutar un aeto l'n PI ejerci
<:io· de- su targo, si dicho ado r:olHititn,vrre delito, serií, 
(,<lstigado con cIos años de priRi<>n mayor . 

. Art. nno.-El flllH'ionaI'io pÍlblito que re(~ihiere por sí 
ó por persolla intpl'media. (}¡í.dint <> pre¡;·wntr, (l aeeptul'P 
ofreeimiento 6 promel'il\. para ejetUÜ1¡' 11ll ac:to injIlM.o, que 
110 ('()JJstitUyil dt~lito: rPlati\'o al Pjel'ti(:io de HU cargo. 
ilwlllTiní. en la ppna de quince meHf~S de prisi(ln mayor, si 
lI<>gHrp ii f\jeclltarlo; y si 110 lo ejecuta re, en la de otho me~ 
~'8' de pl"i..,i6n mayO!'. . 

Si la dúdiva <Í promesa fuere para ejecutar' un acto 
lícito y debido las penas, serán respeetivamente, de diez 
meses de prisión mayor y cinco de prisión menor. 

Incurrirá tnmbién en las penas designadas en el inci
so anterior el fllI\(~ionn!'io público que, 8'ien<10 miembro de' 
un tribunal colegiado emitiere por ('ohecho 1m voto con
trario á la ley, euando su voto no haya eOll<;U :Tido á foJ'
maJO sentpneia. 

Art. 331.-Cuando la dádiva. l'ec'¡hida 6 p,rometi.da. 
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tuviere por objeto que el l'untiOIl1l l"io pllblito se abstenga 
..-]e Ull atto que dt~biera pnwtiear en el ejereieio de los de
bere:-,; de :-,;u ('Hrgo, In pena ser;'i de un año de pl"isión ma
YO}'. 

. Art. B32.-I .. o dü.,puesto en Jos tres artí(~ulos prece
-dentes es aplieabll~ ú los jurados, asesores, <Í.rbitros, arbi
tradores y peritos. lo mismo que ú cualesqUIel'a personas 
.f:ulpables df) eoheeho e!l las votal"iones (¡ eleceiones popu-
1m·eH. 

~\I·t. iWa.-Lmi personas l"f~sponsableH ('riminalmente 
·d(~ los delitoH compründidos C'n los <ll·tí(~\1los anteriores, 
'¡nelllTiníll, adell¡¡ís d(~ lns l)puas P!l t~lIos ReñaladaH, en la 
,de inl!¡Il'¡lituei(ín eSJwcial pOI' (-'1 tiempo dp la condena~, 
sin pel'juieio <1ül eOllliso dn In dúdiva recibida 6 prome
tida. 

El fU\H·ionaI·jo pñlJlko qlW adtnitip¡'e rpgnl08 que le 
iueren pI'esentndos pOI' personal-'; que tuvieren pendiente 
algún asunto ante (~l, st'I'Ú ('astigado ('OH tl'es meses de 
prisión menor. . .. 

Art. :334.-L08 qlw C01l <1iídinu.:, pre8entes, ufreci
miellto:..; (í pl'OnlPi'ms cOlTompieren á ]0:"; fu [}('ional'ios pú
hlil'oB, ilJ(~ln8()sI0:..; 38C'801'(>S, {I l'bitros, arbitl'¡HloreR y peri
tos, :";PI'¡'¡n cHstigndos ('O1l ln8 miRIJI1lS penas qLH~ los em
pleado:..; sobol'llmlos, menos ],,1 dp inhabilitaci<Ín. 

AI,t. :WG,-('uundo p] Robol'no mediare 'mI (;8,usa cri
minnl foIl fan)r delrpo, y por pal'te dI-' (.ste, de HU C(íll'yuge 
,{¡ de alg'lÍn mH~enelif~llte, del'wendiente. hermano <Í afin en 
lo:..; misinoHg'l'<1doR, se impondrá al sobomante la pena 
-de dOl'; mes!"s ele pri8i<Ín mellOI'. 

, Art. 33ti.-En todo caso, las dáelivl1t:l Ó presentes se
rundecomisados. 

C:\PfTCLO XI 

illalverst1cióll de ca l1dales públicos 

Xrt. a:17.-EI empleado que tmlienelo ~ su cnrgo cau
oales 6 pfectos pñbliC'os" los sustrajere 6 conflintiere en 
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que otros los sustraigan con ánimo de apropiárselos, se
rá castigado: 

1 ° Con nueve meses de prisión mayor. si la sustrac
ción no excediere de cien pel:-los: 

2° Con dos años de prisi611 mayor si excediei'e de cien 
y no pasare de quinientos pesos: 

3° Con tres años de presidio si excediere de quinielltos 
y no pasare de eineo mil: 

4° Con CÍlH'O años de presidio si excediere de cinco 
mil ppsos. 

En todos los casos, con inhabilitación absoluta por 
el tiempo de la condena. 

1\ rot. 338.-El funcionario público que por abandono 6-
negligencia inexcusables, diere ocasión á que se ejecute 
por otra persona. la sustracción ele loE' ca uclales ó efectos 
de que se trata en el Hrtíeulo ante1'ior, incurrirá en la 
quinta parte ele las Iwnas n llí seiialadas para los respecti
vos casos. 

Art. 3:Jn.-El funcionario que con daño ó entorpeci
miento del sel'Yicio público aplicare (1; usos propios () aje
nos, sin <Í.nirno de apl'opiiírl'wlos, 1m; (~<é\;Udales. ó flfectos 
puestos á su cargo, será castigado con la tereera parte 
de la pena señalclda en el artículo ~{37. 

No verificándose el reintegl'o, se le impondrán las pe
nas señaladas en dieho artículo. 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daiio ni entm'
peeimiento dell'iervi,·io público, incul'rirúen la quinta parte 
de laR penas antf'diehas, según los I'espeetivos casos. 

El }"eintpgro ú que se refiere e8te artículo no excusa la 
aplieación de la pena respectiva si se verificare después de 
iniciado el pl'oeedimiento contra el culpa 1>le. 

Art. 340.-El empleado público que diere á los cau
dales ó efectos que administre una inversión pública dife
rente de aquella ú que "estuvieren destinados, será casti
gado con cuatro meses de prisión menor, si de ello resul
tare daño ó entorpecimiento en el servicio ú objeto á que 
debían a plicarse; y en otro caso~ con dos meses de la 
misma pena. 
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Art. H-!l.-EI empleado públieo c¡ue debiendo hurer 
un pao·o eomo tenedor de fondos del erario naeional, 
Tehus~fre hateI"lo, sufrirá la pena de eua tro meses de pl'i
,sión menor. 

Esta disposieión es aplicable alempleado públieo que, 
requerido pOl" la autoridad ro~npetente, re}lus~re, h~le.l:'r 
entrega de Ulla cosa puesta baJo su custodIa o anmlllIS
trnei6n. 

Art. H-l-2.-Las disposi('iones df' este Capítulo son ex
tellsivas;í los que se lwllen encargados portualquier C()J1-

('epto, de fondos, l"8nt:JS óefe<'tos llluni(~ipHles, 6 lwrtene
·cientes á un estableeimiento de instI-ueei6n 6 benefleencia; 
á los administrndores 6. depoRitarios de valores embar
gados, s8eu('str'ados Ó depositados por autoridad pública 
() funeional'io eompetente, aunqlH~ pertenezcan á partieu
lar'es; y <110:-; t'mpleados Ó agentes de establecimientos de 
'{,l'pdito ó soeiedadeR que por cont.rato con el Gobierno 
t(mgall cí su enrgo la reeHuda<"i<Ín de eontriblwiones () im
:,puestos, () el pago de deudas () HPl'VieioH d~,l EHÍ<Hlo. 

CAPfTULO XH 

Fraudes .Y exac~iones ilegales 

Art. i140.-EI funcionario públieo que interviniendo 
por rHZ()n de HU tHl'go en algunaeomisi<Íll deR-uministl'os, 
·eontl'ataR~ ajustes ó liquidaeiolwH de efpd,os <Í haberes 
,públieoR, se toneel'tm'f' eon 1m; jllten~sadoH <Í eHpp(·ulado
res (j" usare de ('ua lquier otro Hl'tifiejo para defl'c1udar al 
Estado, Íl}('unil'ú en la p~lla de tl't'S añOR de presidio. ' 

Art. ~4-!.-El fmu:ionario que di,l'eda<Í indirectamen
te p¡-o(:ur(1l"e HU jnte]"(~s partitnlal' enf"ualquier<1 clase de 
·contrato ú operaci(jn en que d8b~ intervenil' pOl" razón de 
.su cargo, será c::t~tigado con dos nflOS d~ prisi6n ma
yor. 

Esta disposiei()n es aplicable;í los peritos, :írbitros 
.Y (,olltadol"es pal"tieula.l'cs reRppctn de los bipnes <Í (:08a8 
'(!]1 tuya tasnei<Ín. pal't.iei6n 0 adjudieuei(jn hubiel:en in

() 
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tt"rveniclo, .Y ;1 los tnto'l'cs y euradol'PS l'espptto de 1m; 
perteneeientps ¡t. sus pupilos. 

l\rt. 345.-EI funcionario públÍ<~o que abut';ando de
su cm'go cometiere alguno de los delitos exprp¡':;~H10s en el 
Ca.pít.ulo V, Tít.ulo XIII de este Libro, incUlTirú, además. 
de las pellas allí señaladas, en la de inhabilitación espe
cial pOI' el tiempo de la condena . 

.Art. 34G.-El funcionario público que indebidamente· 
impusicl'p una. eontribución 6 arbitrio ó hieiel'e cualquie
ra ot1'a exacción con destino al RPl'yicio públieo, serú cas
tigado t011 seis mpses de prisi<ín menor. 

Cuando la exaeei()n hubipl'e sido resi:-;tida por pI con
tribuyent.e ~omo ilf'gal, y se hieiel'e efeetiva eniplenndo ja, 

fUf'l'za públir'a, las penaR serán de un año de prisión 111D

yOl' 13 inhabilitati6n absoluta pOI' el t.ielnpo dela eondena. 
Art. j47.-Si el funcionario eometit::re en pl'oveeho 

propio las exaeeiunes expresadas en el a rtíeulo a.nterior, 
será e<:1stigado como reo de 1'Obo. 
. .Arto. 348.-Las aut.oridades que presten su auxilio.Y 
cooperación Ú ID¡;; funcionarios mencionados en el artícu
lo B.íl, incurrirán en las mi~ma¡;; penas allí señaladas: 

.A.1't. 349.-El fu!wionario público que exigie/'e directa. 
1') indit'eetamelltt~ mayores dereehos de los qne ll~ ("süí.n 
señalados por ]'nzlín de :-;11 ('argo, sürá castigado ('un 1111<1 

Inl1ltn eqllivalellt<~ al cuádrnplo de la cantidad I'xigidn. 
El culpable habitual de este delito intul'l'il·á ¡\(h~lllás 

en la PPW1 de euatro años de inlwbilitaeión abHoluta. 
Art. HGO.-El funcionario que dil'pcta 6 indirettanwn~ 

te se mezclare en operaciones ele agio de fondos pú blic(')s 
que administre, será castigado eon seis meses de prisi6n 
menor y multa de doscientos pesos. 

Art. 351.-El funtionario público que expropiare de 
sus bienes ó de una parte de ellos á cualql1iera persona 
para un servicio ú obra pública, llO siendo en virt.ud de 
mandato Ó resoluci6n dictados por autoridad eompeten
te y con los requisitos prevenid08 por las leyes, incurrirá 
en las penas de cuatro lIleses de prisi(Ín men0l' y cineuen
ta pesos de multa. 
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En las mismns penas incul'rirá el funeion<lrio que per
turbe ú cualquiera pel'sona en la posesi6n de sus bienes, á 
no SEI' en "v'il'tud de mandato de autoridad competente,. 
como ~ueda prescrito en el ÜJciso anteriol'. 

Disposición general 
, 

Art. 352.-Pa nl los efectos de este Título y de los an
teriores d(~l presente Libl'o, Sé reputara funcio~al'io públi
co todo el que, pOI' dísposieión de la ley. por eleeeión po
pular ó por nom bl'amiento dé autOl'idad eompetentf>~" 
participe de f\111Ciones públiells. 

TITUI ... O VIII 

DELITOS CO~TRA LAS PERSONAS 

Parricidio 

Art. -'333.-80n pn l'l'i('idas : 
1? El hijo que mata ¡l. ~n p¡¡dl'f-~ legítimo 6 natuml y 

el pao¡'e que mata á su hijo 1\:'gítimo 6 natural: . 
2? El hijo que matü ú su madre légítima () ilegítima y 

la madl'e que mata ú su hijo lpgitimo 6 ilegítimo: 
30 El que mata ú cualquier otro de sus descendientes 

ó ascelldient,es legítimos ó ilegítirrws por parte de madre: 
4° El que mata á su cónyuge. 
Art. 354.-El parricida será castigado: 
10 Con la pena de muerte si ,concunieren las cireU1l8-

tancias del asesinato: 
2° Con la de doce años de presidio si concurriere algu-' 

na de las circunstancias del artículo :.357: 
3? Con la de nueve años df presidio en cualquier otro 

caso, 
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cAPf'l'rLO JI 

Asesinato 

Art. H;jG.-Es nse¡.;;inato el homicidio ejecutado con 
pl'emeditu(:ióll .v alguna otra de las circullstancias si
guientes: 

1 a Alevosía: 
:¿n Precio ó promeHH remuneratoria: 
3" Por medio de inundación, incendio ó veneno. 
Art. 3Gü.-El reo de asesinato será eastig'ado C011 la 

pena de muerte. 

CAPfTOLO III 

Homicidio 

.1rt. 357.-El que rnn te á otro l?on premeditaeión y sin 
ninguna de las cireunstaneias enumeradas en el artículo 
355 ó ('on alguna dA dichas circunstancias y sin preme
ditaeión, se custigal'ú con la pena de diez años depresidio. 

Eu cualquier otro easo, ~e impondrá al culpable la 
·de oeho aÍlos de presidio. 

Art. a58.-En el ('aso de eOlneterse un homitidio en 
riña 6 pelea tumultuaria, t'i eonstare el autor de la muer
te, (~ste será el úllico rel:iponHable (~omo homitida, y to
dos los demás que hubieren intervenido en la rifla, ::;erán 
eastig'ados como cómplitüt'. 

Si no constan) qui(~n PI'! Pi autor de la rnuPI'ü" pero 
sí los que causaron le::;iollPH gmV(\H, se impondrá ú éstos 
]u, pena de sl'is años de presidio, y la mitad de esta pena 
á todos los <lf'más (]lle hn,vnn intervenido en la riña. 

;\0 constnndo tampoco los que eausaron lesionesgrD
ves al ofendido, Ke impOlldr(¡ ti tada uno de los (]ue hubie
ren intervenido en la rifia la pena de tres Hfios de presidio. 

Se tendrú por riña tumultuaria a(]uella. en que tomen 
parte cineo personas Ijor lo menos. 

¡\.rt. B59.-En todm; los tasos de que tratan los cinco 
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artículos pl'ecedentes, es indispensa ble pura que haya ho
micidio, que las lm;;iom~s hayan ('nus:](lo por sí solas y di
rectamente la muerte, <J qm\ si pI ofendido falleeiere por 
otra cansa, ésta haya sido pl'OduC'ida por las lesiolles, 6 
por efedo IH-~('esario (': inmediato de ellt1s. 

Si el herido () maltratado fallp('it'l'e dentl'O de los sp
senta días contmlos desde que rp(·ibi6 las lesiones () mal
tratos, Be impOlldl'ú al C'ulp.a ble la pE'IHl que merezca 
eOllfol'me á 10:'; artíeulos <lntf')·iores. Si lllUl'iere def'lpllés 
df~ dieho término, se le irnpondnín los dm.; tpl'(·ios de 1u pe
na respeetivnmellte señnladn; y si PBta fuere la de muerte, 
serú (,<lstigado ('on diez y seis afias de presidio. 

Si las le::;iones fueren mol'Ü\ les de confol'lnidad (,OIl lo 
dispuesto en el inciso primpro, habrá homicidio, aunque 
se pruebe que se hubiel'D. podido f'vital' la muerte con auxi
lios oportunos, ó que las lesiOIws no hubieran sido mor
tales en otra persona, 6 que lo fueron {] causa de laconsti
tU(~ión física del ofendido, ó de las cirr,unstancias en que 
las recibió, () por efecto de operación quirúrgica practica
da para evitar los result¡l(]os de la ler .. ;jón; sal va que por 
la autopsia se demuestre que las lesiones no podían pro
ducir la. muerte y que ésta fue ('nusada por algún acciden
te operatorio desgraciado. 

Art. 360.-EI (iUe mate ¡'l otro acceoiendo al ruego ex
pre::;o y formal de éste, será enstigado con tres años de 
presidio. . 

Art. 361.---:-EI que COIl intención exeital"e ií, otro al sui
cidio, 6 le ayudare á (~ometer1o, . ó le procurare los me
dios de matarse, se)'á' enstigado, si el suicidio se vel'i
fíease, C011 dieciocho meses de pl'isi6n mayor. 
. El que no impidiere, pudiendo, la HlUel'Ü} del suicida: 
mCUlTirú en la pena de seis meses de ti rl"esto mayo)'. 

CAPiTULO IV 

lnfhnticidio 

Art. 362.-La madre que por ocultar su deshonra~ 
matare al hijo que no haya C'umplido cuarenta y ocho·, 
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horas (h' llílcido. SPl'<J castigada (~on tres aiios de prü.,i6n 
lnavor. 

Los n tnwlos materllOS qm~, paril oeultar la deRhonra 
de la rmuhe, ('ometiel'en este delito. (-'n el t(.rmino dd at,tí
('ulo antpriol', sllf)'Írán In pella de C'uatro años de presi
dio. 

Fuera de (~stos ('asos, (~l reo dp infanticidio incul'l'irú 
en las penas del plllTieidio ó del ui'iesinato, spgÍln los ca-
808. 

CAPÍT1TLO V 

Aborto 

Art. 3G3.-El que de propósito causare un aborto, 
:será castigado: 

P Con seis años de presidio si ejerciere violencia en 
':la muiel' embarazada: 

2°· Con einco años de presidio sÍ. aunque no ejerciere 
violencia, obrare Hin eonsentimiento de la mujer: 

8° Con cuatm años de presidio si la mujer lo consin
tiere. 

Art. 364.-Sel'á castigado eon dos años de prisión 
mayor el a borto ocasionado violentamente cuando no 
:haya habido prop<íi'iito de tauHado. 

Art. 36¡).-La mujer que eau~nl'e Sil aborto 6 eonsin
tipl'e que otra persona se lo cam;e, será rastigada eon 
tres aftos de pl'isi<ín mayor. 

Si lo hieieJ'e por ocultar su dpsholll'<1, incurrirú en los 
dOH tel'l~ios de la pena Hnteditlw. 

ArL BG6.-El t"lC'ultativo.v el farmacéutico que abu
sando de í'U arte eaUSHren el aborto 6 cooperaren á él, in
,eulTil'Íln J'8speetinllnente en laH penas señalndasen el ar
tículo H()a, aumentadas el) una tercera parte. 

El fHl'maeéutieo f)ue sin la debida prescripción facul
ta tiva despaclHl,l'f~ un aborti 'lO, ÍlH'lll'l'i rá en la pena de 
'un año de prisión niayor. 

En los casos de este artículo :::;e impondrá además 
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al culpable la pena (le inhabilitnti<Ín pspeeial por el tiem
po de 1a ('ondenn. 

Lesiones ('0 I']JO raJes 

~\.rt. 8G7.-El que hiriere, golpeare ó maltratare (h~ 
ObI'Ü á otro, RPrÍl. eastig'ado <'omo reo de lesioneR graveH: 

l° Con siete años de p¡'E'sidio, Ri de resultas de laH In
siones quedare el ofendido loco, imbfeiL impotente, eiegoJ 

mudo, totalmente sordo, <Í absolutamente inhábil pan""\' el 
trabajo: 

2° Con cinco años ele presidio, si de resultas de las le
siones el ofendido hubiere perdido un ojo, ó algún otro 
órgano ó miembro visible, ó queda,elo impedido de él ó 
nota.blemente deforme ó inutilizado para el trabajo á que 
se hubiere habitualmente dedieado: 

3° Con tres años de presidio, si las lesiones eom;istie
ren en heridas penetrantes del abdomen, tórHx, ó ea vidad 
('ra neana con lesión de alg"uno de los órgn nos contenidos 
en dieha¡.; cavidades: 

4" Con dos años de prisión mayor, si las lesiorH'H hu
bipl"en prodneido al ofendido enfermedad <Í ineapacidnd 
para el tl'abnjo p01" más de veinte días. 

Art. 3G8.-EI que de prop<Ísito mutilare á otro, serÍl. 
·enstigado ('on ("into nño~ dp prf'sidio. 

:-;i la mutiln('i6n ('mlf-;¡UP n 19'1l 11 o . de los dectos detel'
millad()~ ('11 lo~ do~ pl"imel"o~ númel"os del artí(:lllo ante
rior, (j ~e ('¡Hlktll'Pll le~ione¡.; ('on ('1 prop<Í~ito df-~ prodw:ir 
alguno de didlOS pfeeto~, RP Ímpondhín lato; penns de aque-
11m, lllíl1lPI"OS, amlH:'ntnc1oR 1'11 llW\ te]"(~ern pnrte. 

En el (·n¡.;o c1p qlH~ ¡í ('Clll:-p('uPlleia (h~ la mutil¡¡ei(jn 80-

IJl"evillierp la llllWI-te del ofendido, ¡';{' (,HstigarlÍ al tlntor 
('OlllO I"eo dI-' ¡¡se~inato ú homi(:idio, Hegún los ('aROS. 

Al·t. H()H.-Lm; 1(~siolleR no C"omprendidns en el artícu
lo 367,que produjen'll al ofendido imposibilidad pan\ el 
tI'a bajo po.!" mús .de OdIO días hasta Yt'inte, ó neeesidad 
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de asisteneia faeultatinl por igual tiempo, se l'eputar¡ín
nwnos graves, y para la deFiignaciún de la pella, se obser
varún las n~glns siguientes: 

1 H' Cuando las le~,;iones produzcan imposibilidad para 
el trabajo (í necesidad de asistencia. faeultati"ll. pOI' más 
de qllinep dÍa~ hasta veinte, la pena SPI·Ú de un ailo de pl'i
si\ín mnyor: 

2" Cuando pl'oduzC:<:l dicha imposibilidad para el. tra
bnjo 6 llpcpsidad <1e asi:-;teneia fa(:l1ltativa desde ocho hus
taquinee días, In pen<l será de s(~is lI1esesdepri¡.,;ión mellor. 

AI·t. B70.-Las pfmaH del artículo anterior y B67 son 
aplicables, respedivamente, al que sin ánimo (](' lnatar 
causal·e Ú otro alguna de las leHiones ú <]no dichos 11 r-tÍ<:u
los se refie)·pn, administ,l'ándole <Í. sabiendas sw .. ·tnnc·iacl 6 
bebidas noc:1vas, ó almsHndo de su debilidad (h~ iínimo 6 
credulidad. 

Art. 371.-EI,autor de lesiones ejecutada\'; con algu
na de las agra va ntes especificadas en 108 artículos 355 y 
357 s8rú castigado con las penas correspondientes al deli
to, aUIntmtadas en una tercera. parte; pero si eonellrrieren 
dos mús de aquellas agravantes, las penas se nllmenta
rún en la mitad. 

~o están (·omprendidas en tI inciso anterior la8 lesio
lles que el padre le causare al hijo, excedipndose 0n su co
ITeeeiún. 

AI·t. 372.-El funeionario civil <5 militar que ordenare 
se flag<:'lp ú eualquiel'H pel·sona 6 que se lp nplique alguna 
(ltra especie de tOl'mentoú castigo infamante, ser<Í. 'easti
gado como reo de lesiones gm ves con una pelUl de tres ;í 
siete anos ue presidio, spgún la gravedad del hecho, sin 
perjuielo de que, si resultare la muerte del ofendido, se le
aplicará la pella qU8 corresponde. 

Se impondrá adpmiís al culpab1e'la pena. de inhabili
taeiún absoluta por pI tiempo de la condena; y si en el 
tiempo subsiguiente hubiere recibido sueldos, los devolve
rá íntpgl'os al pl'onuneial'se contra él la sentencia. 

Las penas qut' se impongan de conformidad con este 
aI"tículo, son inconmutables. 
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Art. 373.-El que agreniere ú otro, exeHpto P11 los ta
sos de rina ó pelea entre am tos, ya em bistipndolp con a 1'

mas, ya tUTOj{¡ ndole eua lquiRI' objeto eapnz de ('[lusar l(~-
8ión, será castigado con un año de pri:..;ióll mayor. 

Art. 374.-El ncto de dü:,parar un arma (h~ fllPgO con
tra ('ualquierü pel'soIHl, ser{¡ ca¡.;tigado con dm; años dí:' 
pri¡.;ión muyor. 

8er{in aplica bIes lns dispo:..;iciones d(~ este artíeulo y 
del aútel'iol', si dd he('ho no l'eRultar8 otro clí:'lito mús 
gl'rn-e Ó no ('OllcmTen las eir(:nllst¡lIwias 11p('ps<lrins para 
eonstit.uil· delito frw.;tI"aelo ó tentativa de dPlito que ten-
ga señalada una pena mayor. . 

Art. 375.- Si resultarpn lesiones gTan's <) menos' 
gnlves ele una riña cí pelea tumultuaria. }- tOnRtare qUiPll 
las caus6, (¡ éste únicamente se le impondl'Hn las penas 1"0.-

ñaladas para el autor del delito, y todos los demás que 
hubiel'en intt'l'venido en hl riíia ser'á 11 tastigadoscon la 
mitad de dicha pena . 

. No eonstando quién haya causado las lpsiones graves: 
cí menos graves, se impondrá. la pena tOl'respondiente <Í" 
las lesiones causadas, disminuida en una tercera parte á 
los que apa1'8ZCFlll haber intel'Yenido en la riña. 

Art. iJ7G.-El que ll1utilal'p Ú otro ton su ('onsenti
miento, ineulTil'á en la pena de diez y or-110 meses de pri
sión mayor. Si lo hubiere hecho mpdiante preeio. se au
mentar<Í la pena en una te\'(~m'a, pn rte. 

Si el reo de este delito fuere padre, madre 6 f'6nyugí:',. 
hermano Ó ('uñado del mutilado, la pena será (h~ nueve
meseti de pl'isi6n mayor. 

CAPfTCLO VIl 

Disposición genera} 

Art. 377.-El mill·ido que sorprendiendo en aclultel'io 
á su mujer, matare en pI acto H (":::-;ta 6 al adúltero, () les 
causare :}lguna de las. lesiones gmves, será eastigado con 
la pena de seis meses clp prisión mayor. 
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Si h·s ('ausm'~~ lpsiOll(~S di' otn\ C]¡188, (]lwd<ll'¡") exento 
'de lWlHl. 

Estns reg-las son :lpli(:nlll<-'s en i~.?:n¡¡l(>s eiI'f:nnstancias 
ii los padres respecto de S11S hijas menOl'('S dr ypintiún 
:Uflos y kus eOlTllptOl'eS, mientl"as aquéllas vivien~n en la 
ca 1'03 paterna. 

El beueficio de rste artlel110 no aproYreha {i los que 
bullieren promovido 6 faeilitndo la prostitlleióll de sus 
mujeres (í hijas. 

CAPíTULO \'1 JI 

DlIelo 

Art. 37H.-La autoridad Que tuvieJ'e noticia de estar
Sf~ ('onteJ'ta ndo un d nelo, procederá il la detención del 
provocadol' y del retado, si éste hubiere aceptado el desa
fío, y nolos pondrá en libertad hasta que den palabra de 
honol' de desistil' de su propósito. 

El que faltando desleal mente {¡ su palabra pro vocare 
nuevamente á su adversario, ineulTirii en la pena de dos 
años de prisión mayor. 

El que aceptare el duelo en el mümlO en,so, seril casti
gado ton 1111 año de priRión mayor. 

c\l·t. :37~).-El que trllltlll'(> en duelo ¡í. sn H(lversario, 
ser;i castigado con ¡~l]¡1tr-O años d(~ presidio. 

Si le eausare las lesiones señaladas en elllÚll1prO Pdel 
artíc-ulo aG,:;, ton la de do::; años de pril:'i6n mayor. 

En (·tlcllquiel· otl'o easo, se impondrá á los tombatien
.tef; la pena de ~eis mese¡.; de pl'isi6n menor, aunque no re
sulten lesiones. 

Art. i1S0.-En lugar dp l8s penas señaladas en el ar
tículo ll11te)'ior, se impondrii la, tercera parte ele la que 
n~spe('ti \"<unente l~ CO)Tf'sponde: 

10 Al prov()('ndo,á desafío que se lmti(~re por no ha
bp¡' obtenido de su adn')'stu'io explicnei6n de 10:'; motivos 
del duelo: . 

2') Al de~afiado que se batiel'e por haber r,~(·hazado su 
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adn~l·sarÍo 1m.; (~:\pli(·¡l(·iones sufiC:Í(·mtes () satisfaci<>ll de
eorosa del agravio inferido: 

3° Al injuriado qne se batiPI'e por no haber podido 
obtener del ofensor la explicaci6n sufi.ciellte <> satisfac
ción decol'osa qm~ le hubiere pedido. 

Art. 381.-1.a8 penas señaladas en el artículo 37$) se 
aplital'ún sin rebaja alguna: 

1? Al que provo'care el duelo sin expli(;al' ií su advel'
sario los moti vos, si éste lo exigiel'e: 

2° Al que, habiéndol(~ pl'ovotado~ aunque hWl'e COIl 

eaUtia, desec:hal'e las explicaciones sl1fieientes <> la. r:-:atisfae
ción deeol'osa <¡lle le haya of\'(~eido Hn ad\'el's<1l'io: 

i3 0 Al que, habiendo heeho ií HU ac1 ve \'81:1 rio cualquiera 
injUl'ia, se negare ú rlarle explíf'a(~iones suficientes ó satis
facción d(~corosa. 

Art. B82.-EI que incitare á otro á provocar ó á acep
tar un duelo, sf'l'ácastigado respectivamente con las penas 
señaladas en el artículo 37!J, si el duelo se llevare á efecto. 

Art. 383.-El quP. denostare ó de~acreditare pública
mente ú otro por haber l'ehusa.do un dueJo, incurrirá en 
]as penas señaladas pam las injurias graves. 

Art. 3~4.-Los padl'inoR de un duelo dd que resulta
re muerte <> lesioIlf~s, sfmín r8stigados torno autores de 
aquello~vdelitos ron pl'emedita(:í6n, si hllbieren p\'omovi
do el duelo~ (j usado tun lquie\' g(~nero de alevoRÍa en su 
ejecución Ó ('11 pI aneglo ele sus condieiones. 

Como c6mplieeR de los mismos delitos, Ri lo hubiesen 
concp.rtadoá muerte. ó con ventaja conocida para uno de 
los combatientes. 

Incurrirún en las penas de s~is meses de prisión me
nor y multa de doscientos pesos, si no hubieren hecho 
cuanto estuvo de slÍ parte para conciliar los ánimos, ó 
no hubieren proc111'udo (~oncel'tar las condiciones del due
lo de la maner;l mel10s peligl'osa posible pa.ra la vida de 
los combatientes. 

Al·t. 385.-EI duelo <¡Uf' se vel'ifienl'e sin la. a'3i~tencia 
de dos ó más pacll'inos mayore3 de ed<ld por cada parte, 
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y sin \)11e éstm.; hayan elegido las armas y arreglado to
das las derniís condiciones, se castigará: 

10 Con seis meses de prisión mellor no resultando 
muerte ó lesión: 

2? Con las lwnaR genel'alps de este C<'3c1igo si rl'-'sultare; 
pero nunca podl"¡í. h¡:¡jan;e de la pena señalada en el 1111-
mero anterior. 

Art. ;H.,G.-~e impondriíl\ tilmbién lns jlf>llflR genera
lps de pste C<Ídig·o v ademils la de inhabilitnei<Ín absoluta 
por el tiempo de 1<1 eondena: 

)? Al que provocare ó diere ca usa ú un desafío propo
niéndose un intprés pecuniario ó 1111 objeto inmoral: 
. 20 Al (~ombatiente \)ue cometiere la alevosía de fa.ltar 

ú las eondieioneR conc·ürtadas por los padrinos. 

TITULO IX 

DELITO, CO!\"'l'RA LA HO~ESTIDAD 

CAPiTULO 1 

Adulterio 

Art. 387.-}<:1 adulterio f-ierá eHstignclo con la pena df~ 
tres años de pl"isi()n muyor. 

Cometen ndultETio: la rnujerr·asadaqlwyace con varón 
que no sea su marido, yel que yaee ('on ella sabiendo que 
es casada, aunqlH~ después se dee1are nulo el matrimonio. 

Art. 388.-No se impondrá pena por delito de adulte
rio, sino en virtud dI'-' acusaci6n elel mal"ido agraviado. 

Este no podrá dedueil'la sino contra ambos culpables,. 
si uno y otro vivieren: y mmC<l, si hubiere consentido e1 
adulterio ó perdonado ií cuulquipl'a dé los adlÍlteros. 

Art. H89.-La ejecutoria en eHusa de di,-oreio por 
adulterio surtirá sus efectos plenamente en lo penal (;uan
do futre absolutoria. 

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio 
para la imposieióll ele las penas. 
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Al't 3DO.-Ellllariclo que tuviere manceba dentro de 
la casa eonyugtll, () fuera de ella con escánda.lo, será cas
tig'ado con dos años (1f~ prisión menor. 

La misma pena se impondrá á lc1 manceba,. 
Lo dü.;pupsto en el artículo 388 es aplicable al ('aso de 

'queso trata en el presente artíeulo. 

Violaeión .v übusos de8llOnestos 

Art. 3~n.-La violaeión de una. mujer serú castigada 
'con I1ue"e años de presidio. 

Se eomete violación yaeiendo con una mujer en en al
'quiera Je los casos siguientes: 

1° Cuando se usare de fuerza ó intimiJación: 
2° Cuando la mujf:'1' se hallare privada de raz()n Ó sen

tido por cualquiera causa: 
3~ Cuando fuere menor de cloce años eumplidos, aun

,que no cOlwul'riere ninguna de las tirennstantias expresa
das en los dos números anteriores. 

Art. 3!)~.-El qne abusa\"(~ deshorwstanwlIté de ]Jet·so
na de uno ó otro sexo, (:oIl(:ulTiendo tunlql1ipl'il-.de 1m; (~ir
·runstancias expresadas en el artí::ulo pre('edente, será 
castig'aclo ton tres af¡o~ de pl·e~idio. 

Delito.';' de escúndnlo p¡lbli("() 

Art. :3Ua.-Ineuniráll en la. múlta de tl"eseim1tof.; pesos 
los que de eualquiermo(loof<mdienm elpndor<Í la~buena~ 
·costnmbre~, COlI 11e<:11os de gra ve esc-iindalo ¡J tra~('enden
da no compr'endidos en otros artíeulos de esto C¡Jdigo. 

En el ineiso preeedente se comprenden los autores de 
.eseritos, cmwiones ó figuras que ofendan el pudor ó las 
buena:,; eostumbres,y los que los velldieren, distribuyeren 
·ó exhibieren. 
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Art. 394.-Incurrirún en la, multa de dento cincuenta 
peso~ los que expusieren (i proclamaren con esclÍndalo 
doctrinas cOlltrarias á la moral vública. 

CAl'í'l'CLO IV 

E'3tupI'O ,v cOl'1'upci()fl de menores 

Art. 393-Elestupro demw mujermayol' de doce años 
y menor de veinte y uno, cometido por persona que ejer
za autoridad pública, 6 por saeel'dott), criado dOltll';stico, 
tutor, maestro ó eneal'gado por cualquier título de la 
educación ó guarda de la estuprada., 6 por clwlquiera otra 
persona con abuso de autoridad ó C'onfianza" se cnstig'a-
l'á con tres años d(~ prisi<ín mayor. -

En la misma pena incurrirá el que cometiere estupro 
con su hermana ó descendiente, aunque sea mayor de 
yeintiún años. 

El estupro cometido por cualquiera otra persona, con 
una mujer mayor de doce años y menor de veintiuno, in
terviniendo engaño, se castigará con la pena· de un año 
de prisi6n ma;yol'. 

Con la misma pena se castigará cualquier otro él bus o 
deshonesto cometido por las mismas personas y en.igua
les circunstancias. 

Se entiende pOI' estu pro la desflora eión de una el onee]]a. 
Art. 396.-EI cine habitualmente () ton abuso de au

toridad ó confianza, promoviere (~ faeilitlJI'e la pr'ostitu
ción ó eOl'l'upci6n de menores de edad para satisfacer los 
deseos de otro, será cas tigado <.'on tl'es años de pl'isi611 
mayOl'. 

Ra.pto 

Art. 397.-Ell'apto de una mujer de buena fama, eje-
cutado contra su voluni ad y con miras deshonestas, será 
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castigado (·OIl spis nfios de pJ"C':-lidio,'y fli no fuere dt' UlH'Jl:l 

fuma, eOll la ll1ibHl ele ditb,l pena. 
En todo cnso, s(~ illlpondní la pella (le pJ"e¡;;idio si la 

robada f¡wl"e menor de t!of"e uñoso 
El rapto se pl'eSUllW p.iP(~nt<Hlo con mirHs <lel:'hOllt,s

tas mi(->lltrus no se pruebe lo contrario. 
Art. 398.--Elrapto de una d('mcplla menor dp n~in

tilÍn años v mavor de doce eipclltildo eon su nnuPl1ci¡¡, se-
rá cm;tiga~10 e(~11 un afio de ·!)]·is-ión menol'. -

Art. ;399.-1.01' rf'OS el(> deli to d(,~ rapto qn!' 110 dil'l"en 
raz(¡n c1Pl pal'1:Hh~]"o de la IWl"sor<l ]·obilda (J ('xpliea<·i()ll 
satisfndoria sobre su llIue¡·te <> de:,;nparic;i<>n, benín (·asti
gados <~.()]l nueve afio:,; de p¡·esidio. 

En todo tiern po en qllP la persona desapa reeida se en
euentr·e, <> se (](~mlH'stre que sobrevivió al desaparecimien
to, ó que no tuvo (·nlpa de su muerte el condenado, la pe
na serú redueida ú la ordinaria del rapto. 

CAPiTULO VI 

Disposiciones Wl1Junes ti los cuatro C/lpítulos 
anterjoles. 

Art. 400.-No puede proeederse por eaURa elE' e~tupl'O 
sino por tltn¡.;nti()lI de la ngraviacla () de su~ paclreH () a
buelos, tutor <Í eurn<1or. 

Para proeedpl' en laH eanSaH de violaci<>n y l'11 las de 
rapto ejP<:utado con miras d(~shori()Htn¡.;, bastar¡~ la de
nuncia de la person<l intercf;nda <> de bUS pncll'p¡,;, aLn~elo8, 
hermanos, tutor ó curador. 

Si la persona ngl'aviada eare<!Íer8 pOl' RU eclncl () PHta
do moral, de eapacidad pal'a acusar ó denuneinr, y no tn
viere padreH, ]¡Pl'IIlHnOS, aburlos, tutor ó curador, po
drú el juez proceder de oficio. 

En todos 108 casos de este artículo el perdón presun
to ó expreso de la perRona agl·a viada extinguin'i la ae
eión penal. 

El perdón no se presume sino por el matrimonio de la 
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'ofendida con el ofensol'; yen este solo ('aso, quedará ex
.tingllid¡l la pen¡)~ :::;i ya se hubiere intp.l'plleHto, 

;\rt. J01.-LOH reos de vio]a(:i()I1, e:-;tupl'o 6 rapto sc
,\'Ú1I tambi(.n ('ondenados pOI' YÍa (lf~ incIemniza('ión: 

10 ;\ dotal' Íl la ofelHlida Hi fupl'(> Holtünl 6 viuda, 
lA1 eantichld de la dotp dpl)(>r¡J l'pg'lllan;e HI,>g'ún la da

::;8 dl' la ofendida y 1m; 'biplle:-; del Oft>nHOl'~ IWl'o -no podJ'Íl 
bajar de elen pesoH: 

2° A l'eL'OIlOf'e¡' úl:l prole ('()I1l0 lliltnnd: 
0° En todo easo, á alinumtm' ti la Jlrole tonfonne al 

código Civil. 
Art. 402.-Los ascendientpH, tutores, (:uradoreFi, maes

tros y cualesquiera personas f]ue con almso dI' tlutol'idad 
ó eneargo, cooperaren (~omo tórnplic-eR ¡J. la perpetración 
de ¡OFi delitos comprendidos en el (·apítulo :JO y los dos an
terlO1'e8 de este Título, serún penados como [\ lltore8. 

Los maestros ó enc·al'g·ados de eualquiel' manera de 
la direteión ó educa(·ión de la juventud, serán 'además 
eastigac10s con inhn bilitaeión espeeial por él tiempo de la 
condena. 

Art. 40:3.-L08 eornprendidos en el Hrtíeulo preceden
te "J" cualesquier otl'os reos de corrupción de menores en 
inter(~s de tel'epl·o, 8erún c'onc1enados ndelmís en laR penas 
de interdieeión del derecho de ejercer In patria potestnd y 
la tutela y ser miembro de] consejo de fnmilin. 

TITULO X 

DE LO~ DELITOS CONTRA h;L HONO!t 

C.\PÍTCLO 1 

Cülmnni¿¡ 

Art. JUJ.-EH ('Idumnia la falsa irnput¡wi<ln de un de
~ito de los que dan lugar <Í. pl"ocedillliellto de untio. 

¡\rt. 40:).-La calumnia propagada pOI' e8(,l"lto y con 
publitidad se cw;tigal'á con la pena de dos años de pri-
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si()n mayor, si se imputiu'e un delito ~!,Tf\ VH, y ron un nño 
de prisión mayOJ', C'uando se imputaré un delito menos 
~I'ave. 

Art. 406.-No propagúndose la ('¡¡]umnia NJII ])ubli
(:idad'y porese:l'i t o, Sf' e:usti,!:!:lnÍl eon un afio de~ prisi6n ma
yor, Hi se irnputare un cJe·'lito gTHve, y ('OH spis mm;es d(~ 
prisión m(mor, Hi se irnput<I],(~. un dplito mellos g·I·¡¡'Vf~. 

Art. 407.-En el raso d(~ nt> poder espe(:i1iean;e d 
delito imputa.do, la pena sPI'<l un año ch' pl'i¡;;ióll ma
YO l ' en el ('(\$0 del al'tí(:ulo 403 . .Y spi¡;; meses de prisi()n mp
nol' en el del artículo 40G 

Art. 408.-El acusado de calumnia c¡nednr¡í exenfo 
de toda pena probando el hecho (:riminnl que hubiere im
putado. 

La senteneia en qUé se deehlT'e la enlumnia se pllbliea
l'Ú en los periódicos oficiales, si el ('nlurrllliaoo lo pidiel'p. 

CAPfTULO JI 

1 nj llli flS 

,Art. 409. -EH injuria toda expl'Psi6T\ pl'ofe)'ida () :1(:

ei6n ejef'utnda en deshonra, deser(-'dito (Í mt'Jlo14prp(:io 
de otl'a ppI'I'\OI1a .. 

Art. 410.-8011 injurias gra ve~: 
P La imputaei6n de un delito de 101:; que no dan lll

gm' á procedimiento de oficio: 
2° La cte un vicio ú falta de m(')ralidac1 cuya:4 COnf-ie

cueneias plwdan perjudil'nl' considerablemente la fnma, 
cr('>dito () intereses del agraviado: 

8° Las injurias que por su mttuI>,l1üUl., oCflsi6n 6: (:il'
(:unstaneiafl, H(·~an tenida¡:.; en f)l concepto plÍulieo pOI' a
frentosas: 

4° Las que raeionalmente men~zcan la eulifira(:i<Ín de 
graves, atendidos el estado, dignidad y eircunstaneias 
del ofendido v del ofensor. -

Art. 41 (-Las injul'ifls graves hechas PO» eserito y 
con publieidad se ea:,.;tigarúlI con un año de prisión ma-
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.yor. No concurriendo aquellas eireumitancias, con s~\is 
Tlleses de prisión menor". 

Art. 412.-Las injurias lpves serún" eastigadas con 
cuatro meses de pl'isit5n menor, si fueren lwehas por escl'i
to y eon publieidad; y en otro taso, con la mitad de di
(:ha pena. 

S~} reputan injuriaR hwm.; lns que no eRtcín eomprendi
cIas en el artítulo 410. 

Art. 413.- Al aeusado de injurias no se le admitirú 
'pl'Uebas sobre la Y8l'd¡td do htR implJt,aeiOlles, sino cuan
do estaR fueren dirigidas (~ontra empleados públieos so
bre hechos coneel'Ilientes al e.irl"C~icio de su cargo. 

En eMe caso ser¡l absuelto el acusado si proba.re la 
yerda(l dl' las imputaeiones. 

CAPÍTULO III 

Disposióones (;0I1111I1es;Í los dos capítlIlos anteriores 

Art. 414.-S8 comete el delito de calumnia <5 injuria 
no sólo-manifiestamente, sino por medio cIe ,alegoría, ca
ricaturas, emblemas ó alueiones. 

Art. 415.-La calumnia y la injuria se reputarún he
chas por escrito y con publicidad cuando se propagaren 
por medio de papeles impl'esos, litografiados <5 grabados, 
por carteles y pasquines fijados ell sitios públir,os, ó por 
papeles manuscritos comunicados (¡ más deeinco personas. 

Art. 416.-El acusado de calumnia ó injuria encubier
ta <5 equívoca que rehusarp. dar en juieio explicaeión sa
tisfactoria aceren de ella, será castigado como reo de in
iuria 6 calumnia manifiesta. 
. Art. 417.-Los editores clf~ los peri<5dicos en que se 
hubieren· publicado las injuriaH 6 calumnias, insertarán 
en ellos dentro del término q lle señalen las leyeH, ó el tri
bunal en su defeeto, la satisfaeeión ó sentenCH\ condena
toriü. si lo redanH11'8 el of(mdido. 

A'rt. 418.-Podrán ejecutar la aceión de calumnia ó 
injuria los ascendientes, descendientes) cónyuge ó herma-
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-
nos dpl difunto agraviado, siempre que la calumnia ó ill-
ilu'ia trascendiere á (~llos, yen todo caso, el heredero. 

-. Art. 419.-Procederú asimismo- la aeeión de calum
nia ó injUl'ia (~unn<1o se haya heeho por medio de publiea

,eiones en país (~xtraJ1jel'o. 
Art. 420.-1\'adie podn'j dedueir acei6n d(~ calumnia ó 

injuria ca usadas en juicio sin previa lic~elleia del juez ó 
tribunal que de él cOllodel'(~. quien no debercl dada si le 
pareciere que queda satisfeehll la ealmnnia ó injuria, ta
chando las palabras ó dando Ulla satisfaeci6n f'll el aeto. 

Art. 421.-Nadie s~~rá penado por ealumnia ó injuria 
sino en virtud de arusación de la paTtt~ ofendida., salvo 
cuando la ofensa Re dirija contra la autoridad pública ó 
corporacionps ó clases detemlÍnadas del Estado, .Y en ge
neral cuando constituya otro delito espetialrnente pena
-do en este Código. 

En el caso de calumnias ó injurias l'eeíproeas, los reos 
-quedarán relevados de la pena. 

Para los efeetos de este artículo se reputan autori
,dad los jefes de las naeiones amigas ó [!liadas, los agen
tes diplomáticos de las mismas y los extranjeros (;on ca
rácter público que según los tratados, convenios ó prác
ticas debieren comprenderse en esta disposición. 

Para pro(:eder de oficio en los casos expresados en el 
inciso anterior ha de preceder exe:itativa especial del Go
bierno. 

TITULO XI 

nI<:LITOS CO:\'l'HA EL ESTADO CIVIl .. Dr,~ LAS PEHSONAS 

8uposicú')1J de partos y US1llpl'u:i(Jn del estado (:ivil 

Art. ~122.-La suposición (le parto y la sustitución de 
un niñO por otro serán cnstigados ton la pena de eineo 
años de presidio. 

aF\ 
~ 



100 CÓDlGd PENAT~ 

En la rnümw pena inculTir{t el queo(:ultart~ ó expusie
re un hijo legítimo (, ilegítimo con ánimo dp hac(>rlo pel" 
del' HU estado civil. 

Art, 42B,-El fncnltativo ó funcional'io público que· 
abm;nndo d(~ su pl'ofeHi(in (i en.rgo eoopt~rns(-) Ú la pjecu
eión de alguno de los dplitos eXlm~sados en el artículo a11-
tpl'iol', ill(~uITir¡í (-m lus lwnas dpl mismo, y adpmH.s PIl el 
de inhabilitaei()n pOI' PI tiempo de la cond(·ma. 

Art. 424.-EI quü mmrpal'e (~I estado eidl dü otro,. 
ser¡í. castigado ('on (:ÍJl('0 nño:-i de prpsidio. 

CAPJTLLO JI 

CelebI'8ch')J1 de ma.trimonios ilegalos 

Al't.!2G.-EI que eontrajere s(~gllndo Ó nltpl'ior ma
trimonio sin hallul'H' legítimamente diouelto el anterior. 
será e<Jst.igado COIl In pena (j8 tres años dp prisión mayor. 

Art. 42H.-El que, ('on algún otTo impedimento diri
mente no di8pensable contl'¡tjer8 matrimonio, será casti~ 
gado ton dos años de pr'i8i6n mayor. 

Art.. 427.-El qnp contrajere matrimonio mediando 
ctlgún impedimento dispensable, será castigado con dOf;
cientos peROS ele multa. 

Al't. 428.-EI menor qm\ eontrajere matrimonio sin 
el eonsentimiento de sus padres ó de las p(~l'SOnaR que pa
ra el efedo hagan sus vecf'S, sel'ú eHstigado con seis me
seo de>, prisi6n llH:'110r. 

El eulpablp qnedarc'í exento de la pena dPRdc que 108 

pad)'ps ó hu; personas ú que se refiel'p el ineÍt30 anterior 
aprobaren el mntrÍlnonio eontraido; i:'ulvo que la pena 
(-~stnviere .va. impuesta por senten\":ia. tdp(·utoriada. 

Art. 4:W.-La vinda que se casare antes de 100 tl'es~ 
dentos días eontados deRde la muerte d(~ su marido. ó de 
la disolueión ó deela]'~wi6n de nulidad del m¡ltrim'onio, 
6 antes del alumbl'ami(~nto si hubiere qupdndo en cinta, 
incurrÍl'á en la p~ma de un año de prisi6n mayor. 

Art. 430.-El tutor que antes de la aprobación legnl 
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.(18 SUH euentas eontl'ajP]'e lllutr-irnonio, () prestare su eOll

:-;entimiplÜo para que lo eontl'aigan sus hijos ó desl'f'n
.dientes con la Twrsona que hubiel'p tenido en gua.rda, á 
no ser qU(-~ el p¡ldn~ dp é:.;;ta (í la madre en su easo hubie1'p 
"-ll1torizndo dl-'bidameute> este matrimonio, sm'¡Í (;¡l,;-;tig'ac1o 
{?Oll nn afio de prisi(ín mayol' y multa de tl'estientof; pe-
80S. 

Art. 4~1.-EI 'funciollaJ'io que aut()l"izaú·~ un matri
monio Pl'ohibido por Ja ley ó para el ('ual haya uri impe
dimento, no dispensabh~, se]'(¡ e;1stigado (;on quinielltos 
nesos de multa. '. 
. ~i el impedimento fuere dispensnblp, la. multa ser;'! df; 
tl'estitmtos pesos. 

En uno y otro caso el contrayente doloso será eonde
nado á dotnr según su posibilidad á la mujer que huhier(~ 
eontl'aido matrimonio de buena fe, sin que nUllea pueda 
bajar la dote de den pesos. 

Art,. 432.-El ministro de eualquier culto que autori
zare un matrimonio religioso sin que preceda la celebra
-ció n del matl'imonio('ivil, será castigado con quinient()~ 
pe~08 de multa. 

Tl'rULO XII 

DE LOS DELITOS CON'.rrtA LA LIllEHTAD Y SEGVHIDAI> 

CAP fTULO 1 

Detenciones ilegales 

Art. 4~a.-,.EI particular que encerrare 6 detuvitm-} ¡í 
'otro pr'ivúndole de su libertad, será cHstig'ado con tI-es 
rtños de presidio. 

En la misma pena incurrirá, el que pl'OpOl'eiOlIa,re lu
,gur para la pjecuci6n del delito. 

t'i el culpable diere libertad al encerrado 6 detenido 
·dentro de los tres días-de su detenci6n sin ha ber)ogmdo 
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el objeto que se propusiera, ni ha.berse comenza,do el pro
eedimiento, la pena será de diez y ocho meRes de prisión 
mayor. 

Art. 434.-EI dp,lito de que üata d artículo antf'l'iol' 
He castiga ['á con s(lis años de preHidio: 

1? Si el eneierro.J ó detención hubiere durado más de 
veinte días: 

2° Si se hubiere ejecutado ton simulaci<'>n de autori
dad públif:a: 

. 8° Hi hubieren pl"e(~edido violencias <'> amenazas gol'a
ves ó si las hubiere dUl'ante la detención (í encierro. 

Art. 4B5.- El que fuera de los casos permitidos por la 
ley aprehendiere ú una persona para presentarla á la au
toridad, será ('astigado con tres meses de prisión meno}', 

Art." 43G.-El que prolongue la detención de un indi
viduo que hubiere aprehendido ó no diere cuenta con la 
persona á la autoridad respectiva, en el término señala
\ do por la ley, será castigado con seis meses de prisión 
menor: 

Art. 437.-EI plagio ó robo de una persona con el ob
jeto de lograr el rescate~ se eastigal'ú con la pena de nue
ve años de presidio, 

Si el plagio ó robo se vprifieal'e por dos ó más perso
nas, los culpables incurril'ún en la pena de doce años de 
presidio, " 

SZIstrr'lcGión de menores 

Art. 43H.-Ln sustracción de un menor de siete añus r 

Rerú castigada ('on nupn~ años de presidio. 
Art, 43B.-En la misma pena incurrirá el que, hallún

dose eneargado de la persona d!:' un menor, no lo presen
tare ú sus padres 6 guardadores ni diere explicación sa
tisfactoria acerca de su desaparición. 

Cuando la persona desapareeida se eneontrare ó se 
demostrare que Robl'eviyió al desaparecimiento, ó que el 
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Rentenciado no tuvo eulpa de su muerte, quedará exento 
de pena. 

Art. 440.-El que indujere Ú un meIlordt~ quill(~e añoR, 
pero mayor· dé siete, ú que abandone la caHa de sus pa
dres, tutores 6 encargados de su persona, seríÍ eastigado 
con la pena de diez y úcho meses de prisión ml.LyOI'; y si el 
menor de edcld fuere mayor de quince años, será eHstiga-
do el reo con un año de prisión' menor. . 

CAPfTULO nI 

Abrwdono de niI}os .Y personas des vaJidtls 

+ Art. 44] .-El abandono de un niño menor de siete 
añOS, será castigado con seis meses de pl'isión menor y 
cien pesos de multa. 

Cuando por laR circunstaneins del abandono se cau
sare la muerte de un niño, serú castigado el culpable con 
diez y ocho meses de prisión mayor. 

Si s610 se hubiere puesto en peligro su vida-, la pena 
Hel'á de un año de prisión mayor. 

Lo dispuesto en los tres incisos anteriores, se enten
derá sin perjuicio de castigar el hedlO como corresponda 
cuando constituyere otro delito m{ís grave. 

Art. 442.-El que teniendo á su cargo la crianza. 6 
eflucaeión de un meno]', 10 entregare á. un establecimiento 
p'Ílblico, 6 á. otra persona sin la anuencia de la que se lo 
hubiere contindo 6 de la autoriaad en su defecto, sení. 
castigado con sei8 meses de prisión menor .v multa de 
doscientos pesos. 

Art. 44B.-El que intencionarmente abnndonare 6 de
jnre en estndo de abandono á una persona á quien tenga 
obligación de aliment.ar 6 tuidar, stmí. castigado eOIl dos 
años de prisión mayor. 

8i el abandonado sufriere lesiones graves 6 mur'iere ¡í. 
causa del abandono, el culpable sel·á castigado con treR 
años de presidio en el Pl'imer caso, y con el doble de dicha 
pena en el segundo. 
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cAPf'rULO lV 

J)i .... posición carmín ;Í los tres capítulos :lllteriores 

Ai'L -144,-El qllP dp,tuvipl't-' ilpg:alrnentn il (,11<11q11i81":1 
pel'SOmt Ó !mRtrajp,re un menor d(~ sietf~ años, y no dierp 
.I'az()n de su paradero () no aerp,dital'e haberlo dpiado en 
libertad, será castigado con nuevp añO!'; de presidio, 

En la. misma pena inclll'1'irá el que ahanclonarf' un 
niño menor de siet(~ añOS, si no aCJ'pditare que lo dej6 a~ 
bandonado sin haLel' cometido otro delito, 

En los casos de los dos incisos anteriores, si :'H-} enC'Oll
trare la. persona ofendida ó se df'mnst,rare que sobrevivió 
.al hedlo sin que el condenado haya hmido culpa de su 
muerte, la pena Re reducirá el. la ordimllia de la detención, 
sustrnc('ión ó abandono, 

CAPfTULO y 

Allanamiento de morada 

Art, 443.-EI particular que entrare en morada ajeo. 
ll¡\' eontra la. voluntad de su morador, serfí castigado con 
seis meses de prisión mnyol' y multa de cinf'llPnta pesos. 

Si el hetho se ejecutare ron violenria 6 intirnidaei<'il1, 
la pena RPrú de 1111 año de pl'iRi()!1 mayol''y multa df~ cien 
pesos. 

Art. 44ü.-La di~posieión del artíeulo anterior, no es 
aplicahh-~ al, q~e e.ntra P~l la morad~t ajell~ para evitar ur~ 
mal gl'u \'8 ti SI IlIISIlIO, 11 los H)()l'adorPH, () ti un tercero, 111 

nI que lo hate pam prestul' nlg-ún servicio á la humani-
tlad ó á la justieia. . 

Art. 447,-Lo dir-;puesto pn este capítulo no tiene a
plicación respeeto de los(~af(~s, tabernas, posadas y deo. 
m<Ís easas públicas m ic'ntI-n s I)f~rmtllleeieren abiertas. 
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CAP ÍTlTLO VI 

AmPTlR.zns J!(;o/l(;ciones 

Art. 448.-El que amplUtZUre. ,) otro eon (:aUS<11" á él 
mi8rno 6 á ~u familia, Pll SU8 pm·(-;onas, honra6 propipdad 
un mal qn~ eonstituYH rlt~lito, RPl"á castigado: 

1~' Con los dos te,·eio(-; dE~ In Iwna RPüalada pOI' la ley 
al delito con que amenaza re, si se hubien~ hedlO la ame
naza exigiewlo una cantidad 6 imponiendo eua.lquiera 
otra eondici6n, aunque no sea ilíe·ita y el culp~,ble hubi~re 
.conseguido su pl'opóRito; .v pon la tereel'll parte rle dicha 
pena, si no lo hubiere conseguido. 

La pena respectiva SI:'! aumentará en una tercera par
te si las amenazas se hicieren por escrito 6 por medio de 
·emisH.rio: 

2° Con la. pena de seis meRes de p"isión mayor y mul
ta de cien I)psos, si la amenaza no fuere eondicional: 

3~) Si no se pudiere determinar la pena del delito con 
·que se amenaza¡·e, seriin pmladas las amenazas eon seis 
mese8 de pri~ión mayor. 

Art. 449.-L<Js amennzas de un mal que no eonstitu
'ya delito, hechas pn la forma expreHada en el número 10 
del <1rtíeulo anteriOl', Rerún eaHtigadaH eon euatro meses 
de prisi6n menor. 

Art. 450.-EJ que sin (>~ta,' legítimamente autoriza
do impidiere á otro con violencia hacer' lo que la ley no 
prohibe ó lo cOlllpplie]"(\ ú dedna,· () ú consentir lo que no 
quiera, sea jUt-ito ó injm;to, sení castigado con seis meses 
·de priHi6n ma.yor·. , 

Art. 4Gl.-El que con violene1a se apoderare dé una 
1'osa perteneeipllte el RU deudo,· para hacerse pago con 
,plla, ser(l eHstigado con seis mpses de prisi6n mayor. 

CAPfTULO VII 

De.'-wubrhniento .Y revelüci{m de secretos 

Art. ·152.-El que para descubrir los secretos de otro 
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,se [lpodel'are de sus p'apelpR () cartas y los diyulgare, será 
castigado con ~eis meses de p¡'isión menor. 

Si no los divu~gal'e, ineuni¡'(¡ en la mitad de dicha 
pena. 

Esta di5posidón no es aplif~able ú los padres, tutores 
ó perSOIlHS que los representen en cuanto á los papeles 6 
cartas de los hijos ó menores que se hallen bajo su dt~pen
denein. 

Art. 4G3.-EI administl'ador <í dependiente ó criado 
que en tal e<)l1i:(-)pto supiere 1m; secretos de su pl'ineipal y 
los divulgare, serú eastigado con tres meses de prisi6n 
menor. 

Art. 454.-EI eneargado, empleado ú obrero de una 
fábrica Ú otl'O establecimiento industrial que con perjui
cio del dueño revelare los serretos de su industria, será 
castigado ron seis meses de prisión mayor. 

'.'ITULO XIII 

DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 

CAPfTCLO 1 

De los l'obos 

Art. 455.-Son rpos del delito de robo los que eon 
ánimo de lucrar para sí ó para un tercero se apoderan de 
las cosas ó muebles ajenos. con violencia ó intimidación 
~n las personas ó empleando fuerza en las eosas. 

Art. 456.-EI culpable de robo eon, violencia ó intimi
dación en las personas será castigado: 

10 Con la pena de muerte cuando con motivo <í con 
ocasión del robo resultare homieidio: 

2° Con diez años de presidio cuando el robo fuere a
compañado de violaci6n ó de alguna de las lesiones com
prendidas en el númel'o)O del m'título 367 ó cuando P.1 
ofendido fuere detenido bajo rescate por más de un día: 
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3? Con ocho años de presidio cuando con motivo del 
robo se causare alguna de las lesiones comprendidas en 
el número 2° del artículo 367: 

4° Con seis años de presidio euamlo la violeneia ó in
timidación que se hayan causado en pI robo hubie¡'Hn te
nido una gravedad manifiestumen te inneeesal'ia para su 
ejecución; ó cuando en la pe:'petraeión del delito se hubie
ren inferido lesiones graves de las expresadas en Jos 'nú
meros 3" y 4° del artíeulo 362: 

5° Con cuatro años de presidio en los dem{¡s eaSOA. 

Art. 457.-Si los delitos de que t,rata el artículo an" 
terior hubieren sido ejecutados en dpspoblado y en cua
drilla, se impondrú al eulptlble la tereera parte más de la 
pena señalada. . 

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere pareial ó tot.almen
te armada, se le impondrán las dos tel"C:eras partH::-; miÍs 
de las penas respectivamente seflaladas. 

Art. 458.-Hay cuadrilla. cmmdo toneurren á un ro
bo más de tres malhechores armados. 

Art. 4:í9·-Los malhechores presentes á la ejecución 
de un robo en despoblado y en cuadrilla, serán eastiga
dos como autores de los atentados cometidos por ella, si 
no eonsta re que procuraron im pedidos. 

8e presume haber estado presente á los atentados co
metidos por una cuadrilla, el rnalhe~hor que anda ha bi
tualmente en ell~, salvo la prueba en contrario. 

Art. 460.-El que para defraudar á otro lo obligare 
ton violencia ó intimidación á suscr'ibit" ot01'gar Ó entre
gar una e¡.;;erituI'a públita 6 documento, será cast.igado 
eomo culpable de robo, eon las penas señaladas respecti-
vamente en este capítulo. .. 

Art. 461.-Los que eon arma robaren en casa habi
tada ó efl edificio público, ser{¡n eustigados con ocho a
pos de presidio si el valor de los ohjetos robados excedie
l'H de cien pesos y se introdujeren los malhechores en la 
easa ó edifi(~io donde el robo tuvie¡'e lugar ó en cualquie
ra de sus dependencias por uno de los medios siguientes: 

1 ° Por escalamiento: 
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2° Por rompimiento dti pared, techo ó snelo, ó fradn
,'l'a de puerta ó ventana: 

3° Haciendo uso de Ila \'es falsas, ganzúas Ü otrOi"\ illi"\
t~'umen tOH semejantes: 

4° Con nombre ~mpuesto () simulación de autOl·idn<l. 
La mü;ma pellfl se impondrá si el robo C011 armaH en 

\:asa. habitada ó en edificio público pxcedieni de cien pOSOH 

yfllere aeom pañado de fmctm'a de ~ rmarios, a.rcas, (1 
otra elas(~ d(-) obj(-)tos Ó Inueldp.8 eerrados () selladoH, () 
(:nando éstos fueren sustraidos para ser fnldurados () 
vioh-'l1tados ftwra del lugar del robo. ' 

Cnanclo los malhechores llevaren armaR y {'l vnlor' de 
'lo robado no excediere de cien pesos, ó no llev()l'~m ar
mas, y si exeedic-lre de dicha suma, sel'án eastigados con 
f'Ínco años de presidio. 

Si no llevaren armas y el valor de lo robado no exce
diere de cien pnsos, la pena se,'á de tres años de presidio. 

Art. 11:62.-Cuando los delitos de que habla el artícll
'lo anterior hubieren sido ejeeutados 8n despoblado y en 
cuadrilla, se impondrá á los culpables la tercera parte 
m~ís de la pena señalada en los respectivos easos. 

Art. ,:!C):3.-Se considel'ftl'tÍ casa habitada todo al
bergue que const.ituyere la morada de una 6 más perso
Wll'ol, aunque se encontraren accidentalmente fuera de ella 
.f:uando el robo se verifieare. 

Se e()nsid~\l'al'ún depellllencias de casa lÚl biblda 6 ue 
+~difieio público sus patios, rorrales, bodegas, cuaoms y 
,demás depal'ttllnpntos cel'cados y eontiguos al edifieio y 
en eomunieaeiún interiol' (:on el m iSlllo v con el eua 1 fol'-
men un I'ololo todo_ v 

No pstul'ún eompl'endidm; en el inciso ant~'riol' 1m; 
huer-tas y demás terI'enos destinados al cultivo y á la 
pl'odueei()n, uunqul-) pstpn (:ercados, eontigu08 al edifiC'io 
yen eomunicaciún interior ton el mismo. 

Art. 4G4.-Cuando el robo de que trata el artíeulo 
461 se hubiere efeet.uado en una dependencia de (:asa ha
bitada ó edifieio públieo .Y los eulpables se hubieren intro
ducido saltando un muro extel'ior, limitándose:í la SUI'ol-
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tracción de frutas, semillas, caldos, animales (¡otros obje· 
tos destinados á la alirnentaeión, y el valOl' de las CORas 

robadas no excediere de cinto W'sos, S(J, impOlldl'1Í 1Í los 
culpables la pena de un año de pl'i8i()n mayor. 

A¡,t. 4G:J,-Ell'obo cometido en lug'Hl' no habitado (}: 
(~n un edificio quP no sea de los compr(~ndiuós f'll el ineiso 
1 ° del artí('ulo 4Hl, si el valo\' de los. objet08 1'obndos 8X

eedi<>'l'e de eien pesos. se castigill'ií ('on la pena de tres añaR
de pl'esidio, siempl'e que (~Onelll'l'<l alguna dt' las (~il'('uns
tancias siguien tes: 

ro ESéalamiento: 
2" Hompimiento de pn redes, tethos 6 suelos, puel'taB: 

Ó ventanas extel'iol'lc's: 
3) La de ha.ber heeho 11S0 de lIa ves falsas~ ganz(¡as Íl 

otros instrumentos semejantes para entra l' en t,l lUg'm' 
dell'obo: 

4° Fractura de pUel'taH, armari08, areas, ú otra clase 
de muebles ú objetos cerrados ó sellados: 
. 5° Sustraeeión de los objetos eerrados ó sellctdosde 
que trata. en el ineiso anterior, aunque se fractUl'Pll fuera 
del lugar del robo. 

Cuando el valor de los objetos r-ohados no pxeeda de 
r:ien pesos, se imp()ndrá. l::l!wIIa ue dos <lños clp prisi6n 
mayor, 

Si 81 robo no excediere de cinco pesos, se castigará 
con diez meses ele prisión mayal'. 

,Y si las (~osqs l'obadas flH'I'en de las menCiOTHHias en 
el al,título 464-, la pena sed de seis meses ele prisión ma
VOl' 

v 'ATt. 4GG.-EI robo de que se t,rata en los dos artÍcu
los anteriOl'e8, se castigarií eon una tercera part.e más de 
la pena señalada, si d culpable fuere dos 6 má8 veces l'€)in
tidpntt~, 

El qu<-) tuviel'f) en su poder ganzúas, (¡ otro inst.l'l1-
mento destinado especialnwnte para cometer el d(~lito de
robo, y no diere el deReul'g'O suficiente sobr8 su ndquiHi
eión y consel'vaei6n, será castigado con dos arIOs de 111'i
sión mayor. 
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En igual ,pena inculTirún IOH que fabl'iearen dichos 
instrumentos; si fueren cennjeJ'os, SP les aplicará la pena 
do dos añOH .Y medio df~ p1'Ísi6n mayor. 

Se ontendel'lÍn llan~s falsm;: 
10 Los instrumentos ti que Re J'(~fiere el artíeulo an

türior: 
2° Las llaves legHimm-l sURtraidns al propietario: 
:~" Cualquiera otra que no !'ien, de las destinadas por el 

propieturio para abt'iJ' la cerradur'a violentada por el 
culpable. 

Art. 467.-Ln telltativa y el delito frustrado de robo. 
cu,y'o importe no pud¡ere apre(~iaJ'se, serán eastigados con 
diez y ocho meses de prisión mayor. 

CAPíTULO lT 

Hlll'to 

Art. 468.-Son reos de hm·to: 
1" Los que con ánimo de luerar para SI o para un 

tercero, y sin violencia ó intimidación en las personas, ni 
fuerza en las cosas, toman las cosas muebles ajenas sin la 
voluntad de su dueño: . 

2° Los que con ánimo de lucrar para sí ó para un ter
cero retengan las cosas ajenas encontradas, sabiendo 
quién essu dueñO, ó dejando pasar cuarenta y o(~ho ho
ras sin dar cuenta del hallazgo ú la ,autoridad local, 
(~uando ignoren qui<~n es aquél. . 

Art. 4()9.-Los reos de hurto sprán castig'ados: 
10 Con la pena de einco años de presidio si el valor de 

las CORas hurtarlas excedier{~ de mil pesos: 
2° Con tres aflos de prt~sidio si lo hurtado pnsarp de 

quinientos y no pxcediel'e de mil pesos: 
. 3° Con dos años de prisión mayor si pasare de cien 

pesos y no excedif~rt) de quinientm;: 
4° Con un afio de pl"isión mayor si no excediere de 

ejen pesos y pasare de veinticinco: 
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;::;0 Con seis llleses de pt'isi6n menor si pClsure de diez y 
'no excediere de veinticiueo. 

Art. 470.-El hurto Rerá eastigado con una. terem'a 
parte más de las penas respectivamente señaladas en el 
,artíf'ulo antel'Íol': 

] () Si fuerü de objetos destinado:,; ú un culto que tenga 
prosélitos en El Salvador: 

:2' ~i se cometiere en lugnl' destinado al culto 6 en 
acto religioso: 

3° Si fuero dornéstieo 6 intpl'viniere 'grave abuso de 
,confia nza: 

4° Si el reo fuere dos ó mús veceR reincidente: 
;)0 Si el hurto fuere de ganados. 
Al't. 471.-EI que fuere nprphendido con fierros fal

sos, ela vos Ú otr'os instrumentoR destinados conocida
mente para ejecutar el delito de abigeato, y no diél"e des
cargo suficiente sobre su adquisición ó conservación, serú 
'castigado con un año de prisión mayor. 

En igual pena incurrirán los que fabriquen ó expen
,dan fierros falsificados. 

Art. 472.-La tentativa y el delito frustrado de hur
to, cuyo importe no pudiese apreciarse, serán castigados 
con seis meses de prisión mayor. 

CAPíTULO III 

De la uSlnpa,ciúIl 

Árt, 473.-80n reos de llsurpaeión los que se apode-' 
ran en todo ó en parte de los bienes inmuebles que estU\'ie
ren en la posesión de otro ó de un derecho real de ajena 
pertenencia, s i,n e 1 cons(~lltimien(o expreso del posee
dol'o 

Art. 474.-La m'U!'pflei6n es violenta cua.ndo se hace 
uso de la fuerza ó intimidaeión para apoderarse del in
mueble 6 dere(~ho usurpado ó para rechazar ú su actual 
poseedol'. 

Se presume intimidación siAmpre que el apodel'amien-
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to ó retención del fundo ó d('reeho r.eal se haya l1!'vaclo ií 
efedo por tres (i mfl~ l.lsurpadort>s. 

Art. 47~.~La USU¡'f)(H'i6n serü castigada eon un año 
de pl'isi6n mayor; y si fupre violenta, con tres años de· 
prisi6n lnayor, sin perjuicio de la pena en que iIH'l1lTa el 
usurpador pOI' las violencia:-; que ('aUSal'e. 

Si la mmrptH:ióil eonsi:-;tiel'e en haberse reeuperado 
riolentnmente un inmupble (¡ derecho real pOI" su vprda
dero dueño, estando dicho inmueble 6 dereeho real en la 
posesión pacífica dl:'1 f~xpulsa.do, la pena será de diez y 
ocho mPRes de prisión mayor, sin pel'juieio df' la qlw co-· 
l'r8sponda por las violencias causadas. 

Art. 476.-El que destruyere 6 alterare términos, lin
des Ó mojone~ dü los pueblos 6 heredades, <> eualquiera 
clase de señales deRtinadas á fijar los límites de Jm~dios. 
contiguos, será caRtigado ton doseientos· pesoR de multa~ 

CAPÍ'rULO IV 

Defl'[wdaciones 

~ECCION 1" 

A'}zamiento, ql1ieVm. (. iIlSO]vAllCi;1,P1Wibl('s 

Art. 477.-El que se uizare con ~ms bienes en perjuicio-
de sus acrpedol't)s, s8rá castigado: 

10 Con seiR años de presidio si fuere comercialltp: 
:20 Con tres años de prpsidio si no ]0 fuere. 
Art. 478.-El quebrado que fuere d()elamdo en insol

velwia. frnudnlpllta conforme al Códig-o de Comel'eio, será 
eastigado ton tres años de prer:-;idio. 

Art . .J.79.-l<~1 cornel'eiante que fuerü deelara(]o en in
solvencia culpable, S8l'<1, castigado (~on dos años de pri
SiOIl ma VOl'. 

Art .. 
v 

480.-En los casos de los dor:-; artículos preceden
tes, si la pPl'dida ocasionada á los tH'rt'edores no lleg:are al 
diez por ciento de sus CI'pditos, se impond¡'án al quebrado 
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las penas sefialadas, disminuidas en una tercera par
te. 

Cuando la pprdida exeediere del cincuenta por ciento, 
se impondrán c1icha:-; penas aumentadas en una tercera 
parte. 

~\rt. 481.-Las penas señaladas en los tres artículos 
anteriores son aplieables tí los eomerciantes, aunque no 
estén matrieuladoH, :-;i ejereen habitualmente el comer
cio. 

Art. 482.-El marido ó la mujeI' y los asel'ndielltes, 
descendientes ó afines del fallido, que sin noticia (le 0ste 
y despw'.s de la suspensi6n de pagos hubieren sustraido á 
ocultado documentos decr('.dito aetivoperteneeientps á la 
masa, no son tómpliees de la quiebra fraudulenta, pero 
serán castigados eomo reos de hUl·to. 

Art. 483.-Incurrirá en la pena de un año de prisión 
mayor el coneursado no comerciante cuya insolvencia 
fue;'e resultado en todo ó en parte de alguno de los he
chos siguientes: 

1 ° Ha ber heeho gastos dOlllPsticos ó personales exce
sivos ó desproporcionados eon relaeión ti su fortuna, 
atendidas las cireunstancias de su rango y familia: 

2° Haber sufrido en cualquiera clase de juego p0rdidas 
que excedieren de lo que por vfa de recreo puede aventu
rar en entretenimientos ele esta elase un buen padl·p de fa
milia: 

3° Haber tenido ppl'didas en apuestas cuantiosaH, 
compras y ventl:lS simuladas, ú operaciones ele agiotaje 
cuyo 0xitu dependa exclusivamente del <lzar: 

4° Haber enajenado con depreciaci6n notable bienes 
cuyo precio estuviere debiendo: 

fl? No presentarse en conturso cuando su pasivo fue
r(> tres veees mayor qUlO' su activo. 

Art. 4H4.-Ineunirú en In. pena ele treR" años de presi
dio tI concursado no comel'ciantt' cuya ini'iolvencia fuere 
resultado en todo ó en pal·te de algiíno de los hechos si
guientes: 

] ° Haber incluido gastos, pérdidaR Ó deudas supues-
8 
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tas, Í1 oenl tado hierH~s () dereehos en el 8i"tado de deudas, 
-inventario de bienes 6 memoria que haya, TJl'esentado ¡í. la 
.autol'idad judicial: • >. 

2° Habel'He apropiado ó distraido bienes ajenoH c}lw 
se le hubiel'en confiado en dep6sito, comisión. 6 adminis
tración: 

3" Haber simulado enajenación ó cnal(]uier gl'ava
men (le bienes, deudas ú obligaciones: 

4° Haber adquil'idobieues por título onel'OSO ¡í nom
bre de otra persona: 

;-)0 Habel' allticipado, en pel'jui(~io de loi" <U:l"ppdOI'eH, 
pago (jlW uo fuere exigible SillO en (~poea posterioJ' ¡í la 
decla,l'üf'i6ll de eOlleurso: 

() I Haber distraido ('on postel'iol'idad ú lH dedara
eión de COllC'l11'SO valores pel'tpl1(-'('ientes ¡í la llmS~l. 

Alt, 48;-),-Es aplicable ú los dos t1TtÍculOl-; antel'iores 
la disposición contenida en el llrtíeulo 480, 

Art. 48ti.-Serán penados como cómplices del delito 
de insolvencia fraudulenta, los que ejecutal'en eual(]uiera 
de los aetos siguipntes: 

10 Convenil'se con el eoncursaclo para suponer CI'pdi
tos contl'a 61 () pa,l'a aunwntarImi, () alterar su naturale
za 6 fecha con el fin de anteponel'se en la !!.'I'ndaei6n con 
pel'jui(~io de otl'OS ae\'ee<lol'(~8, aun cuanclo esto se verifiea
l'(~ antes de la d(·)elaraei6n del concurso: 

2" Haber auxiliado al eoneul'sado pHl'a. ocultar 6 sus
tntf)\' sus bienes: 

3° Ocultar á los adminisüadores del concurso la exis
tencia de bienes que perteneciendo ti (~ste se hallaren en 
poder oel culpable, ó entregarlos al concursado y no á di
chos administradores: 

4 0 Verificar eon el concursado arreglos particulares 
en perjuieio de {)tros acreedores, 

Art, 4M7.-Las penas señaladas en esta sec-ción se 
impolldnín aumentada.s en una tereel'h parte al quebra
do 6 concursado que no restituyel'e un depósito neeesfl
l'io. 
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8ECCIÚN 2~' 

l'.Jstafús y otros engaI10s 

Al't. 4R8.-EI que defraudare á otro en la sustancia, 
,cantidflc! ó calidad de las cosas que le entregare en virtud 
,de un título obligatorio, serú castigado: 

1 ° Con Reis meses de pl'isi6n m¡:¡yol', si la defl'üuda
'ción pnsal'e de diez y no excediel'{~ de veinte pesofo<: 

2" Con un año de prisión mayor si excediere dn veinte 
y no pasare de doseientm.; IH'fo<OS: 

gu Con tres años de pl'i~i(ín mayor si pasarü dn dos
,cientos peflos y lIO exeedie1'8 de qllinÍ<mtoK: 

4° Con cnatro años de prm;idio si excediere ele qui
nientos pesos y no pasare de mil: 

;)0 Con cinco años de presidio si excediere de mil pe-o 
sos. 

~\:rt. 48ü.-Ineurril'án en las penas del al,título ante
rior: 

10 El que defraudare á otros usando de nombre fin
gido' ntribu.p'>nelofo<f} poder, influencia él eualidade:-; snpues
tafl, aparentando bienes, cl'('.dito, eomisi<ín, em pr-e¡.:;a, ó 
negoeia('iones imaginarias, 6 valipndose dt~ enalqnü~l' 0-

tro engaño semejnnte <]111-' no sea de 10K expl'f)sados en el 
Capítulo VIL, TItulo LV de <'SÜ~ Libro: 

2° LOK platel'Os ,y joyt'l"Os que rometiel'en defrauda
ción, altel'anclo la ealiclnd, Ipy {) peHo de los objetos relati
vos á sn arte ó eomereio: 

Ho Los tr'afieantE:~s que detmndal'en usando de pesas Ó 

lu.edidaK falsas en el de:spacho de su trá.fieo: 
4° Los que defraudaren con pretexto de supuestas 1'e

muneracioneH á empleados públicos, sin perjuicio de la ac
-ción de ralnmnia que á éstos corre:sponda: 

5° Los que en p8rjuieio de otl'o se apropiaren ó dis 
trajeren dinero, efertos ú otras COHas muebles que hubie
ren rec·ibido fin depóHito, comisi<Ín <Í administración, (í 
por ot,l'O título qne produzca obligaeión d~ eIltregarlas Ó 
<levo I verlas, ó negaren haberlas reeibido. 
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En el caso de depósito miserable ó necesario, se agTa-· 
vará en una tercera parte dü la pena señalada: 

~o Los que cometieren alguna defraudación abusan-o 
do de la firma en blanco de otro y extendiendo con \ ella. 
algún oocumento en peJ'juieio del mismo ó ele Ull tercero: 

7° Los que defraudaren haciendo suscribir á otro, con, 
engaño, algún documento: 

8° Los que negaren su firma en eu'alquiel' documento 
de oblig'aci(in (i descargo: 

9° Los que en el juego se valieren de fraude para ase-o 
gura)' la, suerte: . 

10° Los que eometieren defraucla.ción sustra':,Yendo, 
ocultando ó inutilizando en todo ó en parte alg'1Íll proce
so: expedifmte, documento público ó privado íl otro papel 
de cua.lquiera clase. 

Lo dicho en e~te número se entiende sin perjuicio de 
10 dicho en el artículo 290 : 

11 ° Los que con datos falsos ú ocultando anteceden
tes que les sean conocidos, celebraren dolosamente con
tratos basados en dichos datos ó antecedent.es. 

Art. 490.-L08 delitos expresados en los dos artícu
los anteriores serán castig'ados con la tercera parte más 
de la pena respectivamente señalada, si los culpo bIes fue
ren dos ó más veces reincidentes. 

Art. 491.-El que fing'iéndose dueilo de una cosa la 
enajenare, arrendare, gravare, empeñare ó hipotecare, St'

rá castigado con una multa equivalente al triplo del per
juicio que hubiere irrogado, sin que pueda exceder de qui~ 
uientos pesos. 

En la misma multa ineUl'rirá el que dispusiere de una 
cosa como libre sahiendo que estaba gravada, y pi que' 
vendiere separadamente una cosa á dos ó miÍs perso
nas. 

Art. 492.-Incurrirán en las penas señaladas en el ar-
tículo prpcedente: . 

JO El dueño de una cosa ó mueble que la ~mstrajere' 
de quien la tenga legítimamente en su poder', con perjui
-.;io del mismo ó de un tercero: 
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2° El que otorgare en perjuicio de otro un (~ontrato 
,simulado: 

3° El que cometiere alguna defraudaei6n de la propie
,dadlitera¡'ia ó industrial. 

Los ejemplarés, máquinas ú objetos contrahechos: 
introducidos 6 expendidos fraudulentamente, se aplica
rán al perjudicado y tambipll las lúminas ó utensiliosem
pleados para la ejecuci6n del fraud(~ <.:uando s(jlo pudie
ren usarse para c:omEterlo. 

Si no pu(hel'e hmer efedo esta diHposi<~ión, se conde
nará al culpable iÍ, entreg'nr al ofendido el duplo del va 101' 
·de lo defraudado, por ví", de indemnización. 

Art.. 4H3.-El que abusando de la impericia <) pabio
nes de un menor, le hieiere otorgar en su perjuicio alguna 
,obligatión, descargo <) trasmisión de derec:hos por 1'<1 zón 
de prpstumo de dinero, erpdito ú otra eOStL mueble, bien 
~parezca el préstamo claramente, bien se haya encubier
to bajo otra forma, será castigado con seis meses de pri
,sión meno!' y dOHcientos r)esos de multa. 

Art. 494.-El que elaborare añil eon adulteraeión, a
,demás de ineurrir en las penas señaladas en el artículo 
488, quedará privado de volverlo á elaborar mientrut; 
,no caueione que no cometerá el mismo fraude. 

Art. 4!)!1.-El que de mala fe compre añil adulterado, 
'pagará unu multa equivalente á su valor. 

En est(~ caso y en el del ~rtículo precedente, el añil 8e
Tá decomisado y quemado. 

Art. 49G.-La venta simulada de toda clase de bie
nes, y cllulquipr otro acto ó contrato simulado qm'> tien
·da á defraudar los derechos de tercero, se califica de esta
fa, y su (:01l1isi6n se castigará de 11). manera Rig'uiente: 

1 ° Si el valor del contrato, inmueble ú obietos vendi
,dos no excede de doscientm; pesos, la pena serC!, de veinte 
meses de prisi6n mayor: 

2° Si no excede de mil pesos, la pena. será de tres años 
de prisión mayor; y . 

Ho Si exeede de mil pesos, la pena será de cinco años 
.de presidio. 
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Art. 497.-8e presume qtW la venta es simulada, siem
pre que el nmdedor sea inHol ventf~ y concuna, en la eele~ 
bración del contrato, cualquiera de las siguientes eil'CUl1S-· 
tancias: 

1" Si se verifieare noventa días antes de-que S(~ \'e112<1 
el plazo para el cumplimiento de alguna obligaei(ín: 

2" Si la venta se efectuaTe cuando se ha pres(~1l tado
demanda ejeeutiva contra el deudor: 

3" Si después de eelebrad1l1a venta, (m cllulquiel' tielll~ 
po que se hag'a, el vendedor fuere el que cuida, administra 
ó usufructúa hi cosa vendida, ó se entiende directa !Í indi
rectamente con la administración <> cuidado de élla: 

,~" Cuando el cartulario y )015 testigos que intervinie
ron en la escritura de venta, no presenciaron que ante· 
ellos se haya entregado al vendedor', el precio de la cosa 
en mont'da efectiva: v 

5" Cuando, siend'o ~asado el vendedor, se hubiere promo
vido contra pI el juicio de di vorcio <> de sepal'aeión de bienes. 

Art. 498.-Es insolvente el deudor que, no teni¡>ndo 
bienes raíces <> muebles cOllocidos, libres de gru\'umen y 
suficientes para cubrir sus deudas, no eumple una obliga
ción en el plazo estipulado, ó con la condición qu~ se haya 
con ,'enido. 

Art. 499,-En las Y8ntas simuladas, pI \'endedol' es 
considerado autor del delito de estafa, y el eOlllrm.1dol'" 
tendn'í la re¡;;ponsabilidad cl:iminal que le resulte en la. 
seeueJa del asunto. 

Art. :JüO.-El que defraudare <> perjudicare i1 otro, 
usando de cnaJquiel' engaño qúe no l:ie halle pr(wisto en 
los al·tíc~ulos anteriores de esta sección, será castigado, 
con seis mese:;; de prisión menor. 

cApfrrULO y 

¡lf aquinacioJ1(~,5 pal'a, alterar el precio de }¡J,5 cosns 

Art. 501.-Los que solieitul'en dádinl ó promesa pa
ra no tomar. parte en una subasta públic-u, y los que in· 

aF\ 
~ 



LIBRO 2?-DE LOS DELITOS Y SUS PENAS 119 

tentaren alejar de ella á los postores por medio de ame
nazas, dádivas, promesas ó cualquier otro artificio con 
el fin de alterar el p1'8c;io dPl remate, HerÍlncastigados con 
una multa de cincuenta por ciento del valor de la cosa 
subastada, Ú 110 mel'eeer mayor pena por la amenaza, 6-
los otros medios que emplearen. 

Art. 502.-1.,08 que se coligaren con el fin de ellCal'e
cer() abaratar abusivamente el Pl'eeio del trabajo, ó re· 
guIar sus f:ondiciones, serán cast.ig·udos siempre que l~t 
coligación hubiere empezado ú ejecutarsl', con seis meses 
de prisión mfmor y multa de cien pesos. 

Si la coligación se formare en una pobla{'i611 de me
nos de cineo- mil almas, se disminuirán en una tercera 
parte las penas Fieñaladas en el ineiso anterior. 

Las penas se impondriín en ambos easos aumentadas 
en una tercera parte á los jefes y promovedores de la co
ligación, y á los que pam aspg"urar su éxito emplearen 
violencias ó amenazas, á no ser que por ellas mereeieren 
mayor pena. 

Art. 503.-Los que espal'ciendo falsos rumOl'(~S ó u
sando cualquier otro artifitio, ¡;onsig:uieren altenlI' los 
precios naturales que resultarían de la libre coneul'l"f'llcia 
en las mercancías, aceiones, rentas pnblicas ó pri\'adas ó 
cualesquiera otl'as eosas que fueren objeto de contrata
ción, s(~l'iín castigados con seis llwses de priE'ión menor y 
multa dI' quinielltos pesos. 

Art. 504.-Cuando el fl'audeexpresado en el artklllo an
terior recayere sobre cosas alimentieias,las penas serún de 
nue\'enwses de prisión mayorymnlta de quinientos pesos. 

Para la imposici6n de esta p(ma bastará que el heeho 
haya comenzado á ejecutarse. ,> 

CAPf'l'CLO VI 

De las ca.sas de préstamo sobre pl'endas 

Art. 505.-8erÍt eastigDdo con seis meRes de prisión 
mayor el que hallándose dedicado á la industria de pl'és-
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tamo sobre prendas, sueldos 6 salarios, no llevare libros, 
6 llevándolos no asentare en ellos sin claros ni entrelTen
glonadums las cantidadeB prestadas, los plazos é inte
reses, los nombres y domicilios de los que las reciban, la 
naturaleza, calidad y valor de los objeto~ dados en pren
da y las demás cir'cunstancias exigidas por los l'eg'lamen
tos. 

Art. :lOG.-El prestamista que no diere resguardo de 
la prenda 6 seguridad recibida, illelll'l'il'(l: tmiibil';n P11 la 
pella señalada en el artículo anterior. 

CAPÍTULO Y11 

Incendios'y otros est l'ügos 

Art. G07.-Serán castigados con nuevP, años de presi
dio: 

P Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén, fá
brica de pólvora 6 de piroteenia militar, parque de m'ti
llería, :irchivo 6 museo gelwral del Estado: 

2° Los que incendiaren un tren de viajeros en marcha 
6 un buque fuera de puerto: 

3° Los que incendiaren un teatro, ó una iglesia ú otro 
edifi('io destinado á reuniones, cuando se hallaJ'e dentro 
alguna eonculTencia: 

4° Los que incendiaren edificios, alquería, choza, al
bergue ó buque en puerto sabiendo que dentro de ellos 
]mbía una ó mús personas. 

Art. G08.-Serán penados con siete años de presi
dio: 

1 ° LOR que incendil1ren un edificio público, si el yalor 
del daño causado (~xeediere de quinientos pe1'os: 

2° Los que· jncendia.ren una ('asa ha.bitada 6 cual
quier edificio en que habitualmente 1'e reunan diversas 
personas, ignorando si ha bía gente dentro ó un t·l'en de 
mercnneías en marcha, si el daño causado en cualquiera 
de dichos ('asos excediere de quinientos pesos. \ 

Sj en cualquiera de los casos de este artículo y el a I1 te-
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rior resultare muerte, se impondrá al culpa ble la pena ca
~pita1. 

Art. 509.-Serán castigtldoH con tinco años de presi
-dio: 

10 Los que cometieren cualquiera de los delitos com
prendidoR en el artículo anterior, si el valor del daño can
osado no excediere de quinientos pesos: 

20 Los que incendiaren en poblado un edifieio no des
tinado :1 habitación ni á reuniones, si el valor del daño 
-cauRndo excediere de quinientos peROS. 

Si el daño no excediere de quinientos pesos pero ]Ja
sare de veinte, se impondrá al culpable la pena de tres 
años de preRidio. 

Si no exeediere dA veinte pesos se le impondrá la pella 
de un año de prisión mayor. 

Art. 510.-Serán castigados con la pena de siete a
ños de preRidio: 

1 ° Los que ineendial'en un edifieio destinado á habita
ción en lugar despoblado: 

2° Los qne incendiaren mieseR, pastos, monteR Ó plan
tíos. 

Si en cualqniera de estos casos resultare muerte, se 
impondní al culpable la pena capital. 

Art. 311.-Cuando el daño expresado en los casos 
del artículo anterior no excediere de quinientos pesos .Y 
pasare de veinte, la pena será de cinco años de presi
dio. 

Si no excediere el daño de vein'te pesos, la pena Ser¡1 
.(le dos años ele pl'isión mayor. 

Art. 512.-Cuando en el incendio de mieseb, pastos, 
montes ó plantíos hubiere habido peligro de propag'aeión 
por halla¡'s8 otros contiguos á. los ineencliados, se impon
drá la pena correspondiente aumentada en una tel'l~eI'a 
parte. 

A l't. 513.-El ineendio de cosas no comprendidas en 
10s artículos anteriores será castigado: 

10 ('on ocho meses de prisión mayor si no excediere 
de diez pesos el dañocau-sado: 
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2" Con un año de prisión mayor, ~i pasare de diez y 
no exC'ediel'e de cien pesol:': 

;Jo Con do:'! ¡¡ñOR de prisión mayor, si pasan' de> eien 
pe~os.r no exeediert) de qlliniento:-;: 

4" Con tres aflos de p]'e~idio si excediere ele qninieu"" 
tos pesos y no pasare de mil: 

:")0 Con cuatro años ele presidio si excediere ele mil. 
Art. 514.-InClllTir<Ín respedivamente en las penas: 

de t'i:lte Capítulo los (]lW (:anstlren estragoR pOl" medio de
inmersión ó vHmmiento de nave, inUlldatión, pxplo~ión 
de UIla mina ó máquina de vapor, levantamiento de rieles. 
de una vía férTea, cambio malicioso de l¡)~ señales emplea-o 
das en el servicio de éstas para seguridad de los trenes en 
mareha, destrozo de los hilos, cables submarinos .Y los. 
postes telegráficos, y en general, de cualquier otro agente 6> 
medios de destrucción tan poderosos como los expl'esados. 

Art. 515.-El culpable de un incendio 6 estrago en los 
bienes ajenos no se eximirá de las penas impuesta:.;; en este 
Capítulo, aunque para eometer el ddito hubiere ineendia~ 
do ó destruido bienes de su propiedad. 

Art. 516.-Si laR cosas ineendiadas pertenecipren ex
dusivamente al incendiario se le impondrá la pella de un 
año de prisión mayor, si el incendio hubiere :.;;ido causado
con el prop()Rito de defl·audar los derechos de ter(·ero ó de· 
ca usarle perjuicio, ó si aun sin este propósito se lo hubie
re realmente causado; <> bien si la cosa incendiada hubiere· 
sido un edificio en lug·ur poblade>. 

Art. G17.-El que fuere aprehendido ('011 mecha () pl'e
parativos conoeidamente destinados {¡. incendiar (Í eausaIJ 
alguno de 198 estragos expresados en este Capítulo, será 
castigado eon un año de prisión mayor. 

CAPíTULO VIII 

De los daJ10s 

Art. 518.-Son reos de daño, y están sujetos ú las pe
nas de este Capítulo, los que en la propiedad ajena ca1.1.-
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saren alguno que no sr. halle eomprenclido (~ll el ante
rior. 

Art.. 51H.-Serán eastigados con la pena dI' tres años 
de presidio los que eausanm daño euyo importe exceda 
de quinientot'i pesos: 

10 Con la mira de impedir el libre eje]'(~ieio de la auto~
ridad ó en venganza de ::;us determinaciones, biell He co
metiere el delito contra empleados públicos, bien contra 
parti(:ulares que como testig'os ó de eualquiera otra ma
nera hayan contribuido c) puedan contribuir á la ejeeu,.. 
eión Ó aplicación de las leyes: 

2° Pl'oc1ueiendo por eualq uier medio infecei<ín ó con-
tagio en g'anados: 

3' Empleando sustancias venenosas 6 COlTOsi'las: 
4° En cuadrilla ó despobla.do: 
5° En un archivo ó registro: 
6° Arruinando al perjudicRdo, aunque el daño no ex,.. 

ceda de quinientos pesos: 
Art. 520.-EI que con alguna de las circunstancias 

expresadas en el artíeulo anteriol' causare daño cuyo 
importe exceda de eien pesos y no pase de quinientos, se
rú castigado con dos años de pl'isi6n mayol'. 

Art. 521.-El incendio ó destl'lwcióll de papelps 6 do
cumentos cuyo valor fuere estimabh~, se cmitigará con a
rreglo ú las disposiciones ('le este Capítulo. 

Si 110 fuere estimable, con un año de prisilíll ma'
yor. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el 
hecho no constituya otl'o delito de naturaleza mús gra;.. 
ve. 

Art. 522.-Los daños no comprendidos en los artícu
los anteriores, euyo importe pase de veinticinco pesos, se~ 
rán ca.stigados eon seis meses de prisión mayor. 

Esta disposici6n no es aplicable á los daños causados 
por el g'anado ni á los que deben calificarse de falta.s con 
arreglo á lo que se dispone ün el Libro 'l'ereero de este Có
digo. 
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CAPíTULO IX 

Disposiciones generales 

Art. G23.-Están exentos de responsabilidad erlilll

"nal y sujetos únicamente ú la civil por los hurtos, defrau
,daciones ó daños que reeípl'ocamente se causaren: 

1? Los eónyuges. ascendientf~s y descendil~lltes 6 afi
nes en la línea recta: 

2° El consorte viudo reRpedo de las cosas de la per
tellencia de Sil difunto <;ónyuge, mientras no hayan pasa
do al poder de otl"o: 

3~ Los hermanos ó cuñados Ri vivieren juntos. 
La. exeepción de este articulo no es aplicable á los ex

tr'años que parti(:iparen del dplito. 
Art. 324.-En los delitos de hurto y robo se presume 

el ánimo de luera!', Ral va la prueba contraria. 
Art. G25.-Lo dispuesto en el artículo 265, se aplica

rá igualmente al que:> combta cualquiera de los delitos 
,comprendidos en los Capítulos 1, II Y IV de este Título. 

TITULO XIV 

DIPHUDENCIA TE~IERARIA 

Art. G26.-EI que por imprudencia temeraria ejecute 
'1m heeho que si mediare malieiaconstituirÍa un delito gTa
ve, será castigado ton tres años de prisi6n mayor .Y con un 
año de prisión mayor si constituyere un delito menos gra ve. 

En las mismas penaR incurrirá respeetivamente el que 
·con infracción de los reg'lamentos cometiere un delito por 
simple imprudencia 6 negligeneia. 

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrú efecto 
cuando la pena señalada al delito sea igual ó menor que 

.1as designadas en el inciso primero, pues en tal caso los 
tribunales aplicarán la mitad de la pena señalada al deli
Ito que resultaría si se hubiera procedido con malicia. 
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LIBRO TERCERO 

DE LAS FALTAS Y ses PE~AS, 

TITULO 1 

F'AurAS CONTRA EL ORDEN pf'nLICO' 

Art. 327.-Los que apedrearen, detel'iOl'aren ó man
charen estatuas 6 pinturas ó causaren UJl' daño cualquie-
ra, que no exceda, de veinticinco pesos, en los caminos, 
calles, parques, jardines ú paseos. en el alumbrado ú en 
objetos de pública utilidad ó recreo, aun cuando pertene
cieren á particulares, seriÍ n castigados con veintiún días 
de arresto y veinticinco pesos de multa. 

En las mismas penas incurrirán los que de cualquier 
modo infring'ieren las disposiciones dictadas sobre orna
to de las poblaciones. 

Art. 528.-Serún ca3tig'ados con la pena de nueve-
días de arresto: ' 

P Los que perturbaren los actos de un culto ú ofen
dieren los sentimientos religiosos de los asistentes á. ellos, 
de un modo que no constituya delito según el Libro Se
gundo de este C6digo: 

2° Los que con la exhibidó'n de estampas ó grabados 
ú con otra clase de actos ofendieren la moralidad pública 
y las buenas costumbres. 

Art. 329.-Serán eastigadcfs con seis días de arresto loS' 
que en sitio público frecuentado dispararen armas de fUf~gO. 

Art. 330.-lneurrirán en la pena de quince días de
arresto: 

1° Los que turbaren levemente el orden en los tribu
nales ó juzgados, ó en espectáculos, solemnidades 6 reu
niones numerosas: 

2~ Los subordinados del orden civil que faltaren a 
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respeto y RlIlnisi6n debidos ú sus superiores cuando el he
ellO no constituya delito. 

Art. 5:n .-Se¡·ún castigadoR con la pena df' sei:.;; días 
de a.lTt'Rto: 

l° Los que promovieren <Í tomal·mí parte adiva en 
'eencPI'l'ndas Ú otJ-as reunionps tlllnnltnosa~ eon ofensa de 
,-llgnna p~rsolla (j con p(~l'.iuieio del Rosiego pÍlblieo: 

2? Los que en diverRioneR noetunlils 6 en rondas tur
baren pI orden públi(:o sin eOlflet<~r delito: 

3° Lmi que eausaren pCI'tud>ación (j eseiindalo I'on su 
€m brin guez: 

4° Lo:,.; que :.;;in estar C'omprendidos en otrns disposi
dones (1<-~ este Código turbaren levemente el orden público 
{?on actos que l'aeionalmente deban produtil' alarma ó 
pertnrhaeión: 

::;~ Los que faltaren al respeto y eom;;idel'aei6n debi
dos á la ulltoJ"idad () la desobede(~ie]·en levemente dejando 
de cumplir las órdenes que les dictaren: .. 

()~ Los que ofendieren de un modo que no constituye 
delito ií. los agentes de la autoridad cuando ejerzan sus 
funciones, y los que en el mismo easo les desobedeeieren: 

7° Los que m;;aren armas sin lieencia. 
Art. 532.-Serún castigados eon nueve días de arres

to, los qne o(:ultaren su vel~dacJero nombre, veeindad, es
ta(lo ó domicilio á la autoridad () funeionario público 
que se los preguntare por J·<lzón de su cnrgo. 

Con In lllismn pena ser{¡ n castigados los que no pres
taren ú la mItm'idad el auxilio C]ue recla me en easo de de
lito, incendio, nanfragio, il1Ulldaci(ín Ú otra talamidad, 
pudiendo hac'erlo sin perjuieio ni riesgo personal. 

"~ITULO II 

FAL'.rAS CO:,\'.rUA LOS IN'.rEUESES (¡¡:'~NEnALES 

HÉGIMEN DE IJAS POBLACIOl\"ES 

Art. 5:33.-Serán ulstigados eon ~eis días de arresto: 
1° Losquese negar(> 11; á, rec:ihiren pago moneda legítima: 
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2.' Los que habicmdo recibido de buena. fe moneda fal
;sa la expendieren en eantidad que no ex(:ediere de diez p(~
.sos dei"pués de eonstarlt's su falsedad: 

3:' Los trafieantes{) vendedores que tuvieren en su 
podtH' pesas () luedidas dispuestas e011 a1'tificio para <1 e
fraudill': 

4° Los que de eualquiel' modo infr-ingipren lüs regla.s 
.f>stabl~)('idns sobre contraste para el ofieio Ú que pe1'tenez
(~an : 

3:' Los que defmudaren al público (~n la venta de sus
tmwins, )'a sea en cantIdad, 'ya en calidad por cualquier 
medio que no constituya delito: . 

(), Los traficante:'l Ó vendec101'ps á quienes se nprehen
·dierell sm'itnneias alimenticias que no tuvieren el peso, 
medida () ('alidad que cOI'l'esponda: 

7:' Los que en sitios ó estable.cimientos públicos p1'O-
1novienm Ó tomaren parte en eualquiera clase de juegos 
.(le azar que no fueren de pasatiempo y recreo: 

8° Los que dieren espectáculos públicos () celebrar'en 
,cualquiera clase de reuniones sin obtener la debida lieen
·cia Ó i"in dar el a,,-iso exigido pOI' la ley, <'5 traspasando los 
Jímites del permiHo que se hubipre obtenido: 

D? Los qU(~ a:bripren establecimiento de cúalquiera cla
;~e sin litencin de la autoridad euando fuere necesaria. 

10.' Lm; que infringie1'en las disposi(~iones sanitarias 
·de polieín sobre pl'ostituei<'5n: 

1 P Los que fnlt·aren iÍ las reglas dietadas pOl' la au
toridad en tiempos de ppidemia'ó contagio: 

12° LOR que infringieren los reglamentos, órdenes ó 
handos Robre epidemias de animales, extinción de la lan
:gostn lí otra pInga. Hemejante .. ' 

. lBo Los que infringieren las diHposiciones Ha.nitarias 
,sobre eondlwción de cadúveres y enterramientos en los 
·casos no previstos en el Libro Segundo ele este C<'5digo: 

14° Los que profanaren los cadáveres, cementerios ó 
~ugai'es de enterramiento con ados que no constituyan 
.(\elito: 

IGo Los que arrojaren animales rnt:e:·to3, basuras 6 
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escom bros en las calles ó sitios públicos donde esté pro
hibido hacprlo: 

16° Los que ensuciaren las fuentes ó abrevaderos: 
17° Los que faltaren á las reglas ó bandos de polida, 

sobre la elaboración de sustancias fétidas ó insalubres, ó 
las ar1'olaren á las caI1E~H: 

18° 'Los que de cualquier otro modu que no constitu
ya delito infringieren las urdenanzas, reglamentos ó ban
dos sobre higiene pública dictados por la autoridad en 
uso de sus atribuciones. 

Art. 534.-Sel'án castigados con las pf>nas de doce 
días de arresto en los casos no comprendidos en el Libro 
Segundo: 

P Los furmacéutieos que expendi(~l'en medien mentos 
de mala calidad: 

2° Los dueños ó enearg'ados de fondas, eonfiterfas, 
panaderías ú otros establecimientos análogos que expen
dieren 6 sirvieren comestibles ó bebidas adulteradas ó al
teradas perjudiciales á la salud, ó no observaren en el uso 
ó conservación de las medidas y útiles destinados al ser
vicio, las reglas establecidas ó las preca uciones de cos
tumbre. 

Art. 53G.-Sel'ún castigados con igual pena: 
P Los que apagaren el alumbrado públieo (¡ del ex

terior de los edificios, ó el de los portales (¡ esenlel'ns de 
los mismos: 

2° Los que faltarEn á lns reglas establecidas para el 
alumbl'ado público donde este servicio se hiciere por los 
particulares: 

3° Los (]ue infring"iendo las 6rdenPR de la autoridad 
deseuidal'pl1 la reparación de edificios ruinosos ó de mal 
aspeeto: , 

4° Los que faltaren á las reglas de seguridad concer
nientes al depósito de materiales, pozos ó exeayaeio
nes: 

5° Los facultativos que notando en una personá que 
asistieren ó en un cadú ver señales de envenenamiento 6-
de otro delito no dieren parte á la autoridad inmedia-
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talllf~nÜ), sit!mpl'e que por lafl cil'(;unstancias no iuC'u
lTim'('n ün I'espon:.:;abilidnd mayor: 

(j' Lo:.:; ene<1l'gndos de la guardia ó eu:'<todia de un 10-
('o qllP lo (]p,Í¡Il'en \"Ilgn!' por LIs talle:.:; :'<ill In dobida yig'i
lum'ia: 

jo Lo:.:; dlWños eh) nnimal(\:.:; fp¡'oees 6 daíiino:-: que IOH 
(kjm'pll í't1<'ltos 6 en disposición de eaUHaJ' dníio: 

Esta dispoHiei6n IlO (~!-; apli(~a blp ú los rW1TOS que ten
gan los dlWf¡08 de fille¡),s rusticas para guardar Sil 1l1'OPi<~
düd: 

8° Lm; que infringieren los rf'glnment08, ordpmmz(~s 
o bandos l'elativo;~ Ú em;nwjes publiem;: 

H' Los q no torrieren (:f\ balleI'Í (\ s 6 eH 1'1'UajeR por la s 
('a11pí', paí'l'os <Í Hitios publi('oH ('on IH'ligl'o de los tran
¡.;(nlllÜ>í', (j ('on infl'Ht('j6n ele lns ordenanzas (j bnndos de 
bUPIl gobierllo: 

lO') Los que obstruyeren las atcms, talles Ó sitios pú
blicos ton objetos 6 a l'tefactos de eualqlliel'ü elase: 

11 ° Los que arrojaren á la calle (i sitio público ag'ua, 
piednls ú otros objptos que puedan ('¡Jusar daíio ú hl.H 
personas ();í ln:-; coS,U', si el hecho no tuviere /-«-:ñalnda. 
1lI<.1)'0l· pella por su gnl vedad 6 rÍl'eullsta.lH'ias: 

1:d° Lo/-< que tnvi(~rPTl en los parajes exterio]'(-~s <1e su 
HlOl'¡¡c1a, Hohn~ la ea IIp ó vía públiea, objetos que nmena
z1I.ren (~at¡sar daño ¡J los t¡'un¡';E:UlÜe8: 

1:3" Lm-l el \leños de hoteles, posadas y demás estable
ejmientos destinados á hospedaje que dejaren dE: dar á la 
autoridad los partes y noticim; pl'e'venidos pOI' los regla
lllpntos, ordenamm.s ó bandos, en el tiempo y forma que 
est11 \'i(>1'en pn:venidos. , 

Art, ;)BG.-Será11 eastigadoH con quince pesos de Íllul-
ta: 

1 ° LOk que (~ontravinier(->n. ú las reglas p¡.;tableeicjas 
para evitar la propagación del fuego en las máqui
nas de vapor, calderas, hOl'IlOS, estufas, chimeneas, u o
tros objetos semejantes, 6 los construyPl'en t011 infnH'
('i6n de los reglamentol'" ordenanzas ó bandos, 6 dejaren 
dp limpiarlos 6 cuidarlos con peligro ele ineendio: 

n 
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2' Los que infringieren 1m; reglamentaR, Ol'd P\H\ll zas, 
i) balJ(los de la autoridad sobre la. 01aboJ'(lti()l\ (¡ e'lstodia 
d(' materias iniiamablrs () ('oITosivns, 6 de prodm'tos qní
mi(~os (PW pm:dan cans¡ll' esüago, 

TITUI .. O 1I1 

FALTAS CONTRA LAS PEHSONAS 

Art, GB7.- S~m1n c:nstig'ados (:011 veintiún <lías dü 
Cl¡'I'PstO y multa de veintieinet) pesos: 

10 Los que eausnn'll lesiollps C]ue impidan al ofendido 
trabnjm' de uno Ú otho dÍils 6 lH~glln lleüesarin por t'1 mis-
1110 tiempo la miÍ::;teneia del facultativo: ' 

Si el ofendido fuere ascendipnte, marido, tnto]'() Jl1<lt'S

tro dd ofensor, se aumentará en una tercera parte la pe
na señala.da en el inciso antel"lor: 

2° Los que soltaren ó azuzaren malieiosamente, C011-

tra alguna persona, perTo Ú otro animal fiero, ó le pre
pararen algún lazo para que se dañe, ellando no lleg-m) á 
realizm'sf-) pI daño: 

Bo Los que Rin hallarse com l)J'endidosen otras dispo
siciones de este C6digo, nmelHlí:lll'en á otros con armas ó 
las SHearen en riña, ('01110 no sea en j llsta dei"pnsa. 

i\rt. :;aS.-Sentn enstigndos con veintiún días de 
arresto: 

tu Los que eaUSal'Pll h~siones que 110 impidan al ofen
dido dedieaTs8 Ú sus trnllnjos hallitualf~s ni pxijnn asis
tencia facultativa: 

2° Los maridos que maltrataren ,í RUS mujeres, aun 
eunndo no les eausal'en lesiolles de las comprendidas en el 
número anterior: 

Bo l/as mujeres que maltrataren ,t sns maridos de 0-

hra () de pala bl'a: 
4° Los eÓl1yuges que escandalizaren ton sus düwencio

nes dom(~stieas despups de haber sido amollP¡.;tados por la 
autoridad, si el he(:ho no estuviere comprendido en el 
Libro Segundo de ei3te Código: 

aF\ 
~ 



LmTIO ;3~-DE LAS FALTAS Y SUS PENAS 1:31 
--------- ---

:;0 Lol-' lJadl'efoi de familia que no pro('\ll'[l!'en ii sus hi
jos J¡¡ edw'aei{)lI que pennitnn HUS füeultades: 

(JO Los tutOl'PS () clleargadm; de UI1 nwnol' (h~ qnineü 
años quP desobede('iC'rpn lmi l))'f.'C'cptos I-'obre illl-'tnwf'ión 
l)J'imnria. obligatOl'in, ó abandonaren f'¡ euidaclo pPl'l-'ollnl 
del m0nor: 

7° Los hijofoi de familia quP f¡¡ltnren nI )'('!';pet-o.v I-'l1lni
Si{)ll (]pbidos ¡Í smi padres: 

8"Los pupilos (l1W eOllldlll1 igual falta btwi¡l I-'UH 
gun nlado)'ps: 
- 9-' Los quP injlll'in1'011 liyj¡malllente ¡í otro de palalm.l, 
si reelamal'8 el ofendido: -

lO° ,Los que requPl'idoi'-i por otI-os para evitar un inal 
dejaren de pl'eBtUl' el anxilio I'eelamado, siempr<-~ que !HJ 
hubiel"(~ de resultarles pel'jlli(;io alguno: 

11° Los qu(:) por simple imprud0ncül ó negligentia y 
sin eometer infl'nceión de los reglamentos caus:ll'en un 
mal que, mediando mali(;ia, constituirí¡l delito () falta, 

Si la falta tuvipl'e ti(~ñalada pena inf21'ior á la de este
~ll'tlculo, se impond)'ú la primera disminuida en una tel'
eel'a parte: 

12" Los que no ROC'OlTan Ó auxilien á una persona 
que encontraI'!-m en despolJln do herida ó en peligro d(~ pere
cer, ('nando pudieren hacerlo sin detrimento propio, á no 
ser que esta omisión constituya delito: 

1 go Los que encontrando abandonado un mellor de 
siete años con peligro de su existgnc:ia, no lo pres\mtal'en 
á 1<1 autoridad () ú su familj¡l. 

Art, 53!),-8el'án (,Hstigados ton diez pesos de llInl-
ta: 
, P Los ql1~F:olpea1'0n {) maltrataren d~~ obra'á. otro, 

sm eausal'le leBlOn: 
2° Los que de palabríl .Y f'll el ('alol' de la ira amenaza-

ren á. otTo ton eammrlü un llIal que eonstituyéL delitu, y 
no demostraren por sus H(:tos posteriOl'es que desisten <1<", 
la idea q [le significa ron <,on BUS amenazal:i: 

3° LOI-i qu'e de paJabra HmenaZaJ'en á otl'o con eausnl'
le un mal que no constituya delito: 
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-lo Los que acusal'PI1 () dpl1l1llc·i¡1l·(c'n falsamente una 
úllta: 

;),) Los que tOllJaI'('I1 pnrt,p Pll una pel(~n () ]'ifIa tUll1ul
tU¡Ui¡1 no c'()ll1pn~lldicla en pI Lib¡'o ~(~gnlJdo. 

Art. i"í40.-EI que en ('ausa f:¡'iminal illstmida pOI' taI
ta di('!'c' falso testillloll,io eontra (~I reo, fi0ní eHHtigndo 
,con la mislllH, p(~na qU(~ lllP¡'PíW¡1 III f¡llht imputnda. -

8i el falso testimonio fUPI'p ('ll f¡¡ VOl' del ('po sm'ú penll
-~l() COll las dos t(~l"e(~rn~ partes de dieha pella. 

~'I'rUIAO IV 

DE LAR FALTAS CO:\'l'RA LA PHOPIEDAD 

Art. :341.-El hurto que no exceda de diez pesos y el 
'!J.}lH' consista en el uso de cosa ajena sin j'onsentimiento 
de su dueflo, serón cclstigados ('on veintieuatr-o días de 
<.llTE'S:O y multa de veini icineo pesos. 

Art. 342-E11 las mismas penas ineulTirán: 
1? Los que por interés () 1 utru inte¡'pretaren sueños, 

hi(~i€J"en pl'onc>stieos () adivinationes, 6 abusaren de la 
'{'¡'",dulidad públiea dp otra mnner-a semejante: 

2:'[.08 que desüu,Yeren () rlf'Htrozaren choza, cerca, 
vaHaclo ú otl'a defensa de heredad ajena, no exeediel~rlo el 
·<I"flO de veillticirH:o pesoH. 

Art, ;)-H~.-Sei·¡ín ('af:itigndos ton veinticillcO pesos de 
multa: 

1~' Los que illf]"illgjt~l"ell los bandos de buen gobie'>no 
"o()l'e qupma de montes, rastnljo!:! Ú OÜOS produttos f:\o
n~stales: 

2"- El que introdujere gawldos en hel'pclad ajena sin 
licencia esel'ita del dueño, 

Art. G44;-Serán ('¡jstigadoH con mult~l equivalente 
al triplo del daño eaUSll Jo: 

1? El que apro,·e(·kmdo H~uas de otl'o (í distrnyén
-(l.nIas de SUClHSO e<1U8í1l:e dníioqlle no exceda de veinti-
-t'II1(:O pesos: 
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2: El <:]lW eOl'tare ú]"hole~ en ht'I'pdnd ajena (j los ps
tl'Opeine, (¡ denibare sus ft'utos, (~allsando dilflO qm: no 
C'xeeda de veintieineo 0<'1-;01-;: 

:,1" El f]lW entntn(]() en monte njel10 y sin tn]¡¡l' ú¡'bol 
('¿'l't¡)l'(-~ 1'11 IIln.i(~ Ó hicierp leñil, cansando darlO qlW no (~X
eedn d(~ \,pinticinto pesos: 

4-? El qlW por otros medios de los <,xpresnc1os Pll los 
núu1eros preet>dfmtps eaus(Jl'p en los bienes ele otl'o~ d¡¡ilO 

que llO (~x('(~dü de veintiein<:o pesos, 
La multa que se imponga (1) cualquiera de los ('¡¡SOS 

eOmpl'PIHlidos en e8tf~ tll'tÍeulo, no podní exeed(~l" dp v("in-
tieillto P(~S()R, , 

Art, ;)4i'l,-Serún eHstigados ton diez pt~FiOS d(~ multa: 
l' Los que entl':Hen en la heredad () ('n mpo njPllos pa

ra cOgf'l' fnJtü~ y cometerlos P1) el neto: 
~u LOI~ que en la misma fonlw C'ogienm fl'utos. mipseR· 

Ú otr'os produttos flol'estales para ech¡ll':OS ell el ¡Jcto r. 
caballerías () ganados: 

i)" Los que sin permiso del dueño entraren en heredud 
ó campo aJenos, antes de haber levantado completamen-· 
te las cosec:has, para aproveehar el espigueo ú otros res
tos de aqu(mas: 

4:? Los que entraren en heredad ajena cPITadíl, (i en la 
cel'(~ada si es tu viere manifiesta la pl'ohibiei()I\ de entra)': 

5° Los que entraren en he¡'edades sembradas <> plnn
tadas, ton calTuajes, eaballe¡'ías () animales dnñiIlos: 

ti" Los que entraren sin violencia Ú CH,zar () pesca¡' en 
heredad eelTada () campo v(c~dado: 

7? 1.,01-; que infringieren lns ordenanzas de ('aza 6 pesca .. 
A rt. 54c>,-EI ll<lc8ndado Ó (~ulti vador que oeupal'e' 

men<:'::-itl'al () jornalero sabielldo' qne tiene eIllpeiío('ontrai
do (:011· otro hacendudo 6 cultivador, ineunirií en UlIa 
mnlta d(~ veinti('ill('O lJeso¡,;,.v adelll<lS 8ntisfal'¡Í á ('>"te 
'pOI' los perjl1i(joH que le hnbi(~I'P cm.lsado la falta, del jOl'
nalpl'o lÍ operario, 

Art, 347,-Los que tometiel'en ésfnfas y otros png-¡t
ñOH qlle no exeedierel1 de dÍ<"z pesos int111Tiriín C'll las 1H'
nas süñaladas en el U1~tíeul() 5¿U, 
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TITIJLO V 

nIHPOSICIO:\ES COMFNEH Á LAS FAL'rAS 

Art. i:í48.-Lm: t<Ímplicp¡.; de hlsfnltus ¡.;en'ín eal"tiga
ilos ("on las THma¡.; st)f¡alndas ;í los al1toH~s, disminuidas en 
tl n;l ü\)"(:el'H pa rtp. 

lut. G4n.-C¡H)J"¡1n sipml)]'(~ pn ('omiso: 
l° Lns annas (l1w 11 e\" (\ 1"(\ el ofensor al ('(HIlete]' un da

ño [) iufpri¡' una illjul"ia, si lns hllbip)"p mostrado: 
:2" Las lwbidaH y ('omeHtibles 1"al¡.;j.fitüdos, adultera

dos () p01'VPl"tidos: 
ao Las InOllP(]ns <Í (\reetos fn lsifi<:ndos, adulterados <Í 

~lyp¡·jados f]lle se (\xpelldipl"f'll (omo It'gítimos ó lnwnos: 
4? Los eOlllf.\stibles en que se defI-alldan~ al pnhlico en 

enlltidad <Í (:alidarl: 
i:í:' Las ll!edidas () pel"ios falsos: 
G? Los ensel'(~S que Sil'V~lll pnra juegos ó ]'ifas: 
7° Los ef(~etos qU('> se empleen para adivinatiOlWs n 

otros engallos semejantes. 
¡\l't. ¡ji:íO.-En los reglamentos, O1'denanzns y bandos 

·(h) huen gobierno que clieú'l'éTl las autorictades nclmi
Jlistnltivas: no seestableeení.n penas 111[\Y01'eS que .las ~e
fi¡¡lnc1ns en este Libro: tí no ser quP se determinase otra 
("osa pOI' leyes espetia]es. 

TITULO FINAL 

DISl'OSICIOXES GENERALES Y 'l'UA:\SI'l'ORIAS 

Art. ::>51.-Quedan derogadas todas las leyes penales 
gpllprales anteriores .(¡ la p]"omulg:a<"ión de eMe Código 
salvo IHs re]ativasú los delitos y faltas no sujl-'tas tí las 
dispoRi(:iolles dellnislllo eon Cll'1'eglo al artíenlo 7, 

c\¡'t. :)52.-1.os ]"801'; que al tiempo (lp ht promnlgn
ej()n de este C()digo estuvieren condenados por sentencia 
ejpf:uto1'iada y quisieren gozar del benefieio que les con-
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ce(lt~ P1 HrtÍculo 24 de la Com·;titllti(ín, se pl'8s8lltUl'I.ín por 
estrito al jU(-:'z de primera im;taneia competente, pidipn
do la sustitueión de la pena impuestíl por la. que el mis
mo Código señala nI nuevo (]plito (í su eXPllción, si 0ste no 
señalare pena alguna, 

Ve la resolución <1('1 juez, se ildmitil'cín 1m; reeurSOt-i le
gales; P(~I'O si pi reo se eonforllHu'p ('011 ella, se l'emitirá f!ll 
eOllsllltu Ú la Cámara de :-;eg'unda Tm;taJ1(~in, 

Lo dispuesto f'1I este Hl'tÍeldo f'S aplicable aun pn el 
euso de que Jos reos hubieren obtenido eonlllutatión de 
su ('ondentl eon 3ntel'iol'i<lad Ú In pl'ornulg-aei6n de este 
CÓdigo, 

.. \.rt, Gt)3,-Los jneept-i que estn vieren eonociendo de 
causas instruidas pOl' hechos que en la legislilci6n penal 
anterior hubieren si'do calificados de delitos,:y no tuvie
]'en señalada ning'una pena en este Código, sobreseel'úll 
desde luego en el p¡'oeedimiento, ordenando quejos reos 
sean puestos innwdiatamente en libertad J'l'emitiendo la 
can::.;a. en consulta ú la Cámara de segunda lnstaneia, 

Lq. mismo sobl'eSeenlll las Cámaral-5 de segunda y tel'
,cera lnstanti¡-l qut' estUYlel'en eonoeipndo sobre los hechos 
á (Ine se refiere el inciso precedente, 

Art, GG4,-Si los sPl1f,pl1eiados Ó proceRados lo estu
"ieren por las faltas, los jue(:es de puz pl'Hctic:al'án ]0 pl'e
venido en los artículos anteriores, sin necesidad de con
sulta, 
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